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Prólogo

E l libro que el lector tiene en sus manos, ABCD’Economía: Nuevos Talen-
tos. Estudios transversales con enfoque de género, representa un esfuerzo 

conjunto por parte de jóvenes investigadores y sus mentores para abordar temas 
cruciales desde una perspectiva innovadora y con un claro enfoque de género.

Este volumen se inscribe dentro de la serie ABCD’Economía, iniciada en 
2018 con la intención de servir como una herramienta de consulta para los es-
tudiantes de la Universidad de Guanajuato, y ha evolucionado hasta convertirse 
en un espacio de investigación colaborativa. A lo largo de los años, la serie ha 
crecido en alcance y profundidad, incorporando cada vez más voces jóvenes y 
creativas, comprometidas con la solución de problemas económicos y sociales 
contemporáneos.

El objetivo de este tomo es doble: por un lado, fomentar la investigación 
académica entre los recién egresados y los estudiantes en sus últimos años de for-
mación; y por otro, proporcionar un espacio donde las nuevas ideas y enfoques 
puedan florecer y ser discutidos. La colaboración entre alumnos y profesores ha 
sido esencial para garantizar la calidad y relevancia de los trabajos presentados.

La Universidad, como institución, tiene la responsabilidad de contribuir 
al análisis y comprensión de los problemas que enfrenta nuestra sociedad. A 
través de esta obra, hemos puesto nuestro empeño en presentar investigaciones 
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rigurosas y científicas que abordan diversos temas con un enfoque de género. 
Los capítulos de este libro exploran una variedad de temas relevantes, como la 
discriminación de género en el mercado laboral, el impacto de la pandemia en 
la mujer emprendedora y la visibilización del trabajo de las mujeres en sectores 
tradicionalmente masculinos, como la minería. Estos estudios utilizan métodos 
y técnicas avanzadas en el análisis económico para ofrecer perspectivas valiosas y 
bien fundamentadas, resaltando las desigualdades de género y proponiendo solu-
ciones para fomentar la equidad.

Queremos expresar nuestro más profundo agradecimiento a todos los 
investigadores que mostraron interés en este libro y contribuyeron con sus tra-
bajos. También extendemos nuestro agradecimiento a los dictaminadores que, 
desinteresadamente, han colaborado para mejorar la calidad de los estudios pre-
sentados. Finalmente, agradecemos al Departamento de Economía y Finanzas 
y a la Dirección de la División de Ciencias Económico-Administrativas de la 
Universidad de Guanajuato por su apoyo en la elaboración de este libro.

Esperamos que esta obra inspire a futuros investigadores y sirva como 
una herramienta útil y relevante para la comprensión y análisis de los problemas 
económicos desde una perspectiva de género.

Alejandro Mosiño
Coralia Azucena Quintero Rojas

María Isabel Osorio Caballero



11

Análisis de la proporción por género 
en los niveles educativos de los estados

en México usando índices

Karla Flores Zarur
Julio César Macías Ponce

William José Olvera López

Resumen

En este trabajo estudiamos las variaciones que presentan las proporciones 
de estudiantes por género en los diferentes niveles educativos de los esta-

dos de la República Mexicana respecto a la población total utilizando un índice 
matemático. Esto permite identificar estados en donde existen o no condiciones 
donde el género se vuelve una variable que impide o fomenta la educación por 
niveles, haciéndolo una variable de interés y sugiriendo que en estas entidades 
existe posible discriminación debido al género. También se logran identificar es-
tados donde las condiciones mejoran, asociándose a que en estas entidades se 
aplican medidas para reducir la brecha de género, así como estados donde las 
condiciones (malas o buenas) son iguales para ambos.
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Palabras clave: brecha de género, índices, niveles de estudio, representación de 
género.

Abstract

In this work, we study the variations in the proportions of students, grouped by 
gender, at the different educational levels of the states of the Mexican Republic 
respect to the total population using a mathematical index. This allows us to 
identify states with conditions where gender becomes a variable that prevents 
or encourages education by level, making it a variable of interest and suggesting 
that, in these estates, there is a possible discrimination due to gender. Also, it is 
also possible to identify states where conditions improve, associating them with 
measures to reduce the gender gap, as well as states where conditions (bad or 
good) are the same for both.

Keywords: Gender gap, index, educational level, gender representation.

Introducción

En el presente estudio se busca realizar una comparativa entre los estados de 
la República Mexicana en torno a la posible desigualdad entre la proporción 
de hombres y mujeres habitantes de un estado y la proporción de hombres y 
mujeres dentro del sistema educativo del mismo. Consideraremos los niveles de 
educación básica, media y superior. 

Nuestro estudio se enfoca en aportar el uso de una herramienta matemá-
tica para medir desigualdad mediante un índice, partiendo de una observación 
ideal. Nuestra observación ideal es la proporción de hombres y mujeres del es-
tado debido a que consideramos una característica deseada que, para cada nivel 
educativo, estas razones se conserven cercanas. Entendemos lo anterior como 
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un indicador de que el género no es una variable determinante para que una 
persona vaya o no vaya a tener formación escolar. Esto es, si en un estado hay 
un porcentaje de 50% y 50% —hombres y mujeres— lo ideal es que dichas pro-
porciones se conserven o, al menos, no se alejen demasiado cuando se observa 
la proporción en cada nivel educativo. 

Así, de acuerdo con los datos del censo de población del Instituto Nacio-
nal de Estadística, Geografía e Informática (inegi) 2020 y los datos de matrí-
cula escolar por entidad federativa según el mismo inegi, para el ciclo escolar 
2020/2021, hemos calculado para cada estado un índice en cada nivel educativo. 
Posteriormente hemos comparado cada uno de los cuatro índices obtenidos con 
la intención de observar en cuál nivel educativo existe un mayor y menor nivel 
de desigualdad con respecto a su ideal. Una vez obtenida la información de cada 
estado, utilizamos una herramienta gráfica para observar los cambios en el índi-
ce que hay en cada nivel educativo por estado. 

Posteriormente, hemos propuesto una clasificación que considera cuatro 
clases de acuerdo con las formas obtenidas de las gráficas en las que cada estado 
se asocia de manera única a alguna de ellas. Cada clase permite, por un lado, 
describir las diferentes maneras en las que la variable género influye o no en el 
ingreso al sistema educativo, y por otro, destacar los niveles de escolaridad que 
se ven más afectados. Las clases que propusimos son las siguientes:

•	 Gráficas lineales: Indican que hay poca oscilación cuando se observa 
el cálculo de los cuatro diferentes asociados a cada nivel escolar. Estas 
gráficas describen características deseadas debido al hecho de que no 
existen niveles académicos que destaquen por presentar mayor dis-
paridad en los índices de desigualdad.

•	 Gráficas decrecientes: Indican que conforme se avanza en el grado de 
estudios la brecha de género disminuye en el sentido de que el índice 
es cada vez menor en niveles más altos de preparación académica. 
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•	 Gráficas crecientes: Ocurre lo contrario que con las gráficas decre-
cientes. La disparidad de género se incrementa en niveles educativos 
mayores. 

•	 Gráficas cóncavas: Éstas presentan una disminución en el índice con-
forme se alcanzan mayores niveles educativos, sin embargo, cuando 
ocurre la transición de educación media a superior el índice se vuelve 
a incrementar. 

En la sigiuente sección hablaremos de las principales referencias que sus-
tentan la importancia e interés científico de este análisis, considerando la parte 
relacionada con la importancia social del enfoque de género. Posteriormente, se 
explicará a detalle la metodología utilizada enfocándose en la descripción y el 
análisis de técnicas y herramientas utilizadas para analizar la parte empírica del 
trabajo; luego se muestra el procesamiento de los datos. Al final, se describen y 
analizan los resultados obtenidos.

Revisión de la literatura 

Diversos autores han tratado el tema de la deserción escolar, atribuyéndolo a 
factores económicos, rendimiento escolar, decisión de los padres, expectativas 
laborales, etcétera. Por ejemplo, Valdez, Román, Cubillas & Moreno (2008) ar-
gumentan que la deserción escolar es un fenómeno frecuente en México; al-
gunos de los factores para que esto ocurra son económicos, oferta de institu-
ciones atractivas, problemas familiares, falta de interés de los padres de familia 
y/o ciudadanos en condiciones escolares y problemas de desempeño escolar. A 
su vez, Weiss (2018), citado por Guzmán & Moctezuma (2023) advierte: “Los 
jóvenes-estudiantes conviven con distintas condiciones personales, familiares, 
económicas y sociales durante su trayectoria escolar. Algunas de ellas son tan 
agudas y graves que les impiden lograr la eficiencia terminal”.

Adicionalmente, Castro (2023) señala:
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[...] en general,  para las mujeres es  más atractivo  permanecer en la educación; 

en contraste, para los hombres es mejor opción entrar al mercado laboral. Las 

expectativas salariales pueden ser una explicación, ya que  estas aumentan más 

para las mujeres conforme incrementa su nivel educativo en comparación con los 

hombres. Por ejemplo, una mujer que termina el bachillerato tiene una expectativa 

de ingreso 13% mayor que una mujer que solo termina la secundaria, mientras 

que para los hombres esta expectativa crece 8%. Sin embargo,  la participación 

económica, el ingreso y la formalidad son más altos para los hombres. Un hombre 

que termina la secundaria aspira a un ingreso promedio mensual de 7 mil 440 

pesos. Para que una mujer pueda alcanzar una expectativa salarial similar a esta, 

sería necesario que concluya, al menos, una carrera técnica. Es decir, los hombres 

requieren, en promedio, menos preparación académica que las mujeres para 

alcanzar un mismo nivel de ingresos, lo que aumenta la probabilidad que sean ellos 

quienes abandonen sus estudios para buscar un empleo.

Por último, Beatriz García (2016) añade que, en particular, el abandono 
escolar temprano es un problema cuya complejidad hace necesaria una carac-
terización precisa y fiable para poder diseñar estrategias basadas en evidencias 
que permitan reducirlo.

Evidencia empírica 

Metodología

Para nuestro análisis utilizaremos un índice que nos permite medir el nivel de 
representatividad de grupos de individuos con respecto a ciertas cantidades es-
peradas de los mismos. Proponemos una formulación que detallaremos a conti-
nuación, así como su utilización en los datos de estudio.
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Formulación de la herramienta

Para cualquier número de categorías	     en una población a la que se le me-
dirá su nivel de representación en una muestra, un índice de representación 
comparable (o de manera más simplificada, un índice) será una función del tipo:

donde para cualquier índice I(x, y), la entrada xi  indica la cantidad observada 
dentro de la muestra de la categoría i , mientras que la entrada yi indicará la 
cantidad que se debería observar en la muestra de la categoría i, esto para todo                             
i    {1,2,…,n}. Por ello, la primera entrada del índice será conocido como el vector 
observado mientras que la segunda entrada la llamaremos vector ideal. Adicio-
nalmente, 0 representará un vector en        donde todas las entradas son iguales 
a cero. Si se tiene que:

o sea, si las entradas son todas no negativas y además la suma de ellas es igual a 
uno, entonces el vector  x o el vector y o ambos se asocian con la proporción o 
porcentaje de entidades de cada tipo que se tienen en la muestra o que se espe-
raría observar en la muestra. 

El resultado de un índice I(x, y) será un número real entre cero y uno, e 
indicará el grado de representación de los datos observables respecto al ideal. Si 
I(x, y) = 0, entonces los datos  corresponden de manera idéntica con lo que se 
esperaría observar, mientras que si I(x, y) = 1 se estaría indicando que la mues-
tra  x representa de la peor manera a lo que se debería observar. Por ejemplo, 
asúmase una situación en una institución escolar donde los alumnos se dividen 
en dos grupo: regulares e irregulares.  Dicha institución quisiera que los alum-
nos de cierto grado fueran todos alumnos regulares. Esto es, se tendría el vector 
ideal y = (1,0), donde la primera entrada representa a los alumnos regulares y 

o bien
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la segunda a los irregulares. Nótese que, al cumplirse las condiciones referidas 
anteriormente respecto a las entradas, se está representado efectivamente que lo 
ideal sería que el 100% de los alumnos fueran regulares. Asúmase que de una 
muestra de 10 alumnos de dicho grado se observa que todos son irregulares, o 
sea, que x = (0,10). El índice entonces debería cumplir que I(x, y) = 1, dado que 
ocurrió justamente lo contrario que se esperaba, mientras que para una muestra 
z = (10, 0) se debería cumplir que I(z, y) = 0, ya que ocurrió justamente lo que se 
esperaba, sin variación alguna. 

Para el presente trabajo, al índice que proponemos lo llamaremos índice 
de representación absoluta, el cual denotaremos por sus siglas en inglés ARI (ab-
solute representation index), y estará dado por la siguiente formulación:

donde Σ xj y Σ yj representan la suma de todos los elementos de x y y, respecti-
vamente. La idea detrás de este índice es medir la distancia entre la proporción 
de datos observada y la proporción que se esperaría observar en cada categoría, 
para luego tomar la mitad de la suma de estas mediciones. La conversión de los 
vectores x y y a porcentajes (en caso de que no lo sean) es justamente lo que 
indican los vectores xj

* y yj
*, lo cual es un proceso conocido como normalizar. 

Se tiene que tomar la mitad de la suma de las distancias para asegurar que el 
resultado del índice sea un número entre cero y uno.

Desde un punto de vista matemático, el índice de representación absolu-
ta está calculando la mitad de la distancia entre los puntos x* y y* utilizando la 
métrica de Manhattan. Podría utilizarse alguna otra métrica, como la métrica 
euclideana (la cual es la noción clásica de distancia entre dos puntos estudiada 
en cursos de geometría analítica), y por lo tanto se tendría otro índice de repre-
sentación. Bajo la métrica euclidiana, la máxima distancia entre cualesquiera dos 
vectores  x* y y*  es igual a             , por lo que para definir un nuevo índice usando esta 
métrica tendría que dividirse la distancia entre       . Decidimos utilizar la métrica 
de Manhattan por su facilidad de cálculo e interpretación. Para mayor informa-
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ción sobre la métrica de Manhattan se puede referir al lector a Minkowski (1910), 
Krause (1987), y para métricas en general a Marsden & Hoffman (1993). 

En el caso de dos categorías, n = 2, puede tenerse una representación grá-
fica del cálculo del índice de representación absoluta en un plano coordenado, 
la cual se muestra en la Figura 1. Asúmanse cualesquiera vectores observados e 
ideales x = (x1, x2) y y = (y1, y2), respectivamente, con sus correspondientes nor-
malizaciones x* = (x1

*, x2
*) y y* = (y1

*, y*
2). La normalización proyecta estos puntos 

sobre la recta x + y = 1, representada por la línea punteada. Entonces, el índice 
calcula las distancias dx y dy , las suma y toma la mitad de dicho cálculo.

Figura 1. Representación gráfica del índice 
de representación absoluta para dos categorías

Aplicación de la herramienta en problemas 
de género y educación

En este trabajo usamos el índice de representación absoluta para identificar los 
niveles educativos donde los pobladores de cada estado en México pueden en-
frentar situaciones que impidan su correcta inserción a niveles educativos, prin-
cipalmente basados en el género. Para ello, tomaremos en cuenta la proporción 
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de hombres y mujeres reportados en cada estado de la federación en 2020/2021 
por parte del inegi, y tomaremos la proporción de cada género en este dato 
poblacional como el vector ideal en cada nivel educativo. Por ejemplo, si en un 
cierto estado se tiene que el 45% de los habitantes son hombres y el 55% son 
mujeres, se esperaría que el total de los estudiantes de nivel primaria estén con-
formados en la misma proporción: 45% hombres y 55% mujeres. Para cada nivel 
educativo de los cuatro que consideraremos en este estudio (primaria, secunda-
ria, media y superior) y para cada estado, el vector observado será la proporción 
de mujeres y hombres reportados en cada uno de los niveles de educación de 
acuerdo, nuevamente, con el inegi. Así, continuando con el ejemplo anterior, si 
en un cierto nivel educativo se presenta que se tiene un total de 65% hombres y 
35% mujeres, el índice tendrá un valor mayor a que si la proporción en ese nivel 
fuese de 48% hombres y 52% mujeres, mostrando que en el primer caso hubo al-
guna situación que provocó que (en este ejemplo) las mujeres estuvieran menos 
representadas en ese nivel de educación respecto a la proporción poblacional, 
y los hombres tuvieran una mayor representación, mientras que en el segundo 
caso el índice sería menor, lo cual indica que los factores que influyen en el acce-
so a ese nivel educativo afectan a ambos sexos, pero en menor manera.

Con los resultados que se obtuvieron, procedimos a realizar un análisis 
gráfico lineal de los valores de los índices observados para cada uno de los esta-
dos, donde el eje de las abscisas representará a los niveles educativos (primaria 
(P), secundaria (S), media (M), superior (E)) y el eje ordenado indicará el valor 
del índice. Bajo esta metodología, la situación ideal sería obtener una recta hori-
zontal completamente sobre el eje de las abscisas, como se muestra en la Figura 
2, dado que un índice de representación absoluta igual a cero en cada nivel in-
dica que en cada nivel educativo el porcentaje de hombres y mujeres coincide 
con el porcentaje de hombres y mujeres en la población, lo que se interpreta que 
es un estado donde se tienen las condiciones para asegurar el acceso a todos los 
niveles educativos sin importar el género, ya que la proporción poblacional por 
género se mantiene. Si la gráfica se muestra horizontal, pero en un valor en el 
eje ordenado diferente de cero, como en la Figura 3, estamos ante una población 
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donde la proporción de sus ciudadanos en cada uno de los niveles educativos no 
se da de acuerdo con la proporción de hombre y mujeres en la población, pero 
sí que es un estado donde esta representación distinta se mantiene a lo largo de 
todos los niveles. O sea, las condiciones para que se tenga una representación 
inadecuada existen, pero estas condiciones afectan a ambos géneros por igual, 
por lo que concluimos que serían estados en donde el género no es factor para la 
representación de la población en la educación.

Es importante recalcar que en estas gráficas lineales no se está asegurando 
que el número de estudiantes en todos los niveles educativos sean iguales, sino 
que la proporción de hombres y mujeres en los diferentes niveles educativos es 
la misma. Por ejemplo, asúmase una población A con 100 mujeres y 50 hom-
bres con únicamente dos niveles de estudios, primaria y secundaria, tal que en 
el nivel primaria se tienen 30 mujeres y 10 hombres, así como 24 mujeres y 8 
hombres en secundaria. En ambos casos, la proporción de mujeres es el triple 
que el de los hombres, por lo que esa población tendrá el mismo índice para 
primaria y secundaria, induciendo una gráfica lineal. Por su parte, asúmase una 
población B también con 100 mujeres y 50 hombres, también con dos únicos 
niveles educativos de primaria y secundaria, con 30 mujeres y 10 hombres en el 

Figura 2. Índice constante en y = 0 Figura 3. Índice constante en y = k
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nivel primaria, pero con 30 mujeres y 10 hombres en secundaria. Al igual que 
en la población A, se tendrán los mismos valores para los índices en primaria y 
secundaria, y además el valor será el mismo para la población A, pero es claro 
que la población B puede considerarse mejor dado que tiene mayor cantidad 
de personas en el nivel de secundaria. El índice de representación absoluta no 
identifica esta característica. Lo que sí indica y podemos concluir es que las con-
diciones que inciden en las personas para el estudio del nivel secundaria afectan 
de la misma manera a los hombres y a las mujeres en ambas poblaciones, dado 
que permitieron que las proporciones poblacionales se mantuvieran, con lo que 
decimos que en ambos casos el género no es uno de esos factores.

Considérese una gráfica obtenida como en la Figura 4, que refleja una 
situación donde una población inicia con una distribución no ideal respecto 
a las proporciones poblacionales en el primer nivel educativo considerado (en 
nuestro caso, nivel primaria), pero conforme se avanza en niveles educativos, 
los porcentajes de cada género en cada nivel se van acercando a las proporciones 
poblacionales de género. Con ello, inferimos que la población está implemen-
tando mecanismos que permiten al grupo rezagado incorporarse a los niveles de 
educación, y entonces diremos que es una población donde se atiende la despro-
porción de género en los niveles educativos.

Por otra parte, obsérvese la gráfica de la Figura 5. En este caso, se tie-
ne una cierta distribución a nivel primaria, y la diferencia con respecto a las 
proporciones poblacionales se va incrementado en los subsecuentes niveles de 
educación. Éste es un comportamiento no deseado, porque indica que en la po-
blación representada no se están aplicando medidas que permitan a los grupos 
rezagados alcanzar la proporción poblacional. Con ello, para poblaciones con 
este comportamiento, concluimos que pueden existir medidas discriminatorias 
contra el grupo menos representado, ya que las diferencias respecto a la distri-
bución proporcional se van incrementando.
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Consideraremos un tipo adicional de gráfica, que se muestra en la Figura 
6. Los valores del índice decrecen con respecto al nivel educativo (indicando 
que la población referida está aplicando algún mecanismo para acercar la pro-
porción de género en educación a la proporción poblacional) hasta cierto punto, 
en donde el índice vuelve a crecer. Estas gráficas deben analizarse con cuidado, 
dependiendo del punto donde cambia la concavidad de la gráfica. En el caso 
particular en donde el cambio ocurra del nivel medio (M) a superior (E), po-
dríamos explicar este cambio por el hecho de que el nivel superior es un nivel 
especializado, en donde el número de estudiantes (y, por lo tanto, la proporción 
de cada género) se ve afectado por el hecho de que la oferta de los posgrados en 
las poblaciones analizadas puede no ser la misma, así como los tipos de espe-
cialización ofertados, lo que provoca que los porcentajes de cada género puedan 
presentar cambios bruscos respecto a los observados en niveles de educación 
anteriores. Por ello, las poblaciones que presenten este comportamiento pueden 
considerarse que atienden la problemática de disparidad de las proporciones de 
hombres y mujeres respecto a las poblaciones al menos en los niveles básicos, y 
podría valer la pena hacer análisis particular de ellas utilizando estadística des-
criptiva de los datos, análisis de factores externos, etcétera.

Figura 4. Índice decreciente Figura 5. Índice creciente
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Análisis de resultados

En esta sección mostraremos los principales resultados de nuestro análisis. 
Como se hizo mención en la subsección anterior, utilizaremos cuatro tipos de 
gráficas, donde los estados de la República serán clasificados de acuerdo con 
una partición; es decir, que cada estado sólo pertenecerá a una y solo una de 
las clases de gráficas propuestas y que son: gráficas constantes (Figuras 2 y 3), 
crecientes (Figura 4), decrecientes (Figura 5) y cóncavas con cambio en el nivel 
superior (Figura 6). 

•	 Índice constante

El siguiente grupo de estados de la República presenta cambios de proporción 
muy ligeros entre cada transición de nivel escolar. Esto es para todos los estados 
identificamos los niveles escolares que presentaban el índice más bajo y el más 
alto para posteriormente tomar la diferencia entre ambos para ver en cuánto 
oscilaban los índices alrededor de un entorno. Después, considerando al estado 
donde dicha diferencia es la más pequeña, siendo ésta de 0.00704312 para el 
estado de Nuevo León, establecemos este valor como el límite inferior para el 

Figura 6. Índice cóncavo con cambio en el nivel medio superior
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intervalo dentro del cual se considerarán las gráficas del tipo constante. Para 
establecer el límite superior, calculamos el percentil donde se concentraban la 
primera tercera parte de los estados. Este número corresponde a 0.01016379. De 
este modo, los estados que se concentran dentro de este intervalo, así como sus 
correspondientes valores de índice en cada nivel educativo junto con su oscila-
ción, se muestran en la Tabla 1.

Tabla 1. Estados con índice constante

Entidad  
Federativa

Índice de variación absoluta
Oscilación

P S M E

Aguascalientes 0.01954131 0.01709277 0.01061144 0.01895540 0.00892987

Colima 0.01913399 0.01425446 0.02339990 0.02381033 0.00955586

Chiapas 0.01948109 0.02658397 0.02630921 0.02070828 0.00710288

Coahuila 1 0.01108466 0.00567102 0.00161353 0.00534458 0.00947113

Tabasco 0.02341400 0.02153981 0.01611262 0.02340030 0.00730138

Tamaulipas 0.01678422 0.01205142 0.00961444 0.01453808 0.00716978

Zacatecas 0.01739196 0.01884906 0.02579719 0.02558163 0.00840524

Quintana Roo 0.00461504 0.00084547 0.01059883 0.00971067 0.00975336

Nuevo León 0.00953491 0.00595033 0.00815825 0.00249179 0.00704312

Jalisco 0.01884799 0.01231927 0.02032571 0.01234639 0.00800644

Querétaro 0.02071634 0.01132353 0.01962364 0.01310755 0.00939281

Fuente: Elaboración propia.

1   Se abrevia como “Coahuila” en lugar de usar el nombre completo “Coahuila de Zaragoza”.
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De los resultados de la Tabla 1 podemos inferir que son estados que ob-
servan una congruencia por género de acuerdo con su población en todos los 
niveles educativos; si bien es cierto que aparecen índices que disminuyen y au-
mentan en algunos estados, la variación es relativamente pequeña. Con ello, con-
cluimos que en esos estados las medidas de inserción o los factores de deserción 
de los estudiantes en cada uno de los niveles de educación considerados afectan 
de la misma manera a los hombres y a las mujeres y, por lo tanto, no existe dis-
criminación puntual sobre algún género en particular: las medidas coercitivas 
o de inserción se aplican (o se inhiben) de la misma manera para cada género.

En la Figura 7 se muestra las gráficas de los índices de los estados referi-
dos en la Tabla 1.

Figura 7. Estados con índice constante

Fuente: Elaboración propia.

Gráficamente observamos que todos los cambios en el índice entre los 
niveles escolares quedan delimitados por una región de máximo 0.01016379 
unidades de ancho. 
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•	 Índice decreciente

A continuación, se muestran estados que, aunque no presentan comportamien-
tos constantes, han mejorado el acercamiento a la proporción poblacional en 
comparativa de la proporción mostrada en nivel escolar básico con el nivel su-
perior. Como se indicó en la explicación genérica de la Figura 4, en estos estados 
la proporción de hombres y mujeres en cada nivel educativo se va acercando a la 
proporción poblacional, lo que significa que la entidad aplica medidas o establece 
las condiciones para que el género menos representado en cada nivel educativo se 
equipare con la proporción poblacional de ese género. Puede haber oscilaciones 
puntuales (como el caso de Michoacán y Durango) en algunos niveles educati-
vos, pero en todos los casos el valor del índice fue menor en el último de los nive-
les educativos (superior) que en el primero (primaria). En la Tabla 2 se muestran 
los valores numéricos de los índices obtenidos en cada nivel y su oscilación.

Tabla 2. Estados con índice decreciente

Entidad  
federativa

 Índice de variación absoluta
Oscilación

P S M E

Campeche 0.01866396 0.02075027 0.01069981 0.00325739 0.01749288

Guanajuato 0.02326148 0.01551994 0.01114413 0.00389492 0.01936655

CDMX 2 0.02863120 0.02654327 0.02548991 0.01764654 0.01098466

Durango 0.01643784 0.00693060 0.01419549 0.00339308 0.01304476

Michoacán 2 0.02111042 0.00893755 0.02132846 0.01035106 0.01239091

Fuente: Elaboración propia.

2   Se abrevia como “CDMX” en lugar de “Ciudad de México” y “Michoacán” en lugar de usar 
el nombre completo “Michoacán de Ocampo”.
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Las gráficas correspondientes a los estados de la Tabla 2 se muestran en 
la Figura 8.

Notamos que en estos estados se refleja más el interés femenino sobre el 
masculino para recuperar la proporción perdida en los niveles anteriores. No esta-
mos concluyendo que sean entidades con la mejor consistencia proporcional, más 
bien el “poder estudiantil femenino” es el que podría explicar la tendencia. Lo que 
sí podemos asegurar es que en esas entidades se aplican medidas (incluyendo la 
concientización femenina) o se tienen las condiciones para que la proporción de 
estudiantes por género vaya mejorando conforme se aumenta el nivel educativo.

•	 Índice creciente

El conjunto de estados de la Tabla 3 muestra un comportamiento poco deseado, 
pues en cada transición entre niveles la variable género se pronuncia más como un 
factor determinante respecto a cómo se distribuyen los estudiantes en cada nivel.

Figura 8. Estados con índice decreciente

Fuente: Elaboración propia.
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Entidad  
federativa

Índice de variación absoluta
Oscilación

P S M E

Baja California 0.00487914 0.00056568 0.02013550 0.02472079 0.02415511

BC Sur 0.00164663 0.00439318 0.01497144 0.03284014 0.03119352

Nayarit 0.01365603 0.00768502 0.02449428 0.03207882 0.02439380

Sonora 0.00901439 0.00731236 0.01600056 0.02037803 0.01306567

Chihuahua 0.01333993 0.00523986 0.02346072 0.02035303 0.01822085

Fuente: Elaboración propia.

En la Figura 9 se muestran las gráficas asociadas a los estados referidos 
en la Tabla 3.

Figura 9. Estados con índice creciente

Tabla 3. Estados con índice creciente

Fuente: Elaboración propia.
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Baja California y Baja California Sur son dos de las tres entidades donde 
la población total de hombres es mayor que la de las mujeres, mientras que So-
nora es la única entidad con la población dividida exactamente con respecto al 
género (al menos así lo reporta el inegi). Esto podría justificar que comienzan 
con índices bajos en los primeros niveles, después la dinámica se afecta nueva-
mente por el poder femenino y revierte las proporciones (al menos en estos tres 
estados). Lo que también podemos concluir es que en estas entidades existen las 
condiciones para que el género sea un factor que ocasiona que uno de los grupos 
(hombre o mujeres) se vaya rezagando cada vez más conforme aumentan los 
niveles de educación respecto a la proporción que debería estar en cada nivel.

•	 Índice cóncavo con cambio en el nivel medio superior

La última clasificación dentro de nuestro estudio es la que contiene al mayor 
número de estados. En total, en esta clasificación se encuentran once estados 
de la Federación, así como todo el territorio nacional si lo considerásemos una 
única entidad. Los datos de los índices en cada nivel de educación, así como su 
oscilación, se muestran en la Tabla 4.
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Tabla 4. Estados con índice cóncavo con cambio en la educación superior 

Entidad  
federativa

Índice de variación absoluta
Oscilación

P S M E

México País 0.02082002 0.01598688 0.00184342 0.00504991 0.01897660

Guerrero 0.02862887 0.02053810 0.00574817 0.02321654 0.02288071

Hidalgo 0.02730216 0.02489165 0.00174483 0.00822765 0.02555733

Edomex 3 0.02186369 0.01566222 0.00547470 0.00856890 0.01638899

Morelos 0.02557461 0.02080589 0.00124837 0.01573702 0.02432624

Oaxaca 0.02947257 0.02763484 0.00915284 0.01607882 0.02031973

Puebla 0.02651821 0.02053726 0.00327097 0.01568083 0.02324725

SLP 4 0.02297467 0.01632258 0.00254223 0.01252435 0.02043244

Sinaloa 0.01750647 0.01320161 0.00437517 0.01640901 0.01313130

Tlaxcala 0.02356049 0.01917948 0.01012095 0.02260067 0.01343955

Yucatán 0.02057670 0.01355375 0.00416628 0.00528077 0.01641042

Veracruz 5 0.02982171 0.02399276 0.01116852 0.02425412 0.01865319

Fuente: Elaboración propia.

3    Se abrevia como “Edomex” en lugar de “Estado de México”.
4   Se abrevia como “SLP” en lugar de “San Luis Potosí”.
5   Se abrevia como “Veracruz” en lugar de usar el nombre completo ”Veracruz de Ignacio de 

la Llave”.
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Como referimos en la sección anterior, una de las explicaciones generales 
del comportamiento del índice podría deberse a que el nivel superior es un nivel 
especializado donde no todas las entidades federativas en nuestro país tienen 
la misma infraestructura para establecer planteles de este nivel, por lo que los 
datos de este nivel podrían permitirse ser diferentes respecto a la proporción 
poblacional por géneros, por lo que consideramos que en estos estados se están 
implementando medidas o creando condiciones para mitigar la diferencia en 
la proporción de estudiantes en cada nivel educativo respecto al género en los 
niveles básicos de educación. Para casos particulares de cada estado, será nece-
sario realizar análisis puntuales.  De manera gráfica, los datos presentados en la 
Tabla 4 se muestran en la Figura 10.

Una posible explicación del comportamiento del índice en estos estados 
puede deberse al fenómeno modal de nuestro país: por alguna razón (muy pro-
bablemente por la dependencia de los padres) en los niveles de primaria y se-
cundaria la proporción de hombres es mayor (cuando la población total de cada 
uno de estos estados favorece a la mujer), pero a partir de la educación media, el 

Fuente: Elaboración propia.

Figura 10. Estados con índice cóncavo 
con cambio en la educación superior
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fuerte incentivo femenino para la actividad escolar recompone las proporciones 
de género de acuerdo con la población, incluyendo al estado de Veracruz, que 
es el único de la Tabla 4 donde la proporción de hombres supera a las mujeres a 
nivel superior (no así en el nivel medio).

Finalmente, en la Figura 11, mostramos el mapa de los Estados Unidos Mexi-
canos donde los estados ya se encuentran clasificados de acuerdo al tipo de gráfica 
que presentaron sus índices de variación absoluta en todos los niveles de educación.

Nótese que pueden identificarse regiones dentro del territorio nacional 
con mayor preponderancia de estados con cierto tipo de índices. Una conclusión 
formal sobre la zonificación de los índices queda fuera del alcance de este estudio.

Figura 11. División del territorio nacional dependiendo 
del comportamiento del índice de variación absoluta

Fuente: Elaboración propia usando la página de internet www.paintmaps.com.
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Conclusiones

Los resultados obtenidos en la sección anterior nos permiten, utilizando nuestra 
herramienta matemática propuesta del índice de variación absoluta, identificar un 
grupo de estados en la federación donde se tienen condiciones adversas para algu-
no de los géneros, tal que se le dificulta conservar la proporción respecto a la po-
blación en algunos los niveles educativos, por lo que las autoridades encargadas en 
cada una de esas entidades deberán llevar a cabo estudios adicionales para iden-
tificar primeramente el género perjudicado y, en segundo caso, las problemáticas 
particulares que está enfrentando dicho género. Estos dos últimos aspectos no los 
identifica el índice, sólo ayuda a la correcta identificación de estas entidades. Éstas 
son Baja California, Baja California Sur, Chihuahua, Nayarit y Sonora. 

En los demás estados, si bien pueden tenerse condiciones que frenen o 
estimulen la inserción de la población en los niveles educativos por género, es-
tas condiciones afectan a ambos géneros por igual, por lo que se concluye que 
el género no es una variable que incida directamente en las proporciones de 
cada uno de los niveles educativos. En un subgrupo de ellos (Aguascalientes, 
Chiapas, Coahuila, Colima, Jalisco, Nuevo León, Querétaro, Quintana Roo, 
Tabasco, Tamaulipas y Zacatecas), las condiciones se mantienen igual (bien o 
mal), pero afectando a ambos géneros. En cambio, en Campeche, Ciudad de 
México, Durango, Guanajuato y Michoacán se puede identificar que existen 
condiciones que buscan ayudar al género menos representado en todos los 
niveles educativos, mientras que en el resto sólo ocurre en los niveles de pri-
maria, secundaria y medio. Un caso particular y de interés es el caso del país 
entero considerado como una sola entidad: se encuentra clasificado dentro de 
las entidades con índice cóncavo con cambio en los niveles medio – superior. 
Con ello, puede concluirse que, en general, si bien no se tienen las condiciones 
de igualdad proporcional en cuanto al género en la educación, en México se 
aplican medidas correctivas o se tienen las condiciones que permiten ir dis-
minuyendo la diferencia entre la proporción observada y la esperada de cada 
género en los niveles de educación básicos.
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Discriminación de género en puestos de trabajo
y brecha salarial: un estudio de viñetas1

José Antonio Carrillo Viramontes
Miriam Saldaña Hernández

Alejandro Tatsuo Moreno Okuno
Tristán Esau Díaz Chávez

Resumen

R ealizamos un estudio de viñetas, donde le damos a un grupo de partici-
pantes una serie de curriculum vitae (CV) de candidatos ficticios para 

estudiar las actitudes de la discriminación de género en el mercado laboral mexi-
cano. Nuestro objetivo es estudiar las actitudes de discriminación y no las di-
ferencias de productividad entre géneros que pudieran explicar las diferencias 
salariales entre mujeres y hombres. Escribimos una serie de CV ficticios para tres 
puestos de trabajo diferentes: de gerencia financiera, contador y limpieza. Para 

1     Agradecemos la colaboración de la Mtra. Isabel Gudiño Murillo y de la Mtra. María del 
Carmen Lerma Villafaña en la aplicación de las encuestas. 
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cada puesto de trabajo correspondieron cuatro CV: dos mujeres y dos hombres. 
Los CV para cada puesto de trabajo eran similares en educación, edad de los 
interesados y experiencia laboral. Los participantes podían identificar el género 
del candidato por su nombre. Encontramos que los participantes recomendaron 
un salario mayor para los hombres que para las mujeres en los puestos de gerente 
financiero y contador, pero no en los de limpieza. Asimismo, los participantes 
ranquearon mejor a los hombres para los puestos de gerente financiero y conta-
dor, mientras que ranquearon mejor a las mujeres para los puestos de limpieza. 

Palabras clave: discriminación de género, estudio de viñetas, mercado laboral.

Abstract

We conducted a vignette study, where we give a group of participants a series 
of resumes (CVs) of fictitious candidates to study attitudes toward gender dis-
crimination in the Mexican labor market. Our objective is to study discrimi-
natory attitudes and not the differences in productivity between genders that 
could explain the salary differences between women and men. We wrote a series 
of fictitious CVs for three different jobs: financial management, accounting and 
cleaning. Four CVs corresponded to each job position: two women and two 
men. The CVs for each job were similar in education, age of the applicants and 
work experience. Participants could identify the candidate’s gender by name. 
We found that participants recommended a higher salary for men than for wo-
men in financial manager and accountant positions, but not in cleaning jobs. 
Likewise, participants ranked men higher for financial manager and accountant 
positions, while they ranked women higher for cleaning positions.

Keywords: Gender discrimination, vignette study, labor market.
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Introducción

Existe una brecha salarial importante entre el salario que reciben las mujeres y 
el salario que reciben los hombres. Aunque en 1960 y 1990 esta brecha se redu-
jo de un 65% a un 30%, desde entonces no ha disminudo (Weichselbaumer & 
Winter-Ebmer, 2005). Esta brecha salarial puede deberse a discriminación de 
género, pero también a otros factores, como las diferencias en productividad 
explicadas por las diferencias en educación. 

Nuestro objetivo es estudiar las actitudes hacia la discriminación de gé-
nero en el mercado laboral mexicano, mediante un estudio de viñetas, en el que 
se proporciona a los participantes una serie de curriculum vitae (CV) de can-
didatos ficticios para estudiar sus actitudes. La ventaja de un estudio de viñe-
tas es que sólo captamos las actitudes de discriminación y no las diferencias 
de productividad entre géneros que pudieran explicar las diferencias salariales. 
Aunque no podemos esperar que los resultados de un experimento de un mer-
cado laboral simulado representen la realidad del mercado laboral mexicano, sí 
podemos esperar captar las actitudes de discriminación de género que en turno 
pueden afectar el mercado laboral real. 

Nuestro trabajo tiene como objetivo no sólo estudiar si los participantes 
consideran que las mujeres merecen ganar un salario menor que los hombres, 
sino también investigar si se asocia a los hombres con los puestos de trabajo 
mejor remunerados y a las mujeres con los de menor remuneración. En este 
sentido, se plantean dos hipótesis principales. Primero, buscamos verificar si los 
puestos de trabajo de mayor jerarquía son asignados a más hombres que a muje-
res. Segundo, queremos comprobar si se asigna un mayor salario a los hombres 
en comparación con las mujeres en diferentes puestos de trabajo. 

En nuestro estudio escribimos 12 CV ficticios para tres puestos de tra-
bajo diferentes: gerencia financiera, contaduría y limpieza. Para cada puesto de 
trabajo correspondieron cuatro CV, dos de mujeres y dos de hombres. Los CV 
para cada puesto de trabajo eran similares en educación, edad de los interesados 
y experiencia laboral. Cada CV tenía el nombre de un candidato ficticio. 
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En la encuesta, se pidió a los participantes que ranquearan los cuatro CV 
de cada puesto de trabajo, y que asignaran un salario que consideraban justo 
para cada candidato representado por los CV. También se les preguntó sobre su 
municipio de origen, su religión, su edad, su género y su carrera. 

Los resultados indican que los participantes recomendaron un salario 
mayor para los hombres que para las mujeres para los puestos de gerente finan-
ciero y contador, pero no en los puestos de limpieza. Asimismo, encontramos 
que los participantes ranquearon mejor a los hombres para los puestos de tra-
bajo de gerente financiero y contador, pero ranquearon mejor a las mujeres las 
para los puestos de limpieza. 

La siguiente sección aborda la literatura relacionada a nuestro trabajo,  
especialmente aquella que se centra en el estudio de viñetas. Luego analizaremos 
la metodología empleada, para después discutir los resultados. También abor-
daremos una discusión sobre política pública y posibles recomendaciones para 
abordar la discriminación de género en el mercado laboral mexicano. Finalmen-
te presentaremos la conclusión.

Revisión de la literatura

En esta sección hacemos la revisión de los artículos más relacionados con nues-
tro trabajo. Pese a que la literatura en discriminación de género es muy amplia, 
nos centramos en aquellos artículos que usan el método de viñetas, mostrando 
CV ficticios a participantes y haciéndoles una serie de preguntas sobre ellos para 
analizar sus actitudes de discriminación. 

Howard & Borgella (2019) realizaron un experimento con CV ficticios 
que fueron evaluados a un grupo de participantes en un experimento en línea en 
los Estados Unidos. Los CV eran similares, pero tenían nombres representativos 
de tres grupos étnicos distintos: blancos, afroamericanos y nativos de África (es-
pecíficamente de Nigeria). Su hipótesis era que los sujetos discriminarían más a 
los candidatos con nombres afroamericanos que a los candidatos con nombres 
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africanos, dado el estereotipo de que los africanos son más trabajadores y no 
tienen las expectativas de privilegios que tienen los afroamericanos. Encontraron 
que era menos probable que los participantes recomendaran una entrevista de tra-
bajo, así como una oferta, a candidatos afroamericanos que a los nativos de África 
(aunque a ambos grupos era menos probable que se les asignara una entrevis-
ta que a candidatos blancos). Asimismo, el salario recomendado era menor para 
los candidatos afroamericanos que para los candidatos nacidos en África (ambos 
grupos recibieron salarios recomendados menores que los blancos). Finalmente, 
se les preguntó para qué candidatos se veían trabajando. La mayoría de los partici-
pantes respondieron que se veían trabajando para candidatos blancos.

King et al. (2006) llevaron a cabo un experimento en el que se pidió a un 
grupo de participantes blancos que contestaran varias preguntas sobre el CV de 
distintos candidatos ficticios. Los CV eran similares, pero tenían nombres repre-
sentativos de cuatro grupos étnicos de los Estados Unidos: hispanos, afroame-
ricanos, asiáticos y blancos. Asimismo, para cada grupo étnico había dos tipos 
de CV, de calidad alta y de calidad baja. Los autores encontraron que los CV de 
los participantes asiáticos eran los mejor evaluados en ambas calidades, mien-
tras que los CV de los participantes afroamericanos eran los peor evaluados. El 
incremento en la calidad de los CV incrementaba más la calificación para los 
participantes hispanos y blancos. También hallaron que los participantes asocia-
ban a los candidatos asiáticos y blancos con puestos de mayor jerarquía y a los 
hispanos y afroamericanos con puestos de menor jerarquía. Aunque la calidad 
del CV incrementaba la asociación de todos los candidatos con puestos altos, 
este incremento era mayor para los candidatos hispanos y blancos, pero menor 
para los asiáticos (quienes eran asociados con puestos altos sin importar la ca-
lidad de su CV) y para los candidatos afroamericanos (quienes eran asociados 
con puestos bajos sin importar la calidad de su CV).

Moss-Racusin et al. (2012) estudiaron los prejuicios de género en la eva-
luación de estudiantes universitarios de ciencias por parte del profesorado en 
los campos de biología, química y física. Se reclutaron 127 profesores de diver-
sas universidades públicas y privadas de los Estados Unidos. Los participantes 
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fueron asignados aleatoriamente a una de dos condiciones de género del estu-
diante: masculino (n = 63) o femenino (n = 64). Se les pidió que evaluaran los 
materiales de solicitud de un estudiante universitario de ciencias, con el género 
del estudiante manipulado de forma aleatoria. Los resultados revelaron que tan-
to los profesores masculinos como los femeninos mostraron prejuicios contra 
las estudiantes universitarias. En comparación con los estudiantes masculinos 
idénticos, las estudiantes fueron percibidas como menos competentes para ser 
contratadas. Además, se les ofreció un salario inicial más bajo y se les propor-
cionó menos tutoría profesional. Estos hallazgos indican que el sesgo de género 
en el profesorado puede obstaculizar la plena participación de las mujeres en la 
ciencia académica. 

Blommaert et al. (2012) analizaron en Holanda la discriminación étnica 
con respecto a personas de origen turco y marroquí. Los autores estudiaron el 
efecto de las actitudes explícitas e implícitas en dos tipos de decisiones para 
la contratación laboral: selección y calificaciones de candidatos. Las actitudes 
explícitas son aquéllas que son controlables y expresadas conscientemente. Las 
actitudes implícitas pueden activarse inconscientemente. Los autores midieron 
las actitudes implícitas a través del examen “Implicit Association Test” y las ac-
titudes explícitas mediante una pregunta directa sobre cómo se sentían hacia las 
personas de origen turco y marroquís, así como un cuestionario donde se les 
hizo una serie de preguntas sobre los musulmanes y el islam. A los participantes 
se les entregó una serie de CV ficticios con nombres de origen holandés, turco 
y marroquís, y se les pidió que seleccionaran a los mejores candidatos para dos 
puestos de trabajo y les otorgaran una calificación. Sus resultados mostraron que 
las actitudes implícitas no tienen efecto en discriminación étnica respecto a la 
calificación. Sin embargo, las actitudes explícitas sí tienen un efecto significativo 
en la discriminación étnica en la calificaciones. En selección, tanto las actitudes 
implícitas como las explícitas tuvieron un efecto en la discriminación étnica. 

Blommaert et al. (2014) estudiaron las características que incrementan 
la probabilidad de discriminar hacia aplicantes de minorías étnicas (de origen 
turco y marroquí) en puestos de  trabajo en Holanda. Se entregó una serie de CV 
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de solicitantes ficticios fueron a los participantes, así como una encuesta sobre 
su información personal. Los autores encontraron que los participantes con un 
mayor contacto interétnico, así como un mayor nivel de educación y padres más 
educados, tienen una menor probabilidad de discriminar contra aplicantes de 
origen turco y marroquí. Asimismo, es más probable que los participantes hom-
bres, así como aquéllos cuyos padres son miembros de la iglesia, discriminen a 
los solicitantes por su origen turco y marroquí.

Kübler et al. (2018) estudiaron la discriminación de género usando un 
estudio de viñetas para una muestra representativa de empresas a nivel nacional 
alemanas para las posiciones de apprentiship. Se les presentó a los gerentes en-
cargados de recursos humanos de estas empresas una serie de CV de aplicantes 
ficticios y se les pidió que los evaluaran. Los autores encontraron que en pro-
medio las mujeres eran evaluadas de manera menos favorable que los hombres. 
La magnitud de la discriminación variaba con la industria. En ocupaciones que 
eran dominadas predominantemente por hombres era menos probable que las 
mujeres fueran invitadas a una entrevista. Sin embargo, no se observa que la 
probabilidad de invitar a una entrevista a los hombres sea menor en las ocu-
paciones dominadas por mujeres. En los casos cuando el mercado laboral está 
ajustado no observaron discriminación de género.

Torrez et al. (2024) realizaron una serie de encuestas a individuos blancos 
sobre su opinión de la objetividad de los periodistas negros, así como de su per-
cepción de los periodistas negros tienen un sesgo a favor de su propio grupo ét-
nico. Los autores encuentran que los encuestados consideran que los periodistas 
negros tienen menos objetividad y tienen un sesgo a favor de su propio grupo 
étnico. Sin embargo, también hallaron que los participantes consideran que los 
periodistas negros tienen mayor experiencia en cuestiones raciales,  lo que su-
giere que la percepción de la contratabilidad de periodistas negros no es menor. 

Lippens et al. (2023) llevaron a cabo un estudio donde mandaron 1,300 
CV de candidatos ficticios a 650 ofertas de trabajo en Bélgica. Los autores en-
contraron que los CV, cuyos nombres son de origen étnico no flamenco, reci-
ben menos respuestas que los candidatos con nombres de origen flamenco. En 
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particular, hallaron menos discriminación en aplicaciones a ofertas de puestos 
de trabajo de organizaciones sin fines de lucro y en organizaciones con muchos 
trabajadores. 

Metodología

La metodología empleada en este estudio se le denomina estudio de viñetas. Este 
tipo de metodología consiste en diseñar un cuestionario que sirve para evaluar 
las actitudes de los participantes.2 En este caso, el cuestionario se aplicó a 124 
estudiantes. El cuestionario plantea a los participantes analizar 12 CV ficticios 
que se distribuyeron equitativamente para tres puestos de trabajos: gerencia fi-
nanciera, contador y limpieza. En otras palabras, fueron 4 CV, dos de hombre 
y dos de mujer para cada puesto laboral. Los CV eran similares en educación, 
edad y experiencia. La única diferencia era el género de los aplicantes.3 

El estudio se realizó entre el 7 de noviembre y el 27 de noviembre del 2023, 
donde se les pidió a estudiantes de diferentes carreras de la División de Ciencias 
Económico Administrativas (dcea) de la Universidad de Guanajuato evaluar 
los CV y se les pidió contestar una encuesta en Google Forms. Los estudiantes 
podían acceder a esta encuesta escaneando un código QR con su celular. Se ob-
servó que los participantes estudiaron con interés y de forma detallada los CV y 
compararon cada CV de cada puesto de trabajo repetidamente. Los participantes 
tardaron aproximadamente una hora en terminar de contestar la encuesta. 

En el cuestionario, se les pidió a los participantes ranquear los cuatro CV 
de cada puesto de tal manera que el primer lugar sería quien idóneamente se 

2  Vea Pastor & Lozano (2022) para una explicación detallada sobre el estudio de viñetas en 
experimentos de CV ficticios. 

3  Los nombres y apellidos de cada CV eran nombres comunes en México en los que no se 
puede inferir ninguna información de los interesados, como grupo étnico. Lo único que se puede 
inferir del nombre es el género.
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quedaría con el puesto. Después, se les pidió asignar un salario que fuera justo 
para cada CV. Finalmente, se les preguntó su municipio de origen, su religión, 
su edad, su género y su carrera. 

Una vez obtenidos los datos de los cuestionarios, llevamos a cabo una 
prueba estadística de proporciones para analizar las actitudes de la discrimina-
ción de género en el mercado laboral mexicano. La prueba de proporciones de 
una muestra permite evaluar afirmaciones con respecto a una proporción de la 
población. En este caso, queremos probar si la proporción muestral es mayor a la 
proporción de la población. Es decir, si más del 50% de los participantes asigna 
como idóneos para cada puesto laboral a hombres con relación a mujeres, dado 
que se espera que la población asigne al 50%  hombres como idóneo para cada 
puesto laboral y al 50% de mujeres como idóneas.

Al utilizar la prueba estadística para una proporción muestral, se calcula 
el valor estadístico de prueba z:

en donde p0 es la proporción propuesta de 0.50, y    = x ⁄ n es la proporción que 
se observa en la muestra, x es el número de ocurrencias y n el número de obser-
vaciones. La prueba sería de una cola por lo que la hipótesis nula por probar es  
H0:    = p0 , mientras que la alternativa es H1:    > p0.

4 
Además de la prueba de proporciones que brindará información sobre 

la asociación que hacen (o no) los participantes de un puesto laboral con algún 
género en particular, estimamos un modelo de regresión lineal para determinar 
qué factores influyen en la determinación del salario de los diferentes puestos. 
Es decir, dado que se conoce el salario que asignan los participantes a cada CV 

4   Una prueba de proporción sigue los supuestos de un experimento binomial y n es suficiente-
mente grande para que la distribución muestral de x tenga una distribución aproximadamente normal.

(1)
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para cada puesto laboral, utilizamos esta información para conocer si los parti-
cipantes asignan salarios mayores o menores contemplando diversos aspectos, 
tales como el género del CV, el género del participante, así como otras caracte-
rísticas de este último.

Utilizamos un estimador de mínimos cuadrados ordinarios, el modelo 
estimado es el siguiente:

			   yik= β0+β1 Xi+ε 	 (2)

en donde yik es el logaritmo natural del salario que el participante i asignaría al 
curriculum vitae k, Xi es un vector de variables de información del participante 
tal como su género (Genero P: 1=Mujer y 0 =Hombre), si trabaja o no (Emplea-
do: 1=Empleado y 0=Sin empleo), si simpatiza con algún partido político (mc, 
morena, pan, pri, pt y pvem, con la categoría base siendo no simpatizar con 
ningún partido político). También incluimos la religión del participante (católi-
ca, cristiana, mormón, musulmán/islam, testigo de jehová, otra, y como catego-
ría base quedó Ninguna). Además, se tiene la variable Género CV, que represen-
ta el género del CV que está evaluando el participante (1=Mujer y 0 =Hombre).

Hay evidencia empírica que sugiere que las preferencias políticas son rele-
vantes para explicar la brecha salarial de género. Por ejemplo, Raile et al. (2023) 
encuentran que la ideología política es un predictor significativo para medidas 
de percepción en la brecha salarial de género. En particular, ellos mencionan 
que ser más conservador políticamente se relaciona con la percepción de que la 
brecha de género salarial es menor. Además, ser más liberal políticamente está 
asociado con la percepción de que la brecha de género salarial es un problema 
de alta relevancia. En el mismo tenor, Briscoe & Joshi (2017) encuentran que 
la brecha de género en trabajos remunerados por el desempeño es reducida en 
trabajadores con supervisores de ideología política liberal, en comparación con 
aquéllos de ideología conservadora.

Respecto a la variable de afiliación política, es preciso comentar lo siguiente. 
En el caso de la afiliación partidista, existe evidencia empírica de Moreno (2007) 
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que sugiere que la clase social o estatus socioeconómico no es buen predictor del 
partidismo en México. De acuerdo con sus resultados, “Blue and White collar 
workers split almost evenly amongst the two main candidates in the 2006 election 
[...].” En otras palabras, no hay una clara relación entre el estatus socioeconómico 
y la afiliación partidista. Esto descarta la posibilidad de un problema de endoge-
neidad entre las variables salario asignado y afiliación partidista.

Resultados

De un total de 124 participantes, el 77.4% ranquearon al CV de un hombre 
como el más idóneo para el puesto de gerencia y el 22.6% el CV de una mujer; 
mientras que, para el CV menos idóneo, el 25% de los participantes sugirió el 
CV de un hombre y el 75% el CV de una mujer. Para el caso del puesto de conta-
dor, las cifras son muy similares, el 74.2% de los participantes indicó que el CV 
ideal para contador era de un hombre y el 25.8% de una mujer. Para este puesto, 
el 21.78% de los participantes indicó que el CV menos ideal era el de un hombre 
y el 78.2% el de una mujer. 

En el puesto de limpieza, las discrepancias no son altas como en los pues-
tos de contador o gerencia. El 41.1% de los participantes eligió a un CV de hom-
bre como el idóneo para el puesto de limpieza, mientras que el 58.9% eligió a 
una mujer. Para el CV menos ideal para el puesto de limpieza, el 52.4% de los 
participantes indicaron un CV de hombre y un 47.6% el de una mujer. Estos da-
tos sugieren que los participantes ranquean mejor a los hombres para los pues-
tos de gerencia y contador en comparación con las mujeres, y que en los puestos 
de limpieza ranquean mejor a las mujeres que a los hombres, aunque por muy 
poca diferencia. Esto nos da evidencia de una actitud de discriminación, al me-
nos para los puestos de gerencia y contador.

Para analizar las actitudes de los participantes sobre su asociación de los 
puestos de trabajo mejor remunerados con los hombres y de su asociación de los 
puestos de trabajo menos remunerados con las mujeres, usamos la proporción 
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de CV de hombres que son elegidos por los participantes como el candidato más 
idóneo para cada puesto de trabajo. Para esto utilizamos la prueba estadística 
para una proporción muestral:

en donde p0 es la proporción nula, y     es la proporción que observamos en 
nuestra muestra en la que se asignó como mejor candidato a un hombre. Para 
nuestra prueba utilizamos p0 = 0.50  para probar si las proporciones muestrales 
eran diferentes de 0.5 para cada puesto laboral, gerencia financiera, contabilidad 
y limpieza. Es decir, se asume que la proporción de CV asignados como idóneos 
para cada puesto laboral es de un 50% para hombres y de un 50% para mujeres, 
lo que sugeriría que los participantes no asocian un puesto laboral con un géne-
ro en particular.

Para el caso de la gerencia financiera, obtuvimos    = 0.774. (Esto es que 
96 de los 124 participantes eligieron el CV de un hombre como primer lugar). 
Dado este valor, obtuvimos un estadístico de prueba de z = 6.11  y un valor valor 
p = 9.96311E-10, por lo que se rechaza la hipótesis nula de que las proporciones 
no son diferentes de 0.50 (H0:    =p0) con un nivel de significancia de 0.05 en 
favor de que los participantes asocian los puestos de gerencia financiera con los 
CV de hombres. Para el puesto de contabilidad, obtuvimos     = 0.742 y un valor 
de z = 5.39 (valor p = 7.04577E-08), por lo cual también se rechaza la hipótesis 
nula de la proporción es del 50% con una significancia de 0.05 en favor de que 
los participantes asocian los puestos de contabilidad con los hombres. Final-
mente, para el puesto de limpieza obtuvimos     = 0.411, con el cual obtuvimos 
una z = -1.97  (valor p = 0.048), por lo cual rechazamos la hipótesis nula, esta vez 
en favor de que se asocia a las mujeres con puestos de trabajo de limpieza. Los 
resultados de la prueba de proporción muestral para estos tres puestos laborales 
sugieren que los participantes asocian los puestos de gerencia financiera y conta-
bilidad con candidatos hombres, y los puestos de limpieza con candidatas mujeres.
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A su vez, los datos obtenidos en el estudio de viñetas nos permiten ob-
servar el salario asignado a cada uno de los CV ficticios para cada puesto labo-
ral. Por lo tanto, considerando el ranqueo que hicieron los participantes de los 
CV también asignaron un salario recomendado a cada uno de los cuatro CV 
de cada puesto laboral. Como se esperaba, los participantes asignan un mayor 
salario al CV más ideal para el puesto, y el menor salario al CV menos ideal 
para el mismo. 

Utilizamos los salarios reportados para estimar una regresión de Míni-
mos Cuadrados Ordinarios, como se muestra en la Ecuación 2. El modelo ana-
liza si los participantes, aparte de tener actitudes de discriminación por género, 
también asignan salarios mayores (menores) a candidatos hombres o mujeres 
para los diferentes puestos, controlado por factores propios del participante. 
Como se mencionó anteriormente, la variable de afiliación partidista podría 
causar problemas de endogeneidad debido a que puede estar correlacionada 
con el salario de los participantes.5 Al ser una variable omitida en el modelo, 
ya que tampoco se cuenta con alguna variable proxy como el estatus social del 
participante, podría generar estimadores sesgados. Sin embargo, la literatura 
presentada con anterioridad sugiere que la afiliación política no está relacio-
nada con el estatus social del individuo, lo que descarta endogeneidad en el 
modelo. La prueba del error de especificación de la ecuación de regresión, o 
más conocida como la prueba RESET de Ramsey, sugiere que el modelo está 
bien especificado. Se obtuvo un valor p=0.74, por lo que se falla en rechazar la 
hipótesis nula de que el modelo no tiene variables omitidas, por lo que el mo-
delo no está mal especificado.

Los resultados de la Tabla 1 indican que, para los puestos de gerencia y 
contador, a los CV de mujeres se les recomendó un salario menor en compara-
ción con el salario recomendado para los CV de hombres. En el caso de los pues-

5    El salario de los participantes no es medido en las encuestas, y sólo el 30.7% de los partici-
pantes reportaron tener un empleo. 
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tos de limpieza, el signo también es negativo, pero no es significativo, además de 
ser un coeficiente pequeño, por lo que no nos indica una diferencia en el salario 
para puesto de limpieza entre hombres y mujeres. Asimismo, podemos observar 
que el género del participante (Género P) tiene una influencia en los salarios. 
Encontramos que las participantes mujeres recomiendan salarios más bajos en 
comparación con los participantes hombres. 

Otro resultado es que los participantes que actualmente están empleados 
recomiendan un salario mayor en cualquiera de los tres puestos laborales. Sim-
patizar con algún partido político también influye en el salario recomendado. 
De manera general, los participantes que simpatizan con algún partido político 
recomiendan un menor salario en comparación con aquellos participantes que 
reportaron no simpatizar con ningún partido político. Los que simpatizan con 
el partido Movimiento Ciudadano recomendaron menor salario para el puesto 
de contador, los que simpatizan con el pri lo hacen para puestos de gerencia 
y contador. Mientras que aquellos participantes que simpatizan con el partido 
Morena recomiendan menor salario en los tres puestos laborales.

Respecto a la religión, encontramos que los participantes que profesan 
la religión cristiana o testigo de Jehová recomiendan un mayor salario para los 
puestos de gerencia y contador, en comparación con aquellos participantes que 
no profesan religión alguna.6 

Es importante mencionar que nuestra muestra no es representativa de la 
población mexicana, ya que al ser estudiantes de la Universidad de Guanajuato 
tienen edades similares y su origen es en su mayoría del estado de Guanajuato. 
Esto es común en los estudios de viñetas, en los que se emplean en su mayo-
ría estudiantes de universidad. Por lo tanto nuestros resultados sólo se aplican 
a alumnos universitarios. Sin embargo, para que nuestra muestra se pareciera 

6   Este resultado es consistente con el encontrado en el estudio de Wiseman & Dutta (2016) y Beck 
(2016). Wiseman & Dutta encuentran que todas las variables que representan creencias y participación 
religiosas están positiva y robustamente relacionadas con una mayor brecha salarial de género. 
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lo más posible a los tomadores de decisiones del mercado laboral del estado 
de Guanajuato, hicimos un esfuerzo por incluir a estudiantes de varias carreras 
económico-administrativas, en especial de la carrera de Relaciones Industriales, 
así como de otras carreras económico-administrativas.

Tabla 1. Logaritmo de salarios

(1) (2) (3)

Gerencia Contador Limpieza

Genero CV -0.056*** -0.059*** -0.001

(0.018) (0.018) (0.020)

Genero P -0.056*** -0.033* -0.076***

(0.020) (0.020) (0.022)

Empleado 0.068*** 0.061*** 0.075***

(0.020) (0.020) (0.023)

Partido: 

MC -0.020 -0.096** -0.052

(0.037) (0.038) (0.043)

Morena -0.108*** -0.107*** -0.062*

(0.029) (0.030) (0.033)

PAN 0.015 -0.020 -0.001

(0.029) (0.030) (0.033)

PRI -0.260*** -0.241** -0.117

(0.099) (0.102) (0.114)

Religión:

Católica -0.002 0.006 0.021
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(0.022) (0.022) (0.025)

Cristiana 0.106** 0.074* 0.070

(0.043) (0.045) (0.050)

Testigo de Jehová 0.219** 0.221** 0.139

(0.102) (0.105) (0.118)

Otra 0.082 -0.090 -0.046

(0.054) (0.055)
(0.062)

Constant 10.105*** 9.648*** 8.813***

(0.024) (0.025) (0.028)

N 483 491 490

R2 0.149 0.103 0.075

Errores estándar en paréntesis.
* p < 0.10, ** p < 0.05, *** p < 0.01

Discusión

Los resultados encontrados en este estudio muestran evidencia de un problema 
persistente en México: la discriminación de género en el mercado de trabajo. 
A pesar de que en nuestro estudio tanto hombres como mujeres muestran un 
nivel de educación y habilidades casi idénticas, las mujeres son sistemáticamen-
te menos ranqueadas y asignadas a un menor salario en comparación con los 
hombres. En particular, el estudio revela un claro sesgo de género en favor de 
los hombres para puestos de trabajo de mayor jerarquía, como lo son gerencia y 
contabilidad. Además, fueron los hombres a quienes se les asignó un salario ma-
yor en dichos puestos. Este sesgo amplía la brecha salarial de género y restringe 
las oportunidades de desarrollo profesional para las mujeres en México. 
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En el caso de los resultados en los que los participantes del estudio tie-
nen una preferencia por asignar a las mujeres a puestos de trabajo de menor 
jerarquía, como el de limpieza, se observa cómo los participantes sugieren una 
segregación laboral basada en estereotipos de género. Esta segregación laboral 
limita a las mujeres a posiciones laborales de menor jerarquía y remuneración, 
restringiendo su movilidad económica en la sociedad mexicana. 

Con base en estos resultados, se recomienda que las empresas adopten una 
política en la que no se solicite el género en los CV, con la intención de minimizar 
el sesgo de género. Este tipo de prácticas ayudarían a establecer que las candidatas 
y los candidatos sean evaluados solamente basándose en sus habilidades, educa-
ción y experiencia, y no en base a su género. Otra recomendación sería que los 
encargados de los procesos de reclutamiento de personal sean concientizados con 
campañas para mitigar la discriminación de género y disminuir los estereotipos 
laborales de manera regular. Esto con la intención de disminuir el sesgo (in)con-
siente de género a la hora de contratar personal. Además, se debe poner especial 
énfasis en promover leyes que ayuden a generar un pago igual a hombres y muje-
res, además de reportar la discriminación de género y los pagos desiguales. 

Conclusión

El objetivo de este estudio fue analizar las actitudes de discriminación en el 
mercado laboral mexicano. Para lograrlo, empleamos la metodología conocida 
como estudio de viñetas. En particular, se les dieron CV ficticios a los participan-
tes para evaluar las decisiones de asignación de tres diferentes puestos laborales 
a hombres y mujeres, y además evaluar a quiénes asignaban una mayor o menor 
remuneración dentro de cada puesto: hombres o mujeres. Los resultados mues-
tran evidencia de discriminación de género en la asignación de salario y en la 
asignación de puestos de trabajo. En conclusión, se encontró evidencia de que 
los participantes recomendaron un salario mayor a los hombres en compara-
ción con las mujeres para el puesto de gerente financiero y contador. Además, 
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la evidencia muestra que los participantes ranquean mejor a los hombres para 
los puestos laborales de gerencia y contador, pero ranquean mejor a las mujeres 
para el puesto de limpieza. Estos resultados muestran discriminación de género, 
no sólo por salario sino por la asociación de hombres para puestos de trabajo 
mejor remunerados y de las mujeres para puestos de trabajo peor remunerados. 
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Aplicación de economía circular 
en la Unión Europea: caso teléfonos celulares

Geraldine Rico Baeza 
Oliver René Arroyo Leos

Resumen 

H oy en día, el modelo de producción y consumo es lineal, es decir, se 
produce, se usa y se desecha, dejando de lado los efectos secundarios o 

los residuos sin fin que esta linealidad genera. Este modelo de consumo mundial, 
en la mayoría de los productos lleva a identificar una problemática en cuanto a 
la generación de residuos que la adquisición, uso y desecho de los teléfonos celu-
lares provocan en la Unión Europea, aumentando la contaminación de manera 
preocupante por la rapidez con lo que este proceso está llevándose a cabo. 

En esta investigación se propone una alternativa de reúso de cinco com-
ponentes que todo móvil o celular contiene, donde la clave de la optimización en 
la industria, comercio y consumidores es la reutilización de estos componentes, 
de tal manera que se transforme la perspectiva en el manejo de residuos y con 
ello la disminución de la contaminación que esta industria provoca. 
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El objetivo de esta investigación es exponer con datos históricos de 2005 
al 2022 en cuanto a la venta y desecho de teléfonos celulares en la Unión Euro-
pea que refleje el nivel de desperdicio que pueden ser reutilizados de acuerdo 
con lo que la Economía Circular propone, y así poder observar la cantidad de 
residuos que se pueden reutilizar enfatizando el dato en la aportación que puede 
tener el sexo femenino.

Dando enfoques específicos, tales como marca líder en el mercado, la in-
fluencia del género, más en concreto las mujeres en las ventas de los dispositivos, 
y cálculos interviniendo variables como basura electrónica, celulares vendidos, 
Europa y la Unión Europea como sectores principales para los datos.

Palabras clave: Economía circular, optimización, Unión Europea, teléfonos ce-
lulares, reciclaje, mujeres. 

Summary

At present today, the productive and consumption model is linear, in other 
words, produce, use and dispose, putting aside, the secondary effects or the end-
less waste generated. This worldwide consumption model in the majority of the 
products leads to identify, a problematic regarding the waste generation that 
acquire, use, and disposal of the “smartphones” or cellphones evokes in the Eu-
rozone, increasing the pollution in a concerning way for the quickness that this 
process is going through.

The investigation proposes an alternative of 5 components reuse that 
every cellphone contains, where the key of optimization in the industry, com-
merce and consumers is the reuse of these components in such a manner that 
transforms the perspective in the waste management and with that the reduc-
tion of the contamination that causes this industry.

This study objective is to expose with historical data from the years of 
2005 to 2022 regarding the sales and waste of the smartphones or cellphones in 
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the European Union that reflects the level of waste that can be reused in accor-
dance with what the Circular Economy proposes and can observe the amount 
of waste that can be reused, emphasizing the data on the contribution that the 
female sex can have.

Taking specific approaches, such as: leader brand in the market, gender in-
fluence, in particular women in phone sales, and calculations intervening varia-
bles as: electronic waste, Europe and European Union as principal sectors for data. 

Key words: Circular economy, optimization, European Union, cellphones, re-
cycling, women.

Introducción

El modelo económico actual capitalista ha brindado varias señales en diferen-
tes ocasiones de la historia acerca de la necesidad de una renovación radical 
o reinvención de dicho modelo, de una forma en la cual sea próspera y que al 
mismo tiempo no comprometa el futuro de generaciones posteriores en cuanto 
a la sustentabilidad del medio ambiente sin dejar de lado la tecnología que está 
en constante crecimiento.

Entonces, ¿cuál sería una nueva propuesta a este modelo, sin olvidarnos 
de la importancia de la cultura de consumo que hemos practicado todos estos 
años? Una respuesta y propuesta: la Economía Circular (ec). La economía como 
ciencia repite de manera constante que los recursos en una sociedad son escasos 
y finitos, surgiendo mil y una formas de distribuirlos y, consecuentemente, la 
problemática de qué, cómo y a quién repartirlos.

Dicha distribución de recursos ha creado varias polémicas, entre ellas 
la cantidad de residuos que en constante aumento el mundo está acumulando. 
Simplemente en México se generan más de 44 millones de toneladas anuales de 
estos residuos, esperándose la generación de 65 millones de toneladas para el 
2030 (semarnat, 2019). 
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El principal propósito de este artículo es ilustrar con claridad lo que la EC 
propone, exponiendo con datos, esquemas, casos y correlaciones de variables, 
la eficiencia de la EC en un modelo de optimización de recursos econométri-
co, con el caso particular del reciclaje con un enfoque en cinco materiales que 
incluyen de los teléfonos celulares o móviles, con datos emanados de la Unión 
Europea, con lo cual se trata de responder si en la optimización de materiales es 
posible la reinserción de ellos o al menos algunos de ellos reciclándolos como 
materia prima.

Revisión de la literatura 

La EC forma parte del concepto de economía verde, green economy, y de acuer-
do con Campos (2010), se puede sintetizar el concepto como un conjunto de 
modelos de producción integral que toma en consideración variables ambienta-
les y sociales, produce bajas emisiones de carbono, utiliza los recursos de forma 
eficiente y es socialmente incluyente.

Zhexembayeva (2014), por otro lado, saca a relucir un parteaguas en el 
que la sociedad demanda propuestas ambientalistas aplicadas de manera exitosa 
por parte de las empresas para demostrar su compromiso con el medio ambiente 
y su filosofía al respecto, creando una demanda social generalizada. En esta mis-
ma línea, la EC y la sostenibilidad se están convirtiendo en la clave de una nueva 
etapa económica y motor de generación de atractivas oportunidades de empleo 
en la llamada quinta revolución industrial (Vence & Pereira, 2018).

Entonces, ¿cómo se podrían aterrizar estas ideas de transición, involu-
crando al productor y al consumidor? Stahel (2013) propone un esquema de 
ciclos de la EC que involucra algunos de los principales factores en una sociedad 
de consumo, y afirma que la EC se enfoca en mantener el inventario de existen-
cias basado en tres diferentes ciclos (ver Figura 1).
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1.	 Reúso y reventa de productos.
2.	 Actividades para la extensión de vida de los productos.
3.	 Reciclar moléculas (recursos secundarios).

Por otro lado, Álvarez (2018) menciona que los residuos se eliminan del 
diseño, es decir, se nota el cambio de perspectiva en los recursos proponiendo la 
eliminación total de ellos, a diferencia de otros modelos ecologistas, tales como 
la economía ambiental que sostiene un crecimiento ilimitado con base en un 
enfoque reduccionista de recursos (Haro-Martínez & Taddei-Bringas, 2013).

La transparencia y los bajos costos son algo fundamental para una tran-
sición hacia una EC. Al respecto, Álvarez (2018) también menciona que la falta 
de estos dos factores crea una barrera que no permite avanzar en este sentido. 

The Ellen MacArthur Foundation (2013) hace una diferencia resaltando 
dos tipos de nutrientes de acuerdo con los tipos de economías utilizadas. En la 
Figura 1 se muestra cómo la economía lineal con el método de producir, usar y 
tirar un conjunto de los nutrientes, y en la EC aparte de la separación en biológi-
cos y técnicos, les da una nueva oportunidad llamada ciclo de vida.

Figura 1. Esquema de diferencias de la economía lineal y la economía circular

Fuente: Elaboración propia con datos de The Ellen MacArthur Foundation, 2013. 
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El modelo de EC está dirigido hacia un nuevo paradigma, implica una 
modalidad de hacer productos desde su mismo origen, es decir, desde su di-
seño, permitiendo hacer negocios atendiendo al crecimiento económico de la 
sociedad, la sustentabilidad ambiental y la disminución de los riesgos debidos 
a la volatilidad e incertidumbre de precios de las materias primas y recursos 
energéticos (Lett, 2013).

Tomando el papel de las industrias y organizaciones, ¿qué beneficios ten-
drían?, ¿cuál sería el principal incentivo para que ésta no sea una tarea más, 
sino una actividad que agregue valor a la empresa u organización? Al respecto, 
Álvarez (2018) resalta: 

El modelo de la EC propone un conjunto de acciones que pueden adoptar las em-

presas y los gobiernos de cara a la transición a una EC: Regenerate (regenerar), 

Share (compartir), Optimise (optimizar), Loop (bucle), Virtualise (virtualizar) y 

Exchange (intercambiar), que juntas conforman el marco ReSOLVE (por sus siglas 

en inglés). El marco ReSOLVE ofrece a las empresas y gobiernos una herramienta 

para generar estrategias circulares e iniciativas de crecimiento.

En la última década nos hemos llenado de basura y desperdicios, respecto 
a lo cual en los reportes de basura electrónica de las Naciones Unidas (E-Waste 
Monitor (Balde et al., 2015; Balde et al., 2017; Forti et al., 2020) mencionan de-
talladamente el aumento de este tipo de residuos en el mundo. Los autores del 
informe de E-Waste explican que este incremento no está cerca de las tasas de 
reciclaje a comparar, pues mencionan lo siguiente:

En 2019, el mundo generó 53.6 millones de toneladas métricas, y solamente el 

17.4% de estas fueron oficialmente documentadas, recolectadas y recicladas ade-

cuadamente, aumentó 1.8 millones de toneladas métricas desde 2014, pero la gene-

ración total de basura electrónica se ha incrementado a 9.2 millones de toneladas 

métricas. Esto indica que las actividades de reciclaje no están siguiendo el ritmo 

con el crecimiento de los residuos electrónicos (Forti et al., 2020).
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Evidencia empírica 

La generación de basura electrónica está en constante aumento, tan sólo en los 
reportes al respecto de las Naciones Unidas (E-Waste Monitor) (Balde et al., 
2015; Balde et al., 2017; Forti et al., 2020) mencionan detalladamente este au-
mento de este tipo de residuos de los años 2014, 2017 y 2020 en cada uno de los 
continentes (ver Tabla 1).

Tabla 1. Generación de basura electrónica 
por continentes (millones de toneladas)

Año África América Asia Europa Oceanía Total

2014 1,900,000 11,700,000 16,000,000 11,600,000 600,000 41,800,000

2017 2,200,000 11,300,000 18,200,000 12,300,000 700,000 44,700,000

2020 2,900,000 13,100,000 24,900,000 12,000,000 700,000 53,600,000

Fuente: Elaboración propia con datos de Balde et al., 2015; Balde et al., 2017; Forti et al., 2020.

Cómo se puede observar el continente con mayor generación de este tipo 
de desechos lo es Asia, quién muestra un constante crecimiento, mientras que 
Europa mantiene una tendencia a la baja, datos que se pueden observar en la 
Figura 2 siguiente.
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Fuente: Elaboración propia con datos de Balde et al., 2015; 
Balde et al., 2017; Forti et al., 2020. 

De acuerdo con la figura anterior, para el año 2020 la cantidad total de 
basura electrónica ascendió a 53,600,000 millones de toneladas.

De otra manera, para conocer el porcentaje de basura electrónica que es 
emitida por los desechos de teléfonos celulares o móviles, se realizará de acuer-
do con lo expuesto en la Tabla 2, donde es establece que esta basura equivale al 
8.77% del total generado (Ruis, s/a).

Figura 2. Generación de basura electrónica 
por continentes en millones de toneladas
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Clasificación 
Millones de 

toneladas 
% del total 

Equipo pequeño (microondas, aspiradoras, ventiladores, 
tostadoras rasuradoras, radios, herramientas y juguetes)

17.40 32.46 %

Equipo grande (lavadoras, secadoras,  
hornos, estufas y lavavajillas)

13.10 24.44 %

Equipo de intercambio de temperatura (refrigeradores, 
congeladores, aires acondicionados, calentadores)

10.80 20.15 %

Pantallas y monitores (televisiones,  
monitores, Laptops y tabletas)

6.70 12.50 %

Equipo pequeño de telecomunicaciones  
(celulares, fundas, transmisores, teclados,  

GPS y calculadoras de bolsillo)
4.70 8.77 %

Lámparas (bulbos y leds) 0.90 1.68 %

TOTAL 53.6

Fuente: Elaboración propia con datos de Ruiz, s/a.

Así, los teléfonos inteligentes al igual que otras tecnologías han estado 
en constante innovación, y cada vez nos enfocamos más en su funcionalidad y 
lo que pueden hacer dichos dispositivos para nosotros, que nos hace comprar 
con más regularidad y dando al dispositivo menos tiempo de vida. Al respecto, 
Jardim (2017) menciona: 

Aunque parte del incremento en la venta de teléfonos inteligentes es causada por 

compradores primerizos, se estima que el 78% son consumidores que reemplazan 

sus teléfonos, en los Estados Unidos el ciclo promedio de reemplazo es solamente 

de 2 años.

Tabla 2. Residuos electrónicos a nivel mundial, 2019 
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Este crecimiento en la demanda de teléfonos celulares hace suponer una 
gran generación de basura de este tipo, y en cuestiones ambientales y de reciclaje 
el continente europeo es conocido por estar a la vanguardia al estar innovando 
constantemente; para observar la generación de basura electrónica recaudada en 
conjunto de los países miembros de la UE (27) del año 2005 al 2020, la cantidad 
de residuos electrónicos a nivel mundial presentados en la Tabla 2, se multiplicó 
por el 8.77% correspondiente, con lo cual se puede observar el equivalente a la 
recaudación anual de basura corresponidnte a teléfonos celulares (ver Tabla 3).

Tabla 3. Recaudación de toneladas de basura electrónica UE 2005-2020

Año Basura electrónica 
(millones de toneladas)

Basura electrónica correspon-
diente a teléfonos celulares 

(millones de toneladas)
2005 196,754 17,253

2006 1,236,531 108,427

2007 2,158,293 189,253

2008 2,652,904 232,624

2009 2,956,901 259,280

2010 3,046,799 267,163

2011 3,036,327 266,245

2012 2,970,566 260,479

2013 2,821,993 247,451

2014 2,962,210 259,746

2015 3,225,102 282,798

2016 3,470,412 304,309

2017 3,759,118 329,624

2018 3,993,690 350,193

2019 4,427,303 388,215

2020 4,625,315 405,578

Fuente: Elaboración propia con datos de EC data browser, 2023.
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Una vez que se conoce la cantidad de toneladas de basura electrónica 
que se han producido desde el 2005 al 2020, un tarea importante es determinar 
los contenidos de los principales componentes que se pueden reutilizar. Para 
efectos de esta investigación, se tomaron en cuenta cinco materiales: aluminio, 
cobre, plástico, plata y oro.

Dado lo anterior, se realizó un cálculo del porcentaje por material propor-
cional al gramaje del dispositivo por año, tomando como base la nomenclatura 
propuesta por Andreas Manhart et al. (2016), llegando así a un porcentaje por 
cada material susceptible de reutilizarse por año por teléfono celular de acuerdo 
con la siguiente tabla.

Tabla 4. Materiales de celular promedio considerados en la investigación

Concepto Aluminio Cobre Plástico Plata Oro

Gramos 22.18 15.12 9.53 0.31 0.03

Porcentaje  
del teléfono 

celular o 
movil 

13.86% 9.4% 5.95% 0.0019% 0.00018%

Fuente: Elaboración propia con datos de Andreas Manhart et al., 2016.

Para realizar el estudio de cuánto representaría el mercado de reciclaje 
de los componentes de los teléfonos celulares o móviles en la UE, se tomarán en 
cuenta las marcas y especificaciones de los aparatos más vendidos en cada año, 
así como su peso y el de sus componentes sujetos de reciclaje de acuerdo con la 
tabla siguiente:
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Convirtiendo cada teléfono celular o móvil en su contenido de los di-
ferentes materiales de acuerdo al gramaje promedio se puede obtener la tabla 
siguiente:

Tabla 6. Cálculo de toneladas recolectadas 
por material de teléfonos inteligentes en la UE 2005-2020

Año
Aluminio 

(Toneladas)
Cobre  

(Toneladas)
Plástico 

(Toneladas)
Plata 

(Toneladas)
Oro  

(Toneladas)

2005 2,392 1,630 1,028 33 3

2006 15,031 10,246 6,458 210 20

2007 26,235 17,884 11,272 367 35

2008 32,248 21,983 13,856 451 44

2009 35,943 24,502 15,443 502 49

2010 37,036 25,247 15,913 518 50

2011 36,908 25,160 15,858 516 50

2012 36,109 24,615 15,515 505 49

2013 34,303 23,384 14,739 479 46

2014 36,007 24,546 15,471 503 49

2015 39,203 26,724 16,844 548 53

2016 42,185 28,757 18,125 590 57

2017 45,694 31,149 19,633 639 62

2018 48,545 33,093 20,858 678 66

2019 53,816 36,686 23,123 752 73

2020 56,223 38,327 24,157 786 76

Fuente: Elaboración propia con datos de la investigación.
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El género influye en las ventas de los dispositivos móviles 

En la investigación se eligieron dos marcas principales: Apple y Samsung, debi-
do a que son las que acaparan las mayores ventas del sector de teléfonos móviles 
personales. Según datos preliminares del Worldwide Quarterly Mobile Phone 
Tracker (2024), para el primer trimestre del 2024 éstos fueron los porcentajes de 
las marcas de celulares más vendidas:

1.	 Samsung: 20.8 %
2.	 Apple: 17.3 %
3.	 Xiaomi: 14.1 %
4.	 Transsion: 9.9 %
5.	 Oppo: 8.7 %

En el mercado de los celulares, la marca Iphone reporta que en su merca-
do existe un 51% de usuarias del sexo femenino de acuerdo con los resultados 
de la siguiente tabla:

Tabla 7. Comparativa de ventas entre usuarios 
por género de celulares Iphone en la UE 2005-2020

Año
Celulares 

 vendido por año 
en Europa

Celulares Iphone 
vendidos por año

Comprador de 
Iphone del sexo 

femenino

Comprador de 
Iphone del sexo 

masculino

2015 2,158,764,299 37,240,608 18,992,710 18,247,898

2016 2,205,134,166 32,837,742 16,747,248 16,090,494

2017 1,894,391,684 33,947,466 17,313,208 16,634,258

2018 1,843,120,876 39,606,578 20,199,355 19,407,223

2019 1,406,576,094 34,199,676 17,441,835 16,757,841

2020 2,038,080,374 33,094,756 16,878,326 16,216,430

Fuente: Elaboración propia con datos de Worldwide Quarterly Mobile Phone Tracker, 2024.
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Siendo Europa su segundo principal mercado para la marca con un 
24.12%. Lesjak (2024) indica que las mujeres en Europa tendrían un 12.30% de 
ocupación mundial en los dispositivos móviles de la marca Apple. 

Por otro lado, la marca coreana Samsung reporta que en Estados Unidos, 
en el 2023, el 30% de los individuos entre el sector poblacional entre los 30 y 49 
años utilizan un smartphone Samsung. Onyango (2024) señala que, dicho lo an-
terior, si Europa no es considerado el mercado principal, y si se toma en cuenta 
que América es el continente donde más usuarias mujeres hay, se podría con-
cluir que las mujeres son un factor principal para las ventas en los dispositivos 
móviles debido a su ocupación en el mercado. 

De acuerdo con el porcentaje de usuarias de Iphone del sexo femenino 
otorgado Apple y con el objeto de cuantificar lo que podría equivaler la industria 
del reciclaje en esa marca de teléfonos celulares por género, se presenta el cálcu-
lo de los dispositivos y su respectiva recaudación si se reciclarán los materiales 
considerados en el estudio (ver Tabla 8).

Tabla 8. Cálculos dispositivos y su recaudación 
por género femenino en Europa de 2015 a 2020 

Año Toneladas mujeres (51%) Dispositivos desechados 
por el sexo femenino

Posible recaudación 
recaudación por reusop 
de componentes USD

2015 1,644,802 602,067,240  $   1,204,002,426 
2016 1,769,910 3,783,784,860  $   9,025,813,925 
2017 1,917,150 6,604,376,580  $ 24,133,919,975 
2018 2,036,782 8,117,886,240  $ 28,647,196,890 
2019 2,257,925 9,048,117,060  $ 52,052,207,818 
2020 2,358,911 9,323,204,940  $ 48,831,206,663 

Fuente: Elaboración propia con datos de la investigación.
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En la tabla se tomaron precios promedio de los cinco materiales contem-
plados para el reciclaje de los dispositivos móviles, haciendo el cálculo conside-
rando un 51% de ocupación del género femenino en el reciclaje, confirmando la 
presencia de género como influencia y mayoría en el sector.

De otra manera, si el reciclaje mundial en los años 2015 al 2020 se hubiera 
llevado a cabo únicamente por el sexo femenino europeo en cuanto a los cinco 
materiales objeto del estudio de sus celulares en la basura electrónica, se ten-
drían los siguientes porcentajes respectivamente: 3.54%, 3.67%, 3.83%, 3.93%, 
4.21% y 4.25%, lo que representa un crecimiento gradual del porcentaje de reci-
claje, denotando que el costo-beneficio a largo plazo del cambio de la cultura EC 
por las mujeres brinda un resultado positivo y favorable para la sociedad.

Pronóstico de mercado en México

La investigación se centró principalmente en la UE por la disponibilidad y acce-
so de datos que se tenía debido al tema de vanguardia que representa aún la EC, 
no obstante Riquelme (2021) brinda la siguiente información:

Cada mexicano produjo 9.23 kilogramos de residuos electrónicos entre el año 2015 

y el 2021, en total, los mexicanos desecharon en promedio 1 millón 103,570 tone-

ladas de residuos electrónicos cada año en este periodo, también según datos del 

apéndice estadístico del Inventario de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electróni-

cos en México, se espera un crecimiento de 17% en la generación de residuos elec-

trónicos entre 2020 y 2025. La mayor parte de estos residuos (66%) corresponde 

a pantallas LCD y televisores; así como a computadoras de escritorio y portátiles 

(24%) y en menor medida a grabadoras y reproductores de sonido (6%) y a teléfo-

nos celulares (4%).

Con estos datos se llevó a cabo el cálculo de mercado de 2015 a 2021, con 
la misma metodología que los cálculos anteriores, tomando como base de las to-
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neladas el promedio de 1 millón 103,570 en todos los años, y de ésas el 4% para 
hacer el cálculo de los dispositivos móviles.

Para tener un resultado más certero, se hizo un promedio de los precios 
de los materiales, obteniendo la siguiente ecuación de la recta para el pronóstico:

y = 101.96 x + 1322.1
R2 = 0.8631

Figura 3. Proyección del tamaño de mercado 
en México en el reciclaje de materiales de 2022-2030

Fuente: Elaboración propia con datos de la investigación.

La proyección indica que el mercado de residuos electrónicos mexicano 
también va en aumento, sin embargo, no se cuenta con información que detalle 
la aplicación de la EC en México, siendo que muestra un punto estratégico de 
negocios.
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Conclusiones

La EC no debería de verse sólo como una medida de reciclaje y reutilización en 
la búsqueda de una menor contaminación posible a este mundo, debe observar-
se desde un punto de vista dual, efectivamente como una medida de freno a la 
contaminación y acumulación de residuos y, por otro lado, visualizar como un 
negocio de miles de millones de dólares. Quizá bajo este último punto de vista 
es como los grandes inversionistas puedan voltear a ver la Economía Circular.

En el caso de las mujeres, el género femenino también juega un doble 
papel en la Economía Circular, ya que por un lado la demanda por bienes y 
servicios, principalmente en cuanto a la telefonía móvil se refiere, es mayor que 
la del sexo masculino, aportando de manera importante al consumismo y a la 
generación de este tipo de basura. Sin embargo, de a cuerdo con onu-Mujeres 
(2022), son ellas las que tienen un rol clave en la defensa del medio ambiente, 
por lo que seguramente serán las principales promotoras de la EC en el mundo.

El espectro de la investigación puede alcanzar para llevar a cabo futuros 
análisis para determinar el reciclaje y reúso de algunos otros componentes de la 
basura que el mundo genera, y por otra parte se podrían llevar a cabo estima-
ciones o proyecciones que permitan visualizar a la industria del reciclaje como 
un verdadero negocio.

Para futuras investigaciones podrían darse para contestar las siguientes 
preguntas: ¿por qué en México no hay empresas que estén siguiendo o recaban-
do estos materiales, cuando es comprobado el beneficio económico del reciclar 
materiales de los dispositivos móviles?, y ¿se podría incentivar con un beneficio 
económico en los consumidores con una política pública o incentivo guberna-
mental para atacar dos frentes al mismo tiempo?
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Anexo 1. Lista de países de la UE considerados en el estudio

Número País

1 Alemania
2 Austria
3 Bélgica
4 Bulgaria
5 Chequia
6 Chipre
7 Croacia
8 Dinamarca
9 Eslovaquia

10 Eslovenia
11 España
12 Estonia
13 Finlandia
14 Francia
15 Grecia
16 Holanda (países bajos)
17 Hungría
18 Irlandia
19 Italia
20 Letonia
21 Lituania
22 Luxemburgo
23 Malta
24 Polonia
24 Portugal
26 Romania
27 Suecia
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Anexo 2. Tabla original de materiales 

estudiados en los teléfonos inteligentes
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Contextualización de la mujer emprendedora 
en la sociedad productiva pospandemia en México

María Guadalupe Arredondo Hidalgo
Eva Conraud Koellner 

Sofía Olivares Conraud 

Resumen

E l capítulo de libro presentado desarrolla una investigación de tipo cua-
litativo, longitudinal, de consulta hermenéutica de datos secundarios. Se 

plantea con el objetivo de contextualizar el papel de la mujer emprendedora en 
la sociedad productiva pospandemia en México desde una perspectiva de polí-
ticas públicas y de la sociedad civil, así como desde sus valores individuales para 
identificar las motivaciones y barreras que percibe para iniciar una actividad em-
presarial. Se realiza una revisión documental de fuentes secundarias, siguiendo 
la ruta de un estudio hermenéutico que da cuenta de la evaluación de textos que 
han sido escritos desde diferentes autores y organismos relacionados con el tema 
de la investigación para pasar al proceso interpretativo de los textos. El tema de 
emprendimiento, empoderamiento y el rol de género son dimensiones que se 
encuentran contenidas en el análisis conceptual y descriptivo del marco del tra-
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bajo investigativo. Se concluye que es necesario desarrollar aún más los cambios 
estructurales encaminados a erradicar las diferencias entre hombres y mujeres, 
siempre enfocando el bienestar y la prosperidad inherentes al trabajo y talento 
del sector femenino. Las condiciones adversas provocadas por la pandemia han 
permitido a las mujeres emprendedoras demostrar su resiliencia y habilidades 
empresariales, entonces los gobiernos no deben limitarse a solamente eliminar 
barreras legales o de financiamiento para impulsar el emprendimiento femenino. 
Dado que el grueso de las empresas son Pymes, también se requieren fomen-
tar cambios más profundos en la sociedad empezando por las propias mujeres, 
quienes se autoperciben en su mayoría como no preparadas para emprender, por 
apegarse a estereotipos y paradigmas inherentes de su propia cultura.

Palabras clave: políticas públicas, sociedad civil, emprendimiento femenino, 
motivaciones.

Abstract

The book chapter presented develops a qualitative, longitudinal investigation 
of hermeneutical consultation of secondary data. It is proposed with the ob-
jective of contextualizing the role of entrepreneurial women in the post-pan-
demic productive society in Mexico from a perspective of public policies and 
civil society as well as from their individual values ​​to identify the motivations 
and barriers they perceive to start an activity. business. A documentary review 
of secondary sources is carried out, following the route of a hermeneutical study 
that accounts for the evaluation of texts that have been written, from different 
authors and organizations related to the topic of the research to move on to the 
interpretive process of the texts. The topic of entrepreneurship, empowerment 
and the gender role are dimensions that are contained in the conceptual and 
descriptive analysis of the framework of the investigative work. It is concluded 
that it is necessary to further develop the structural changes aimed at eradica-
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ting the differences between men and women, always focusing on the well-being 
and prosperity inherent to the work and talent of the female sector. The adverse 
conditions caused by the pandemic have allowed women entrepreneurs to de-
monstrate their resilience and business skills, so governments should not limit 
themselves to only eliminating legal or financing barriers to promote female 
entrepreneurship. Given that the bulk of companies are SMEs, deeper changes 
in society also need to be promoted, starting with the women themselves, who 
mostly perceive themselves as not prepared to undertake business, because they 
adhere to stereotypes and paradigms inherent to their own culture.

Key words: female entrepreneurship, labor market, public policies, motivations.

Introducción

Desde el desarrollo de nuevos paradigmas económicos, la sociedad económica 
ha ido cambiando. Garrido & Tapia (2022) explican que la etapa neoliberal de 
capitalismo ha conllevado a la evolución económica mundial en las institucio-
nes, originando condiciones de trabajo diferentes para cada mercado. Si analiza-
mos el rol que ha representado la mujer en la sociedad, debe observarse con base 
en las actividades que desarrolla para cada esfera en la comunidad. Este papel 
de las mujeres en los ámbitos, tanto sociales como empresariales, ha ido trans-
formándose y ha pasado de ser solamente una vía para gestar, crear y cuidar vi-
das a trascender de forma holística en las comunidades donde se desenvuelven. 
Globalmente, las dimensiones que se presentan en materia de género son por 
demás complejas y de origen diverso; estas provienen desde el centro familiar 
que permea hacia la importancia del papel en el que la mujer se desenvuelve en 
todos los aspectos de su existencia. 

Es notoria la participación creciente de la mujer en la sociedad productiva, 
así como el interés de las autoridades del sector público y de la sociedad civil para 
impulsar su incursión en la población económicamente activa, lo cual se mani-
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fiesta con la publicación de numerosas leyes para legislar la equidad de género; y 
también por parte de la sociedad civil con la creación de asociaciones, institucio-
nes que apoyan el emprendedurismo de la mujer. En general, se busca ligar los dos 
conceptos con la búsqueda del bienestar de la sociedad, siendo la mujer un agente 
relevante para lograrlo por representar el 50% de la población en México.

La problemática identificada se establece enunciando que, a pesar de este 
esfuerzo por generar un entorno legal y social que apoye a la mujer en su rol 
proactivo en la sociedad productiva, la brecha de género entre hombres y mujeres 
sigue siendo muy marcada, específicamente en los temas de emprendedurismo. 

Con base en lo anterior, se plantean las siguientes preguntas de inves-
tigación: ¿es la equidad de género el elemento detonador para fomentar el 
emprendimiento de las mujeres? o ¿el cuidado del bienestar de la mujer es lo 
que estimula su espíritu como emprendedora?

Así, el supuesto de investigación bajo el cual se analiza el tema es: la so-
ciedad mexicana preserva aún muchos paradigmas referentes al rol de la mujer 
en el sector productivo, lo cual representa la mayor barrera para estimular el 
emprendedurismo de la mujer.

El presente capítulo tiene el objetivo de contextualizar el papel de la mujer 
emprendedora en la sociedad productiva pospandemia en México desde una 
perspectiva de políticas públicas y de la sociedad civil, así como desde sus va-
lores individuales para identificar las motivaciones y barreras que percibe para 
iniciar una actividad empresarial. Se realiza una revisión documental de fuentes 
secundarias, siguiendo la ruta de un estudio hermenéutico que da cuenta de la 
evaluación de textos que han sido escritos, desde diferentes autores y organis-
mos relacionados con el tema de la investigación, para pasar al proceso inter-
pretativo de los textos.

Las dimensiones analizadas versan sobre los temas de emprendimiento 
femenino, seguridad económica, naturaleza de los apoyos monetarios para el 
inicio de negocios liderados por mujeres y el régimen legal para el comienzo de 
una vida independiente,; tanto en el contexto global como para el entorno mexi-
cano. Se revisan fuentes secundarias, del trabajo vertido en informes, programas 
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o iniciativas de organismos internacionales relacionados con la situación de par-
ticipación de la mujer en la sociedad contemporánea.

Se parte del supuesto de que el acceso a políticas igualitarias para la mujer 
está vinculado a que un mayor número de mujeres pueda sumarse a las fuerzas 
laborales necesarias para su desarrollo personal, permitiendo mejores condicio-
nes de empleo, de emprendimiento y de un empoderamiento inherente a su rol 
social, el cual es un hilo conductor para alcanzar sus propósitos de vida. 

Para el desarrollo del trabajo de investigación, se delimita el seguimien-
to de estas propuestas y políticas a fin de analizar cómo ha sido el marco de 
referencia para el perfeccionamiento de las políticas aplicadas en los últimos 
años, para alcanzar los objetivos de prosperidad y beneficio para las mujeres. 
El análisis presentado ofrecerá a las autoridades y a la sociedad civil elementos 
para fomentar el emprendimiento de la mujer, desde un escenario más holís-
tico, para desarrollar estrategias que apoyen las políticas públicas a favor del 
emprendedurismo de la mujer.

Revisión de la literatura

En la región de América Latina, fue a inicios del año 2000 que diferentes orga-
nizaciones habían desarrollado foros para incluir a las mujeres como un detona-
dor de las propuestas de inclusión en las actividades productivas en diferentes 
sectores económicos. Desde el liderazgo del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (pnud), especialmente encaminado para México, se dio a co-
nocer el documento Estrategia de Igualdad de Género 2023-2025. Estos trabajos 
tomaron como base el año 1967 dentro del Programa Nacional para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres, el cual tenía como visión el ser un parteaguas para ser 
la garantía de los derechos humanos de las mujeres. El principio de la no dis-
criminación, el acceso a la justicia y a la seguridad. Lo que se busca alcanzar es 
la solidez de las capacidades de las mujeres para su fortalecimiento económico, 
a favor de generar mayores oportunidades para su bienestar y desarrollo. Esta 
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iniciativa basa su filosofía en erradicar la probreza, aminorar las desigualdades 
y hacer del empoderamiento femenino una herramienta aplicada para detonar 
su desarrollo integral. 

Es indispensable indicar que la pandemia por el covid-19 trajo un sinfín 
de crisis, tanto económicas como humanitarias, y las más afectadas fueron las 
mujeres y las niñas. El hacinamiento potencializó la violencia y el cese de las 
actividades económicas en donde las mujeres se desenvolvían. Han pasado ya 
dos años y las cifras indican que en la actualidad en México diez mujeres por día 
son víctimas de feminicidio y 70.1% de las mujeres han sido víctimas de alguna 
forma de violencia a lo largo de su vida (pnud, 2023).

El tema del emprendimiento femenino se ha abordado con insistencia en 
la última década. Hincapié et al. (2023) y Hribersek & Bird (2022) coinciden al 
identificar que el concepto puede brindar una solución que permita minimizar la 
brecha de género que contrarresta la pobreza y la discriminación; y para el caso de 
la feminización del empleo, contribuye al desarrollo de un espíritu emprendedor.

La mujer en el mercado laboral en México

La población económicamente activa (pea) en México ascendía a 60.1 millones 
de personas durante el segundo trimestre de 2023, según los datos de la En-
cuesta Nacional de Ocupación y Empleo (enoe) realizada por el inegi. Para el 
cuarto trimestre de 2020, periodo comprendido en la pandemia por covid-19, 
se indica un decremento de (-)14, 174 personas en la pea, lo que se refleja en 
una Tasa de Participación Económica de 57.7% con respecto a la población de 
15 años y más, cifra negativa (-)2.2 puntos porcentuales inferior a la del mismo 
trimestre del año pasado. Es importante indicar que las Tasas de Participación 
Económica de hombres y mujeres resultaron en 72.6% y 44.1%, cada una infe-
rior en (-)3.1 y (-)1.5 puntos porcentuales respectivamente con relación al cuar-
to trimestre de 2019.
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De acuerdo con la composición de la población productiva mexicana, a 
pesar de que el 51% corresponde a las mujeres, el género femenino representa-
ba apenas el 40.6% de la fuerza de trabajo en el tercer trimestre de 2023. Ante 
valores como éstos, el tema de la atención a la mujer y su inclusión en el merca-
do laboral se ha convertido en un tema prioritario dentro de las acciones de la 
agenda social mexicana.

Según el inegi (2023), más del 36% de las pymes en México son lideradas 
por mujeres. Esto reviste un impacto sustancial en la economía mexicana; las 
cifras indican que estas empresas pasaron de 495 mil en 2021 a ser 1.4 millones 
en 2023, contribuyendo significativamente en la generación de empleo.

El rol de las mujeres en la generación de empleo en México es fundamen-
tal y el emprendimiento femenino ha sido reconocido como un motor impor-
tante para el crecimiento económico y la generación de empleo en una amplia 
variedad de sectores, desde la industria manufactura hasta los servicios (Paz & 
Espinosa, 2019). Las mujeres han demostrado ser agentes de innovación y lide-
razgo en el ámbito empresarial (Guerrero & López, 2019).

Según Carbajal (2022), considerando las últimas dos décadas, existe una 
disminución de 9.5% de la brecha laboral con participación de igualdad de géne-
ro en América Latina; y los gobiernos integran en sus políticas públicas muchas 
acciones y programas para facilitar y permitir a las mujeres mejores oportuni-
dades para su desarrollo profesional. En el caso de México, ha ido en aumento 
la participación de las mujeres en actividades emprendedoras. Esto lo señala el 
Global Entrepreneurship Monitor en su edición 2023.

Desde la década de los años sesenta (1965), se constituye la Asociación 
Mexicana de Mujeres Jefas de Empresas (ammje), con la misión de apoyar el 
empoderamiento y el trabajo de las mujeres empresarias. Se trata de un gremio 
cuyos pasos se han encaminado a favorecer y piso productivo para las mujeres 
en México. Este organismo ha indicado que:
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[...] las empresas que constituyen las emprendedoras mexicanas están mayormente 

enfocadas al consumo (62.3%) y, en promedio, contratan menos empleados que los 

hombres (1.7 empleados vs 1.85 empleados). Un dato por demás interesante que 

aporta la ammje es que a pesar de que las empresas lideradas por mujeres suelen 

ser menos tecnológicas e industriales, 17.8% de ellas ofrecen productos o servicios 

únicos en el mercado, algo que las hace las más diferenciadoras a través de la inno-

vación (ammje, 2023: párr. 4).

Fue a partir de los años ochenta del siglo xx cuando se ha podido obser-
var una mayor presencia de las mujeres en proyectos dentro del mercado labo-
ral, a partir del emprendedurismo, hasta entonces dominado por los hombres. 
Por su parte, León Serrano (2019) sugiere que las políticas públicas relacionadas 
con la no discriminación por género deben eventualmente reflejarse en los cam-
bios sociales y en los valores individuales de los miembros de una sociedad.  En 
este sentido, estas medidas son necesarias para plantear lineamientos de com-
portamiento, a fin de llevarlas a cabo de forma operacional; es decir, deben ser 
asimiladas por las personas como valores y normas individuales. 

Por otra parte, los estudios de las dimensiones culturales que fueron rea-
lizados por Hofstede desde los años ochenta (Hofstede, 1991) para la comuni-
dad mexicana revelan un alto nivel de masculinidad (ahora expresada como 
orientación a alcanzar el logro o al éxito empresarial). A pesar de la evolución 
de esta dimensión en otras culturas, la equidad de género para México sigue 
estando débil, puesto que la dominancia del hombre perdura, en especial en ni-
veles socioeconómicos más bajos. Lo anterior podría explicar que a pesar de la 
generación de políticas públicas que legislan la equidad de género en el país, las 
estadísticas referentes a temas relacionados a discriminación por género, violen-
cia intrafamiliar y brecha de género siguen aún con indicadores elevados (León 
Serrano, 2017; Elizundia, 2015; Escamilla & Caldera, 2013).
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El efecto de la pandemia sobre 
el emprendimiento de la mujer en México

El impacto de la pandemia en el emprendimiento femenino en México incluye 
la crisis económica que afectó al emprendimiento en general; sin embargo, las 
mujeres podrían enfrentar desafíos adicionales debido a la brecha de género en 
el acceso a recursos financieros y oportunidades. Rojas et al. (2023) afirman que 
la resiliencia fue un factor que estuvo constante en emprendedoras del norte del 
país. Esta crisis trajo desafíos para hacer frente a los retos de administración, di-
rección y para mantener los puestos de trabajo. Por otro lado, la pandemia acele-
ró la adopción de modelos de trabajo y digitalización de muchas actividades, lo 
cual ha brindado la opción a muchas mujeres que asumieron cargas adicionales 
de las responsabilidades familiares durante la pandemia a fin de mantener o 
desarrollar una actividad empresarial.

Los principales factores que llevan al emprendimiento femenino son, 
siguiendo a Briseño et al. (2016), originados por un mejoramiento en el ni-
vel de vida, por la superación personal, para generar ingresos para la familia, 
tener un equilibrio entre la familia y el trabajo, así como por la búsqueda de 
independencia económica. Ello se relaciona directamente con el tema de aten-
der al cuidado de la familia o por discriminación de las mujeres en el mercado 
laboral. Empero, los avances que se presentan para México en el desarrollo 
empresarial denotan aún desafíos persistentes con los que las mujeres em-
prendedoras se enfrentan, tales como la conciliación entre el trabajo y la vida 
familiar, así como la superación de estereotipos de género en el ámbito de los 
negocios. Las cifras son significativas y relacionan que las mujeres mexicanas 
emprendedoras creen que su actividad como empresarias altera su vida fami-
liar. De acuerdo con los datos del inegi, sólo tres de cada diez Pymes que se 
abren en nuestro país son encabezadas por mujeres. Así también, solamente el 
19% de los emprendedores en México son mujeres; de acuerdo con las edades 
consideradas, el 49% tienen entre 18 y 34 años, mientras que el 41% oscilan 
entre 35 y 54 años.
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En cuanto al nivel de escolaridad, en México las mujeres tienen mayor 
tasa de graduación de educación universitaria que los hombres (21% compara-
do con 18%), así también el 65% de las mujeres emprendedoras tienen estudios 
universitarios, frente al 53% de los hombres. El inegi también detalla que entre 
las motivaciones que tienen las mujeres para emprender las más relevantes son: 
el deseo de tener un negocio propio y tener logros e independencia 29%. El ac-
ceder a un mejor nivel y calidad de vida 20%. Simplemente por el gusto de tener 
un negocio 20%. La búsqueda de trascender y mantener un negocio familiar 
18% y un 13% corresponde a tener otra forma de mantenerse, dado que han sido 
despedidas o han perdido su empleo anterior. Otros de los factores que se obser-
van en el espíritu emprendedor femenino son motivadores, tales como desafíos 
personales por experiencias previas a este respecto. Estudios indican que si tie-
nen acceso a las condiciones financieras adecuadas para el emprendimiento, las 
mujeres se perciben más proclives para emprender (Escamilla & Caldera, 2013). 

No obstante lo anterior, son pocas las mujeres que consiguen los recur-
sos económicos de forma independiente, dado que los niveles de inversión son 
pocos. Incluso, el mismo estudio de León Serrano (2017) revela algunas carac-
terísticas muy interesantes de la mujer, como su menor interés en comparación 
con los hombres para crear empresas, así como su bajo nivel de confianza en sí 
mismas, miedo al fracaso y un optimismo reservado, independientemente de su 
entorno cultural o económico. 

Los datos de la Asociación Mexicana de Emprendedores (asem, 2023) 
para el emprendimiento femenino indican que el 25% de las mujeres empre-
sarias se identifican con alguna comunidad o grupo comunitario, siendo el 
colectivo lgbtiq+ el de mayor participación con el 9.4%, el 6% son mujeres 
migrantes, 4% son indígenas, 2.8% presentan alguna discapacidad, 2.4% con 
neurodiversidad y el 2.2% son afrodescendientes. Es importante mencionar que 
de estas mujeres empresarias, el 54.9% tenían su principal fuente de ingresos en 
sus empresas en los sectores del comercio al por menor, servicios gastronómicos 
o de consultoría, y la forma en que están dadas de alta en el servicio tributario es 
a partir de la figura de persona física (50.5%). Es un hecho que el mayor número 
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de empresarias tienen pymes a su cargo, por lo que las políticas de apoyo debe-
rían estar orientadas a hacer crecer este tipo de negocios en mujeres.

Con base en los datos analizados por el Banco Mundial (2023), las refor-
mas jurídicas encaminadas hacia la igualdad de género, solo registró el número 
de 34. El índice alcanzado es de 77.1% para el año 2022, solamente 14 miembros 
de alto poder adquisitivo, en comparación con México (Alemania, Bélgica, Ca-
nadá, Dinamarca, España, Francia, Grecia, Irlanda, Islandia, Letonia, Luxem-
burgo, Países Bajos, Portugal y Suecia) han alcanzado la puntuación máxima, in-
dicando lo anterior que las mujeres poseen las condiciones jurídicas igualitaras 
en las áreas consideradas para la construcción de este índice, en comparación 
con los hombres. Para México, el índice es de 88.88%, lo que lo posiciona en el 
lugar número 49 del total de 190 países considerados para la construcción de 
esta clasificación. Cabe indicar que aún hay retos por alcanzar en favor de las 
políticas públicas y el trabajo de las empresas privadas, que permeen en un be-
neficio sostenido para el desenvolvimiento de las mujeres en el mundo.

Desde la dimensión de la generación de ganancias, el Centro de Investi-
gación de la Mujer en la Alta Dirección del ipade (cimad-ipade, 2023) detalla 
que las empresarias destinan más del 70% a su comunidad y familia, mientras 
que los hombres sólo inyectan a ese rubro entre 30 y 40% de sus recursos. Así, 
también las mujeres desarrollan planes de negocios sostenibles y orientados a 
ser empresas socialmente responsables. Las empresarias canalizan más fuentes 
de financiamiento a fin de alcanzar los objetivos de rentabilidad a través de or-
ganismos que mejor se adapten a sus necesidades financieras. El Women’s En-
trepreneurship Report (2019) afirma que de cada 100 mujeres que solicitan un 
préstamo para invertir en su empresa, 99% salda su deuda por completo.
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Evidencia empírica

A partir de los documentos analizados, se establece que hay un marco, tanto re-
gulatorio como propositivo, de las acciones que deberían ser tomadas en cuenta 
para el beneficio de las mujeres. 

La siguiente Tabla 1 indica esta base de ordenamientos y propuestas que 
se han generado a lo largo del trabajo colaborativo tanto del gobierno como de 
las sociedades civiles en México.

Tabla 1. Bases legales que consideran a las mujeres en México

Ordenamiento Descripción

Constitución Política de 
los Estados Unidos  
Mexicanos.

Artículo 4°. Establece que hombres y mujeres son iguales 
ante la Ley. El sistema legal mexicano ha desarrollado di-
ferentes leyes que contribuyen a considerar la igualdad y 
la no discriminación. Lo anterior se aplica en garantizar 
que las políticas públicas sean universales. 

Ley Federal para Prevenir 
y Eliminar la Discrimina-
ción.

Tiene por objeto prevenir y eliminar todas las formas de 
discriminación que se ejercen contra cualquier persona 
en los términos del artículo 1 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. De acuerdo con esta 
Ley, las autoridades de los órganos públicos federales de-
ben adoptar medidas para que todas las personas gocen 
sin discriminación de los derechos consagrados en la 
Constitución. Esta Ley establece las medidas afirmativas 
o acciones compensatorias como parte de las políticas 
que deben adoptar los órganos públicos para garantizar 
la igualdad de oportunidades. 
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La Ley General para la 
Igualdad entre Mujeres  
y Hombres (lgimh).

Tiene por objeto regular y hacer efectivo el principio de 
igualdad entre mujeres y hombres. Sus principios recto-
res son: la igualdad, la no discriminación y la equidad. 

La lgimh da origen al Programa Nacional para la Igual-
dad entre Mujeres y Hombres (Proigualdad), el Sistema 
Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y la 
observancia en el seguimiento, evaluación y monitoreo 
del Proigualdad. 

Plan Nacional de  
Desarrollo 2019-2024.

Sienta la base para el Programa Nacional para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres 2020-2024 (Proigualdad), mis-
mo que es una hoja de ruta para:

-	 Potenciar la autonomía económica de las mujeres 
para cerrar brechas históricas de desigualdad.

-	 Generar las condiciones para reconocer, reducir y 
redistribuir los trabajos domésticos y de cuidados de 
las personas entre las familias, el Estado, la comuni-
dad y el sector privado. 

-	 Mejorar las condiciones para que las niñas, adoles-
centes y mujeres accedan al bienestar y a la salud sin 
discriminación desde una perspectiva de derechos. 

-	 Combatir los tipos y modalidades de violencia con-
tra las mujeres, niñas y adolescentes, preservando su 
dignidad e integridad. 

-	 Posicionar la participación igualitaria de las mujeres 
en la toma de decisiones en los ámbitos político, so-
cial, comunitario y privado. 

-	 Construir entornos seguros y en paz para las mujeres 
y las niñas. 

Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia.

Su propósito es establecer un marco para coordinar ac-
ciones entre los tres niveles de gobierno, a fin de garanti-
zar que las mujeres accedan a una vida libre de violencia. 
Nace como una Ley Marco con base en los artículos 1° y 
4° Constitucionales, y se origina desde la adopción de los 
trabajos de las Convenciones cedaw y Belém Do Pará en 
el marco normativo mexicano. 

Fuente: elaboración propia con base en pnud, 2023.
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La información considerada da cuenta del deber ser en materia legal. Es 
importante analizar ahora lo que se considera como desarrollo económico desde 
la triple hélice. Se analizan a continuación las relaciones del trabajo de organis-
mos empresariales que han indicado que las mujeres realizan un rol esencial 
para el desarrollo de la sociedad, la economía y el medio ambiente.

Tabla 2. Marco de referencia de organismos 
y empresas para el desarrollo empresarial femenino

Programa – institución Descripción

Banco Mundial (bm) y la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (ocde). Informe del índice 
de la Mujer, la Empresa y el Derecho 2023.

Evalúa las leyes y regulaciones en 190 
países en ocho áreas relacionadas con la 
participación económica de la mujer: 

•	 Movilidad, trabajo, remuneración, 
matrimonio, parentalidad, empresa-
riado, activos y jubilación.

Los datos son a partir del 1 de octubre 
de 2022, con parámetros de referencia 
objetivos para medir el progreso a nivel 
mundial hacia igualdad de género en el 
marco de la ley. 

En la actualidad, solo 14 países (todos 
son integrantes de las economías de in-
greso alto) cuentan con leyes que otor-
gan a las mujeres los mismos derechos 
que a los hombres (BM, 2023).
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Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 
y Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ods). 

Este marco se ha vuelto obligatorio e in-
dispensable como la forma inherente a 
las actividades globales de desarrollo. A 
partir de 2015, los Estados Miembros de 
la onu llegaron al consenso de 17 objeti-
vos como parte de la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible, en la cual se esta-
blece un plan para alcanzar los objetivos 
en 15 años. La igualdad de género es uno 
de los ejes transversales de esta Agenda.

Red Latinas que exportan de la Asoci-
ación Latinoamericana de Integración 
(aladi).

Iniciativa que integra tres ejes: conoci-
miento, información y promoción co-
mercial, detonando el empoderamiento 
para la incursión de las mujeres en los 
negocios latinoamericanos a través de 
redes de colaboración.

Marco de Cooperación de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo Sostenible en 
México, 2020-2025. 

•	 Igualdad e inclusión.

•	 Prosperidad de innovación.

•	 Economía verde y cambio climático.

•	 Paz, justicia y estado de derecho.

•	 Área tranversal 1: Igualdad de géne-
ro y empoderamiento de las mujeres 
y niñas.

•	 Área transversal 2: mujeres migran-
tes y refugiadas (onu México, 2023).

KPMG – compromiso orientado a reducir 
la brecha de género y llegar a 33% de 
talento femenino en posiciones de  
liderazgo a nivel global.

Encuentros y foros de mujeres empre-
sarias orientados a la sostenibilidad del 
Pacto Mundial, llevados desde el em-
poderamiento y los objetivos de la onu 
Mujeres.
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Norma Mexicana NMX R 025 SCFI 2015 
en Igualdad Laboral y No Discriminación.

Es una norma de carácter voluntario por 
los centros de trabajo para reconocerles 
prácticas en materia de igualdad laboral 
y no discriminación, para favorecer el 
desarrollo integral de las y los trabaja-
dores. Es la certificación para entidades 
públicas, privadas y sociales, aplicada 
para cualquier sector, actividad o tama-
ño de empresa. Los ejes son: incorporar 
la perspectiva de género y no discrimi-
nación en los procesos de reclutamiento, 
selección, movilidad y capacitación; ga-
rantizar la igualdad salarial; implemen-
tar acciones para prevenir y atender la 
violencia laboral; y realizar acciones de 
corresponsabilidad entre la vida laboral, 
familiar y personal de sus trabajadoras y 
trabajadores, con igualdad de trato y de 
oportunidades.

Programa Mujeres en la Transformación 
Digital (shcp, 2021).

La shcp en colaboración con la Secre-
taría de Economía e Inmujeres, para 
detonar la transformación digital de 
microempresas dirigidas por mujeres. 
Se establecía a la  digitalización como 
esencial para la recuperación económica. 
Acciones encaminadas hacia la capacita-
ción de diferentes aspectos empresariales 
para las mujeres: competencias digitales 
y financieras, fomentando el uso eficien-
te de la innovación e infraestructura del 
comercio digital, para abordar a 20 mil 
mujeres líderes de empresas. Se encontró 
que las mujeres que participaron en los 
cursos incrementaron sus ingresos por 
ventas en internet (en 270%), y convir-
tieron su negocio en su principal fuente 
de ingresos (en 39%).
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Gobierno del estado de Guanajuato.  
Programa Womentefactura.

A partir de noviembre de 2023 se es-
tablece el programa con el objetivo de 
capacitar a 450 mujeres emprendedoras 
de diferentes ámbitos económicos. Las 
habilidades y competencias están orien-
tadas en temas de inteligencia artificial, 
desarrollo creativo e innovador para que 
las mujeres sean independientes y pro-
ductivas en sus ámbitos profesionales. El 
empoderamiento femenino es también 
parte de la misión del proyecto federal.

Fuente: elaboración propia con base en los organismos citados, 2024.

El informe asem (2023) para la caracterización del emprendimiento de 
las mujeres diferencia el grado en que se presentan las brechas de género en 
México y la región centro, en donde el estado de Guanajuato es la región con un 
porcentaje menor de informalidad para los negocios femeninos (13.6%).

Estos datos indican que también se presenta un mayor porcentaje de encadena-

mientos con grandes empresas (27.1%), y la falta de disponibilidad de tiempo es un 

motivo de fracaso menos frecuente (22.0%). Además, las empresas fundadas por 

mujeres en esta región usan más herramientas digitales para la gestión empresarial 

(78.2%) y cuentan con un mayor porcentaje promedio de mujeres dentro de su 

personal (59.5%) (asem, 2023:  51).

Es importante denotar que, para el caso del estado de Guanajuato, el pro-
grama Womentefactura que ha desarrollado el gobierno del estado abarca dife-
rentes aspectos para el desarrollo de las habilidades y capacidades femeninas en 
los temas, tanto de emprendimiento como de empoderamiento. Este proyecto 
diseña y aplica programas de capacitación para los temas como finanzas em-
presariales, planeación estratégica, inteligencia emocional, etcétera, a fin de que 
las mujeres que comienzan como emprendedoras solidifiquen sus proyectos. El 
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programa aborda diferentes etapas, desde el modelaje de negocios hasta el uso 
de la inteligencia artificial aplicada en hacer crecer sus unidades de negocios. 
Los temas son impartidos por mujeres que han trascendido exitosamente en di-
ferentes ámbitos, tanto en empresas productivas como en empresas de servicios, 
lo que favorece la interlocución de un lenguaje común para compartir las mejo-
res prácticas, con la finalidad de que estas experiencias motiven a otras mujeres 
a mantenerse en la actividad empresarial.

Conclusiones

El objetivo planteado de revisar el marco para favorecer una vida segura y en 
pro del desenvolvimiento económico se cumple. Las preguntas detonantes re-
lacionadas a si la equidad de género es el elemento detonador para fomentar el 
emprendimiento de las mujeres, o bien, si el cuidado del bienestar de la mujer 
es lo que estimula su espíritu como emprendedora, nos han llevado a analizar 
las cifras actuales, en donde se puede denotar que aún hay mucho por hacer. 
Las brechas siguen siendo enormes y todavía el papel de la mujer en la sociedad 
productiva es muy limitado (Forbes, 2023). 

Diferentes organismos han indicado que las estrategias encaminadas a 
llevar a las mujeres a posiciones cada vez más incluyentes y de empoderamiento 
tienen que verse desde una perspectiva feminista. Se deben alcanzar las mismas 
oportunidades, brindando los recursos económicos necesarios para que las mu-
jeres erradiquen las políticas y posiciones existentes desde el patriarcado.

La kpmg (2023) indica que las organizaciones deben lograr la incorpo-
ración de las mujeres en puestos estratégicos, para originar alianzas positivas 
que lleven a desarrollar y aplicar programas de liderazgo y mentoría para las 
mujeres. Esto detonaría el desarrollo del talento femenino a través del desarrollo 
de competencias y habilidades necesarias para todas las organizaciones. Lo an-
terior se vislumbra como parte de los retos y desafíos que el mundo está presen-
tando, posterior a las crisis originadas en estos dos años pospandemia.
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Derivado de la evaluación realizada en el documento, es necesario iden-
tificar las diferencias entre mujeres y hombres y decidir con una orientación 
constructiva a fin de minimizar las brechas de desigualdad. Deben articularse 
las acciones que se aplicarán en todos los órdenes y niveles donde las mujeres 
se desempeñan, para construir alianzas dentro y fuera de México que permitan 
aplicar las mejores prácticas y hacer los cambios estructurales que conformen 
un marco de acción seguro y garante de los derechos hacia las mujeres. Estas 
intevenciones serán siempre desde una prespectiva de género llevada a brindar 
prosperidad, bienestar e integralidad, abordando el papel que tiene la mujer en 
un mundo cada vez más complejo y diverso. Fomentar la igualdad de oportuni-
dades y la participación de las mujeres en la economía contribuye al desarrollo 
sustentable de las economías en donde se establece. El emprendimiento femeni-
no en México está en constante crecimiento y contribuye de manera significati-
va al desarrollo económico del país. 

Las condiciones adversas provocadas por la pandemia han permitido a 
las mujeres emprendedoras demostrar su resiliencia y habilidades empresaria-
les. Entonces los gobiernos no deben limitarse a solamente eliminar barreras le-
gales o de financiamiento para impulsar el emprendimiento femenino, también 
requieren fomentar cambios más profundos en la sociedad, empezando por las 
propias mujeres, quienes se autoperciben en su mayoría como no preparadas 
para emprender, por apegarse a estereotipos y paradigmas inherentes de su pro-
pia cultura. 

Una recomendación derivada del presente trabajo de investigación po-
dría ser el visibilizar, desde los medios de comunicación masiva, el poder del 
emprendimiento femenino, con el fin de erradicar las barreras culturales en la 
autopercepción que tienen las mujeres, frente a su capacidad para emprender 
negocios, tanto sustentables como rentables.

Para trabajos futuros, podría dirigirse una investigación con una inten-
ción cuantitativa para medir cómo han trascendido estas medidas en el mercado 
laboral o en el ámbito personal del emprendimiento femenino.
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Estudio descriptivo de liderazgo 
en la generación Z de Youth Guanajuato

Carlos Eduardo Valdés Padrón
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Resumen 

E n general, el estudio del liderazgo es un tópico de gran interés en las cien-
cias administrativas. De manera particular, es importante investigar sus 

estilos y sus características en los jóvenes de la generación Z del estado de Gua-
najuato. El objetivo fue determinar qué estilo tienen los jóvenes guanajuatenses 
de esta generación en el grupo Youth GTO, así como identificar si existen dife-
rencias entre el estilo de liderar, con respecto al género, educación y ocupación 
de las personas. Para ello, se utilizó la tipología de estilos de liderazgo del modelo 
de Lewin:  autoritario, democrático y liberal. 

Se usó una metodología cuantitativa y descriptiva, con un muestreo por 
conveniencia donde se aplicaron 205 encuestas a jóvenes del grupo Youth GTO, 
que es un programa de Gobierno del estado de Guanajuato para promover el 
liderazgo y el voluntariado. Asimismo, se realizó un análisis estadístico con la 
prueba anova para el tratamiento de los datos.  
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Los resultados muestran que no existe diferencias significativas entre el 
liderazgo con el género, educación y ocupación. Además, se encontró que pre-
valece el estilo autoritario en los jóvenes generación Z del estado de Guanajuato 
de este grupo. De acuerdo con la literatura, este estilo no es benéfico para el 
desempeño de los seguidores y la organización, por lo que sería importante ca-
pacitar a los jóvenes en el estilo democrático más afable. Destaca que no existen 
diferencias significativas entre hombres y mujeres en el estilo de liderazgo. Los 
resultados aportan información para la toma de decisiones en cuanto al desarro-
llo de programas y políticas públicas de liderazgo. Las limitaciones del estudio 
son el tamaño de la muestra y que se enfocó sólo en un grupo en particular.

Palabras clave: Liderazgo, generación Z, género, óvenes, Guanajuato.

Abstract

In general, the study of leadership is a topic of great interest in the administra-
tive sciences. It is important to investigate its styles and characteristics in young 
people of generation Z in the state of Guanajuato. The objective was to determi-
ne what style the young people of this generation in the Youth Gto group from 
Guanajuato have; as well as to identify if there are differences between the style 
of leading with respect to gender, education and occupation of the people. For 
this purpose, the typology of leadership styles of Lewin’s model was used: autho-
ritarian, democratic and liberal.  

A quantitative and descriptive methodology was used, with a convenien-
ce sampling where 205 surveys were applied to young people from the Youth 
Gto group, which is a program of the Government of the State of Guanajuato to 
promote leadership and volunteerism. Likewise, a statistical analysis was carried 
out with the anova test for the treatment of the data.   

The results show that there is no significant difference between leadership 
with gender, education and occupation. In addition, it was found that the autho-
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ritarian style prevails in generation Z youth from the State of Guanajuato in this 
group. According to the literature, this style is not beneficial for the performance 
of the followers and the organization, so it would be important to train young 
people in the more affable democratic style. It should be noted that there are no 
significant differences between men and women in leadership style. The results 
provide information for decision-making regarding the development of leaders-
hip programs and public policies. The limitations of the study are the size of the 
sample and the fact that it focused on only one group.

Keywords: Leadership, Generation z, Gender, Young people, Guanajuato.

Introducción

Esta investigación se basa en el liderazgo estudiantil para encontrar el estilo de 
la generación Z, y conocer si existen diferencias con respecto al género, ocu-
pación y educación. El líder se ha estudiado desde múltiples perspectivas, y no 
debe soslayarse la visión de los jóvenes. A menudo se argumenta que los líderes 
nacen, por lo que es importante indagar en el estudiantado, la juventud y en las 
instituciones de educación superior, para determinar características y patrones 
de comportamiento. Los resultados podrían abonar a la pregunta eterna de si 
el líder nace o se hace. La necesidad de analizarlo sigue estando vigente y ade-
más denota una necesidad de promover programas de desarrollo en los jóvenes 
(Dempster & Lizzio, 2007).

 La generación Z, según Wood (2013), se refiere a aquellas personas que 
nacieron en la década posterior a la aparición general de la World Wide Web 
(red informática mundial) desde mediados de 1990 hasta principios del 2000. 
En este sentido, Ortega Cachón et al. (2016) han observado que los primeros 
miembros de la denominada generación Z empiezan a salir de las aulas para 
incorporarse al mundo laboral. En la Tabla 1 se observan las características 
principales que poseen.
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Tabla 1. Características generación Z

Nacieron y crecieron en la incertidumbre económica y 76% de ellos  
se preocupa por el impacto que tiene el ser humano en el planeta. 

Crecieron con padres trabajadores y aprendieron a cuidar de sí  
mismos; son independientes, enfocados y autodirigidos. 

Están dispuestos a ser emprendedores y ser sus propios jefes. 

La mayoría considera que son una generación preparada,  
conocedora y que se adapta con agilidad al cambio. 

Prefieren la privacidad y la intimidad, así que utilizan mucho  
menos las redes sociales para vincularse con otros. 

Son nativos digitales y no conocieron el mundo  
sin internet o sin dispositivos móviles. 

33% son autodidactas y aprenden con tutoriales en video en la web.

Fuente: Asociación Mexicana en Dirección de Recursos Humanos, 2018.

Esta generación se distingue por sus cualidades emprendedoras, prepa-
ración, independencia, dependencia de la tecnología y capacidad para aprender 
por sí mismos. Es crucial comprender cómo comienzan a adentrarse en el ámbi-
to laboral y, por supuesto, saber qué tipo de líderes podrían llegar a convertirse. 
Por lo anterior, los objetivos de este estudio son determinar qué tipo de lideraz-
go tienen los jóvenes guanajuatenses de la generación Z, así como identificar si 
existen diferencias con respecto al género, educación y ocupación e identificar 
un patrón de comportamiento.

La revisión de la literatura encontró insuficientes estudios del liderazgo rea-
lizados en los jóvenes guanajuatenses; entre ellos, el de Olarra & Arroyo (2022), 
donde identificaron características de liderazgo transformacional, inspirador e in-
tegral de diversas áreas para la generación Z de Guanajuato y relacionado con la 
motivación laboral. Sin embargo, si se busca identificar tipos de líderes, sería más 
interesante si realizara en instituciones que promovieran a los jóvenes. 
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Por estos motivos, en esta investigación se buscó profundizar en el tema 
de liderazgo en jóvenes guanajuatenses, y se seleccionó para la población el 
grupo Youth GTO, una red estatal perteneciente a JuventudEsGto, el cual tiene 
como propósito impulsar una cultura global en los estudiantes de Guanajuato, 
a través de una agrupación de jóvenes líderes para actuar como agentes de cam-
bio, promoviendo la internacionalización e interculturalidad (Youth Gto, 2024).  

Revisión de la literatura

El liderazgo se define como la competencia que ejerce un individuo que influye, 
motiva, habilita o empodera a otras personas, a menudo para el logro de un ob-
jetivo específico (Boyle et al., 2004). El líder es un agente de cambio. Implica el 
proceso de tomar decisiones críticas y generar la motivación necesaria entre los 
empleados de la organización (Organa & Sus, 2023). Según Farshad Arjomand 
(2022), consiste en ejercer una influencia sobre una o varias personas para el 
logro de determinados objetivos. Asimismo, Tapia Castilla & Antequera Ripoll 
(2020) establecieron que es un proceso complejo en el que interviene una multi-
tud de elementos tanto en su génesis como en sus resultados, además de las rela-
ciones entre el líder, la organización y los seguidores dentro del campo organiza-
cional. Chiavenato (2001) definió el liderazgo como la influencia interpersonal 
ejercida en ciertas situaciones, para lograr uno o varios objetivos particulares 
mediante la comunicación humana.

Chiavenato (2009) enfatizó sobre las diferentes teorías de liderazgo y el 
debate en torno a si es una competencia que puede aprenderse y desarrollarse, o 
si es una especificidad de cada individuo. Por ejemplo, la teoría de “Parrilla Ge-
rencial” fue desarrollada por psicólogos norteamericanos, la cual se fundamenta 
en cinco estilos de liderazgo de gerencia: empobrecido, club campestre, hom-
bre-organización, obediencia-autoridad y trabajo en equipo. Según Sánchez 
López (2016), cada tipo de liderazgo se caracteriza por sus diferentes actitudes 
y comportamientos. 
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En este sentido, el modelo de unión múltiple de Yukl (2006) se sustenta 
en una tipología con base en cuatro tipos de variables: comportamientos geren-
ciales, intervenciones, criterios y situaciones.

Liderazgo estudiantil  

Recientemente, investigadores han mostrado mayor inquietud sobre el liderazgo 
estudiantil, incluido en el nivel superior universitario. Garger & Jaques (2008) 
han analizado en numerosas publicaciones las percepciones del alumnado sobre 
el liderazgo ejercido por otros. Según Pareja et al. (2012), este tipo de líder se 
perfila como un constructo polisémico, lo que significa que se basa en el contex-
to y su práctica. De acuerdo con Cáceres Reche et al. (2008), el estudiante líder 
debe ser capaz de observar por encima de lo visible, analizar las causas y con-
secuencias de lo que le rodea y capacitar para responsabilizarse con el cambio 
constante de su entorno. Acorde con El Homrani et al. (2016), los jóvenes uni-
versitarios identifican a un líder estudiantil como alguien práctico, capaz de lo-
grar su cometido; asimismo, son carismáticos, inteligentes, persuasivos, con una 
personalidad fuerte, con valores éticos y personales, que les genera confianza.

Gómez et al. (2016) sostienen que un líder estudiantil debe superar lo ob-
vio, analizando las causas y consecuencias que lo rodean; además, capacitarse y 
comprometerse con la transformación de su entorno, así sus acciones y esfuerzos 
serán exitosos con una formación adecuada y generando experiencia personal.

En su investigación, Aguilera (2018) revela que los estudiantes perciben 
el liderazgo como un proceso colaborativo donde se valora la opinión de los 
demás, se trabaja en equipo confiando en las habilidades individuales y se bus-
ca abordar los desafíos de manera innovadora en aras del bienestar de todos, 
así como construir una sociedad justa e inclusiva. Del mismo modo, Kiersch & 
Peters (2017) sostienen que en la actualidad en el ámbito estudiantil es necesa-
rio contar con líderes éticos, transparentes y dignos de confianza; en su investi-
gación proponen la implementación de programas de desarrollo que abarquen 
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once competencias fundamentales: la autoconciencia, el empoderamiento, la 
responsabilidad, la aceptación interpersonal, entre otras. Este enfoque busca 
preparar a los líderes para enfrentar los retos de dirigir en un mundo lleno de 
cuestiones morales complejas, demandas constantes de tiempo, energía y recur-
sos organizacionales.

Conforme a Hilliard (2010), los estudiantes que se involucran en activi-
dades de liderazgo universitario aprenden a demostrar madurez, autodisciplina, 
actitud positiva, resistencia, visión estratégica, enfoque en objetivos y flexibi-
lidad para realizar ajustes cuando sea necesario. López et al. (2017) sugieren 
que, además de las actitudes inherentes a la personalidad de algunos individuos, 
intervienen factores externos que influyen en la formación de un líder, como 
su buena presencia, el nivel de educación, su capacidad creativa para resolver 
problemas, la relación con su equipo de trabajo, etcétera.

El liderazgo estudiantil con base en Pareja et al. (2012) tiene un impacto 
global y es crucial en el contexto educativo para alcanzar los objetivos estableci-
dos; pero afirman que su influencia es notable en países latinoamericanos y en el 
norte de África, donde los estudiantes ejercen su liderazgo diario para impulsar 
cambios sociales significativos.

En cuanto a los estilos de liderazgo que usan, Ponce Gago (2018) asegu-
ra que los estudiantes de nivel superior adoptan un liderazgo transformacio-
nal mayoritariamente, seguido de un transaccional y liberal. En relación con 
esto, Burns (1978) mencionó que el liderazgo transformacional ocurre cuando 
el líder motiva a sus seguidores a alcanzar las metas propuestas, buscando que 
los individuos aumenten sus niveles de motivación y moralidad. Mientras que 
Zárate (2010) señala que este estilo es un proceso que transforma a los indivi-
duos en una organización, considerando los valores y objetivos a largo plazo; 
además de conocer las motivaciones y necesidades de sus empleados y tratarlos 
como seres humanos. Por otro lado, según Rosero & Valcárcel (2012), el estilo 
de liderazgo transaccional establece una clara jerarquía, en la que el subordina-
do reconoce y cumple con sus responsabilidades asignadas y, aunado a esto, el 
subordinado es motivado por las recompensas que podría recibir por completar 
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las tareas, mientras que también es consciente de los castigos en caso de incum-
plimiento. El líder transaccional no establece conexiones emocionales con sus 
subordinados ni los inspira a superar sus propias capacidades. Moreno-Casado 
et al. (2022) demostraron que el liderazgo transformacional se relacionaba po-
sitivamente con la satisfacción de las necesidades de los estudiantes y negativa-
mente con su necesidad de frustración. Sus hallazgos sugieren que los docentes 
deberían adoptar un comportamiento transformacional para satisfacer las nece-
sidades psicológicas de los estudiantes.

Es importante mencionar que investigaciones más recientes sobre el li-
derazgo estudiantil señalan diferentes cambios durante la pandemia del co-
vid-19 y pospandemia, en diferentes ámbitos. Marqués-Sánchez et al. (2023) 
estudiaron el comportamiento de los líderes estudiantiles durante el contexto de 
la pandemia, concluyendo que mediante las redes sociales estos líderes pueden 
influenciar positiva o negativamente. Por otra parte, Junça-Silva et al. (2022) 
realizaron un estudio durante la pandemia donde demostraron que las emo-
ciones positivas pueden desencadenar el compromiso académico que, a su vez, 
aumenta la salud mental en los estudiantes. Sus conclusiones también revelaron 
que el autoliderazgo de los estudiantes es un valor añadido que puede concebirse 
como un recurso personal y pudiera proteger a los estudiantes de la incertidum-
bre provocada por crisis similares a la pandemia. Otros estudios se enfocan en 
el efecto del liderazgo estudiantil en el contexto de las modalidades virtuales 
(SenthilKumar et al., 2023).

Diferencia liderazgo entre hombres y mujeres

El tema del estilo de liderazgo basado en las diferencias de género ha atraído un 
interés considerable tanto por parte de académicos como de profesionales en los 
últimos años. El vínculo entre el liderazgo y el género ha sido debatido y todavía 
está bajo escrutinio. Rao (2022) hizo una investigación que tuvo como objetivo 
discutir la expectativa estereotipada existente de que “los hombres son mejores 
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líderes que las mujeres”, examinando las barreras que enfrentan las mujeres en su 
crecimiento profesional y cómo promover la igualdad de género en el liderazgo. 

Según Eagly & Johnson (1990), una de las teoristas más importantes de 
liderazgo y género, realizaron un estudio con ayuda de un método de investiga-
ción denominado meta-análisis, el cual es un instrumento de gran importancia 
en la construcción de teorías.  De acuerdo con Gutiérrez (2017), el metaanálisis 
es un conjunto de procedimientos estadísticos ideados para integrar los resulta-
dos de estudio independientes que se ocupan de cuestiones relacionadas con la 
investigación. Esta herramienta permitió demostrar que las mujeres muestran 
un estilo de liderazgo democrático, ya que tienen habilidades sociales superiores 
y por otro lado los hombres manifestaron un estilo de liderazgo más autoritario. 
También, Eagly & Karau (2002) realizaron un metaanálisis; en donde usaron un 
estudio de campo y de laboratorio, con el cuál se demostró que el género mas-
culino emerge frecuentemente como líder evaluador de conductas, donde son 
importantes las tareas; mientras que, las mujeres surgen como líderes más en el 
aspecto social. 

Rosener (1990) realizó una investigación en donde igualmente demostró 
que las líderes se describen a sí mismas con características del liderazgo trans-
formacional, mientras que los líderes del género masculino se describen con 
características que pertenecen al liderazgo transaccional. De igual manera, Tu-
rrado (2016) declara que las mujeres tienden a emplear conductas de liderazgo 
transformacional más que los hombres. Mientras que Martin (2015) determinó 
que los hombres y mujeres no mostraron diferencias en su liderazgo, aunque 
encontró que las mujeres utilizan más características del liderazgo transforma-
cional, como atributos idealizados y motivación de inspiración. 

Los factores sociales y biológicos juegan un papel importante en la elec-
ción del liderazgo en cualquier individuo. Wood & Eagly (2012) desarrollaron 
una investigación acerca de la aplicación de pruebas para demostrar que la psi-
cología femenina y masculina surge de varios factores biológicos y sociocultura-
les, ya que los atributos psicológicos varían con base en sus roles sociales. Kimbu 
et al. (2021) realizaron un estudio que explora críticamente el papel del género 
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en la configuración del desempeño empresarial y el liderazgo en las empresas 
turísticas en Ghana y Nigeria. Se debatió sobre cómo en la práctica se negocia 
el desempeño empresarial y el liderazgo de acuerdo con el género, matizado por 
las expectativas culturales y el contexto empresarial.

El origen de estos factores sociales y biológicos había sido discutido por 
Wood & Eagly (2012). Desde mediados del siglo xx, en los países industriali-
zados, la psicología femenina se transformó más que la de los hombres, porque 
las mujeres adoptaron con mayor tendencia atributos relacionados, y que los 
hombres tienen poca probabilidad de adoptar atributos femeninos. Un ejemplo 
es que las mujeres tienen atributos como la maternidad y los hombres de tamaño 
y fuerza; en consecuencia, las mujeres tienden a realizar actividades compatibles 
con el cuidado de los niños, mientras que los hombres suelen realizar activida-
des con potencia física. Conforme a lo anterior, afirman que los atributos bio-
lógicos ejercen menos influencia en las sociedades industrializadas, con bajas 
tasas de natalidad y roles laborales que favorecen al cerebro antes que la fuerza. 
Finalmente, concluyen que las mujeres y los hombres dividen el trabajo flexible, 
según sus limitaciones biológicas y el contexto social, comparten las creencias 
(estereotipos de género) según el ambiente y adaptan su comportamiento según 
las circunstancias (Wood & Eagly, 2012). 

Por otra parte, Ramos (2005) afirma que el liderazgo alcanzado por las 
mujeres en los países industrializados ha sido significativo, tendencia reflejada 
en los países en desarrollo; especialmente cambios en aspectos sociales, educati-
vos, legislativos y económicos. Además, argumenta que aunque la mujer ocupe 
un alto mando en una organización, su presencia es prácticamente inexistente, 
ya que los puestos de mayor de responsabilidad están ocupados principalmente 
por hombres, lo que ha provocado al denominado techo de cristal; es decir, un 
muro de estructuras, relaciones de poder y creencias que dificultan el acceso de 
las mujeres a puestos de decisión y liderazgo. 

Con relación a lo anterior, Gooty et al. (2023) reflexionan sobre tres desa-
fíos sistémicos que podrían obstaculizar el ascenso de mujeres académicas cali-
ficadas a puestos de liderazgo en las escuelas de negocios: a) la estructura social 
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masculina de las escuelas de negocios, b) un enfoque confuso de la evaluación 
del desempeño, y c) una comprensión representación de temas de investigación 
que afectan a las mujeres en el lugar de trabajo. Ofrecen doce soluciones viables 
para un liderazgo con inclusión de género en las escuelas de negocios.

Por su parte, González & Góngora (2020) realizaron una investigación cua-
litativa y exploratoria con ayuda de entrevistas a lideresas de partidos políticos en 
México, en donde comparten que un factor que les ayudó a evitar la discrimina-
ción y el denominado techo de cristal. Concluyen que estas mujeres líderes usaron 
sus competencias de liderazgo, y que a través del esfuerzo, planeación, autoselec-
ción, preparación, resiliencia y autoconfianza es cómo lograron llegar a un alto 
cargo en los partidos políticos. De acuerdo con Verge et al. (2016), la trayectoria 
de las mujeres líderes dentro de los partidos políticos inicia y se desarrolla en sus 
filas; sin embargo, mencionan que no han adquirido una presencia significativa 
en las diligencias, ya que los cargos partidistas son un recurso político de género y 
esta dinámica está profundamente arraigada en este espacio. 

Dentro del estudio realizado por Zabludovsky (2015), se asegura que la 
participación de la mujer en cargos de dirección y liderazgo en el ámbito políti-
co y organizaciones privadas todavía es muy poca, aunque el incremento de la 
participación de las mujeres en la fuerza laboral y en las universidades establece 
cambios sociales importantes que han evolucionado a la sociedad desde la se-
gunda mitad del siglo xx. Además, Zabludovsky (2015) detectó que a medida 
que se asciende en el nivel de ingresos y en la pirámide organizacional, la pre-
sencia de la mujer disminuye. Recientemente se han suscitado cambios cultura-
les y sociales importantes, como se ha mencionado a favor de la inclusión de la 
mujer en altos cargos en diversas organizaciones.

Conforme a lo anterior, la búsqueda de los factores para la explicación 
de diferencias de género en el liderazgo se ha basado en la psicología, factores 
biológicos, sociales, y hasta cognitivos, entre otros, ya que frecuentemente se 
asocia al liderazgo al género masculino. A continuación, se mostrarán estudios 
comparativos sobre el liderazgo que han comparado el liderazgo entre hombres 
y mujeres.
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Con una encuesta de 402 hombres y mujeres, Fritz & Van Knippenberg 
(2020) estudiaron la influencia del género del subordinado y del supervisor so-
bre la aspiración de liderazgo, que es un predictor clave del avance jerárquico 
en la organización. Se tienen en cuenta las variables mediadoras: el apoyo del 
supervisor y el control del trabajo. Los resultados mostraron que los supervi-
sores también pueden actuar sobre los prejuicios de género que desalientan la 
aspiración de liderazgo de las mujeres. Se argumentó que existe una interacción 
entre el supervisor y el subordinado, de modo que los hombres experimentan 
niveles relativamente altos de apoyo y control, independientemente del supervi-
sor, mientras que las mujeres experimentan más apoyo y control y muestran una 
mayor aspiración de liderazgo con una supervisora.

Modelo de estudio

Uno de los primeros estudios que se realizaron para conocer las conductas de los 
líderes de acuerdo con su estilo de liderazgo y que sería el precursor de futuras 
investigaciones fue el desarrollado por Lewin, Lippitt & White (1939) y Lewin 
(1939). que con el tiempo sería llamado Modelo de Kurt Lewin de Estilos de Lide-
razgo. Estos autores argumentan la idea de que la función en cuanto a la decisión 
del líder era formar un “clima o atmósfera social” en el grupo, que se vería re-
flejado en el rendimiento de sus colaboradores. De acuerdo con Peris Pichastor 
(1998), estos autores desarrollaron una situación experimental donde maneja-
ron dicho clima mediante tres estilos: liderazgo autoritario, liderazgo democrá-
tico y liderazgo liberal (Laissez faire). Los sujetos experimentales se expusieron 
sucesivamente a los estilos de liderazgo, variando el orden de exposición de cada 
grupo (Lippitt & White, 1943). El liderazgo autoritario, de acuerdo con Pieri 
(2016), se manifiesta con un líder que toma todas las decisiones indistintamente 
de lo que aporten sus seguidores o miembros de la organización, y es la persona 
encargada de determinar quién realizará las tareas y las actividades, dejando 
la incertidumbre hasta el último momento. Mientras que el estilo de liderazgo 
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democrático, según Sánchez & Vecchio (2009), se da cuando el líder delega su 
autoridad a otros, compartiendo el control y la toma de decisiones que realiza 
juntamente con su planilla, sin apartarse de la supervisión del cumplimiento de 
las metas.  Por último, en el estilo liberal, el líder no participa en el grupo, sino 
que deja en absoluta libertad a sus seguidores para decidir y actuar, únicamente 
el líder suministra los materiales necesarios para la actividad requerida y explica 
que intervendrá si se le pregunta algo. El estudio encontró que, de los tres estilos 
de liderazgo, el democrático era el más idóneo para el desarrollo de las tareas de 
los subordinados, ya que desarrollaba aspectos positivos de la conducta de los in-
dividuos, promoviendo un mejor desempeño; por otro lado, en el autoritario y el 
liberal no contribuían significativamente para el progreso del grupo. Chukwusa 
(2018) ha argumentado lo perjudicial del liderazgo autoritario para las organiza-
ciones, mientras que Kalu Dolly & Okpokwasili Nonyelum (2018) encontraron 
una relación negativa con el desempeño de los subordinados, aunque también 
identificaron que es necesario cuando hay decisiones importantes que tomar y 
que no pueden esperar.

Este modelo de estilos de liderazgo de Lewin se ha utilizado amplia y 
continuamente en estudios posteriores. Uno de tantos estudios es el presentado 
por Castaño Sánchez (2013), donde se explican las características que tienen los 
estilos de liderazgo conforme a los aspectos: toma de decisiones, futuro, partici-
pación, intervención y valoración.
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Tabla 2. Estilos de liderazgo (modelo de Kurt Lewin) y sus características 

Autoritario Democrático Liberal 

Decisión 

1. Basa su liderazgo 
en el autoritarismo. 
El líder toma las de-
terminaciones y los 
miembros ejecutan.

1. Basa su liderazgo 
en su identificación 
con el grupo y en 
su pericia. Todo es 
materia de discusión 
en el grupo, cosa que 
el líder fomenta y 
favorece.

1. El líder no ejerce 
liderazgo alguno. Da 
total libertad para la 
decisión personal sin 
apenas intervención 
del líder, que sólo 
actúa en casos extre-
mos. 

Futuro

2. El futuro del gru-
po es incierto, ya que 
sólo el líder decide 
y nunca está claro lo 
que hará más ade-
lante.

2. De la confronta-
ción en el grupo sale 
cierta perspectiva de 
futuro. El líder en 
caso de duda suele 
posponer alterna-
tivas posibles, para 
ayudarlos a ver claro.

2. El líder “está dis-
ponible”, daría infor-
mación, materiales 
su opinión “si fuese 
necesario” pero no 
interviene por inicia-
tiva propia. El futuro 
es incierto.

Participación 
en la  

ejecución

3. No suele participar 
en el trabajo inme-
diato a no ser que 
tenga que enseñar 
cómo se hace, él lo 
que hace es mandar, 
organizar, etc. 

3. En el trabajo actúa 
como “un miembro 
del grupo”.

La tarea de organiza-
ción le lleva tiempo y 
energías.

3.  A menudo adopta 
la conducta del que 
trabaja como “uno 
más”.

Intervención 

4. Suele decidir las 
tareas de cada miem-
bro y los compañeros 
que tendrá cada uno.

4. Los miembros sue-
len ser bastante libres 
en elegir la tarea que 
les va y en elegir los 
colaboradores para 
llevarla a cabo.

4. No interviene se-
ñalando el cometido 
de cada uno.

Tiene una actitud pa-
siva: “que cada uno 
se las arregle”.
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Valoración  

5. Suele ser muy per-
sonal a veces arbitra-
rio, en sus alabanzas 
y críticas de lo que 
hacen los miembros 
del grupo.  Halaba y 
critica mucho más 
que los otros tipos de 
líderes, reforzando 
su autoridad.

5. El líder es muy 
objetivo a la hora de 
alabar o criticar.

5. Raramente comen-
ta espontáneamente 
la actuación de los 
miembros del grupo. 
“Si quieren saber mi 
opinión ya me pre-
guntarán”. No intenta 
evaluar ni regular.

Fuente: Castaño Sánchez, 2013: 32-34.

Por su parte, Pérez Guano (2014) también utilizó los estilos de liderazgo 
del modelo de Kurt Lewin aplicado a una empresa de telecomunicaciones, y 
encontró que los colaboradores tenían un estilo de liderazgo democrático ma-
yoritario, seguido de autoritario y, por último, el liberal. De acuerdo con Pérez 
Guano (2014), el modelo de estilos de liderazgo de Kurt Lewin está basado en 
la relación del líder con los subordinados y en la calidad de las relaciones que 
surgen entre ellos; de forma tal que los líderes confían las tareas más críticas a 
sus subordinados que tengan la facultad para realizarlas mejor. 

Modelo de investigación
 

Para el manejo y soporte del proceso investigativo, se adaptó el modelo de estilos de 
liderazgo de Kurt Lewin (Lewin, Lippitt &White, 1939 y Lewin, 1939) en un mode-
lo que se muestra en la ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia donde se 
exponen las variables del presente estudio, el liderazgo con base en los estilos auto-
ritario, democrático y liberal, junto con las variables sociodemográficas. El objetivo 
de este modelo es determinar cuál es el estilo de liderazgo que predomina en los 
jóvenes de la generación Z de Guanajuato e indagar si existen diferencias en el estilo 
de liderazgo con relación al género, educación y ocupación.
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Fuente: Adaptado de Lewin et al., 1939; Lewin, 1939.

Metodología

Este estudio se realizó con base en metodología cuantitativa, descriptiva, no expe-
rimental y transversal. Este enfoque es secuencial y probatorio, ya que cada una de 
las etapas se conectan y no se puede omitir ningún paso (Hernández et al. 2010).

La población objeto de estudio son los jóvenes de la generación Z que 
viven en el estado de Guanajuato. De acuerdo con el inegi (2015), como se 
muestra en la Tabla 3, en este estado más de una cuarta parte de su población 
pertenece a esta generación.

Tabla 3. Población Generación Z en Guanajuato

Población total del estado de Guanajuato 5,853,677

Población Generación Z 1,706,604

Porcentaje Generación Z 29.15%

Fuente: Elaboración propia con base en inegi, 2015.

Figura 1. Relaciones variables sociodemográficas y estilos de liderazgo
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Para esta investigación se seleccionó al grupo Youth GTO de JuventudEs-
Gto, que tiene una población de más de mil quinientos jóvenes de la generación 
Z. Con el fin de aplicar las encuestas, se contactó a través de la aplicación Face-
book a los miembros de Youth GTO por medio de mensajería privada, donde 
como primer factor de selección se preguntó si eran miembros de este grupo. En 
total se enviaron 355 encuestas con una tasa de respuesta de 57.74%, logrando 
205 encuestas usables, siendo una muestra por conveniencia.

Con respecto a la muestra, cabe aclarar que el alcance de los resultados 
es con base a la muestra por conveniencia que se tiene, ya que fue tomada sólo a 
los miembros de Youth GTO, lo que supone una limitante en cuanto el alcance 
de resultados.

Instrumento 

El instrumento fue adaptado del utilizado por Pérez Guano (2014) y se encuen-
tra basado en la prueba de estilos de liderazgo de Lewin, que mide tres tipos de 
estilos de liderazgo: autoritario, democrático y liberal (Laissez faire) del modelo 
de Lewin (Lewin, 1939; Lewin et al. 1939). 

Para la investigación, se hizo una adaptación de los ítems de acuerdo con 
las características de la generación Z del estado de Guanajuato. Cada estilo de 
liderazgo se encuentra asociado a diez preguntas diferentes. Si la respuesta a la 
interrogante es afirmativa, se suma a la cuantificación del estilo correspondiente.

Se decide permanecer con la escala de dos niveles originales de la prueba de 
estilos de liderazgo de Lewin, la cual fue ideada originalmente para que sea fácil-
mente aplicada en una organización y ha sido ampliamente usada durante décadas.

Las encuestas se aplicaron en línea desde el 20 de febrero hasta el 27 de 
mayo del 2020 a través de formularios de Google Drive versión 2020, mediante 
la invitación de Messenger de la aplicación Facebook a integrantes de Youth 
GTO como ya se mencionó, posteriormente los datos obtenidos se introdujeron 
al programa SPSS Stadistic (versión 25). 
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Para validar la confiabilidad del instrumento, se calculó el coeficiente de 
Alfa de Cronbach. Éste es la correlación entre muestras aleatorias de elementos 
de un universo (Cronbach, 1951). En otras palabras, es el promedio de todas 
las correlaciones entre los ítems. Nunally (1948) menciona que 0.7 de confiabi-
lidad es adecuado y es el nivel mínimo aceptable, mientras que Frías-Navarro 
(2019) establece que los valores de confiabilidad se aceptan cuando son iguales 
o superiores a 0.70 y depende en gran medida del número de elementos del 
instrumento utilizado.

Adicionalmente, se calculó el Coeficiente de Kaiser-Meyer-Olkin (kmo) 
que, según Garmendia (2010), es una prueba de comparación de los coeficientes 
de correlación con los de correlación parcial, asume valores entre 0 y 1. Mientras 
que Fuente Fernández (2011) afirma que la prueba Bartlett contrasta la hipótesis 
nula de que la matriz de correlaciones es una matriz identidad, en tal caso, no 
habría correlaciones significativas entre las variables y el modelo factorial no 
sería conveniente y se acepta con un nivel de significación menor a 5%.

Respecto al análisis de datos, el diseño estadístico se basó en el análisis 
de varianza anova para comparar los efectos de una variable continua (estilos 
de liderazgo) en más de dos grupos. Este análisis nos ayuda a comparar dife-
rentes grupos en una variable cuantitativa. Esta prueba es una conceptualiza-
ción del contraste de igualdad de medias para dos muestras independientes 
(Bakieva et al., 2010). Además, sirve para comprobar si existen diferencias 
entre dos grupos determinados. El problema más sencillo dentro de anova, 
según Rodríguez & Desan (2016), es el análisis de varianza de un solo factor 
o diseño totalmente al azar, se emplea para comparar dos o más tratamientos, 
ya que sólo consideran dos fuentes de variabilidad: los tratamientos y el error 
aleatorio. En este estudio se analizó la diferencia entre hombres y mujeres para 
identificar diferencias de liderazgo. De acuerdo con Barón & Téllez (2000), si 
al realizar la prueba se obtiene una significación menor a 0.05 se rechaza la 
hipótesis.

Derivado de lo anterior, se establecen las siguientes hipótesis: 
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•	 H1 Existen diferencias significativas en el estilo de liderazgo en cuan-
to a género.

•	 H2 Existen diferencias significativas en el estilo de liderazgo en cuan-
to a educación.

•	 H3 Existen diferencias significativas en el estilo de liderazgo en cuan-
to a ocupación.

Análisis de los datos

A continuación, se presentan los resultados obtenidos de las 205 encuestas rea-
lizadas. En primer término, se muestran los resultados de confiabilidad, el coe-
ficiente de Cronbach, el análisis kmo y la prueba de Bartlett. Segundo, las carac-
terísticas sociodemográficas de la muestra. Tercero, los resultados de los estilos 
de liderazgo, y finalmente las pruebas anova.

 La Tabla 4 se muestra el Alfa de Cronbach y se obtuvo la confiabilidad.

Tabla 4. Coeficiente de Cronbach

Estadísticas de fiabilidad

Alfa de Cronbach N de elementos

.703 30

Fuente: Elaboración propia.

Se observa, de acuerdo con el análisis de confiabilidad, que el instrumen-
to es fiable, ya que arrojó un Alfa de Cronbach mayor a 0.7. El índice Kaiser-Me-
yer-Olkin (kmo), como lo indica la Tabla 5, tiene significancia 0.699, lo que 
denota un buen nivel de confiabilidad. Además, la prueba de esferidad Barlett es 
menor a 5%, validando el instrumento utilizado en el estudio y que indica que 
se puede aplicar el análisis factorial.
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Tabla 5. Índice Kaiser-Meyer- Olkin (KMO) y Bartlett

Prueba de KMO y Bartlett

Medida Kaiser-Meyer-Olkin de adecuación de muestreo .699

Prueba de esfericidad de Bartlett

Aprox. Chi-cuadrado 901.276

Gl 435

Sig. .000

Fuente: Elaboración propia.

 

Resultados

En la Tabla 6 se observan los resultados descriptivos de la muestra, donde se re-
gistra que la mayoría de los jóvenes fueron mujeres y una tercera parte hombres; 
además, se observa el promedio y la desviación estándar de la edad de los jóve-
nes estudiados. La muestra señala que la media de edad de los jóvenes en Youth 
GTO es de 20.38 años y la desviación estándar de 2.45. Asimismo, se da conocer 
la ocupación de la generación Z dentro de Youth GTO, el cual más del 80% son 
estudiantes, seguido de personas con un empleo, continua con otra ocupación y 
por último trabajadores independientes. 

En el ámbito educativo, se destaca que cerca de tres cuartas partes de la 
población están realizando estudios universitarios, alrededor de una quinta par-
te están cursando la preparatoria, seguido por estudios en áreas como Técnico 
Tecnológico, Especialización y Maestría/Doctorado, siendo el grupo Youth, un 
grupo de jóvenes preparados.
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Tabla 6. Resultados sociodemográficos

Resultados

Promedio de edad

Total 20.38

Mujer 20.10

Hombre 20.94

Género
Mujer

Hombre

67.32%

32.68%

Ocupación

Estudiante

Empleado

Trabajador Independiente

Otro

87.32%

9.27%

1.46%

1.95%

Educación

Universidad

Preparatoria

Técnico Tecnológico

Especialización

Maestría/Doctorado

65.37%

27.32%

4.39%

1.46%

1.46%

Fuente: Elaboración propia.

La Tabla 7 muestra el promedio de cada estilo de liderazgo y su desvia-
ción estándar que es la dispersión del conjunto de datos. El estilo autoritario se 
destaca con la media más alta, mientras que el liberal la más baja. Los resultados 
muestran que el estilo autoritario predomina en los jóvenes de la generación Z 
en el grupo Youth GTO. Sin embargo, las diferencias entre los tres no son tan 
significativas.
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Tabla 7. Estilos de liderazgo

Estadísticos descriptivos

N Mínimo Máximo Media Desviación

Autoritario 205 10.00 20.00 15.2049 1.93952

Democrático 205 10.00 19.00 13.9463 1.45590

Liberal 205 10.00 19.00 13.8146 1.65232

Fuente: Elaboración propia.

Respecto a los resultados de la prueba anova se encontró que no existe 
una diferencia significativa en el estilo de liderazgo entre hombres y mujeres, 
como lo muestra la Tabla 8, se rechaza la primera hipótesis “existen diferencias 
significativas en el estilo de liderazgo en cuánto a género”, ya que su significancia 
es mayor a 0.05. En tanto mujeres u hombres no hay diferencia, sin dejar de lado 
que hay más mujeres que hombres.

Tabla 8. Resultados prueba anova

por género y variables sociodemográficas

Significancia anova

Género Educación Ocupación

Autoritario .457 .759 .919

Democrático .952 .697 .947

Liberal .564 .096 .307
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Con relación a la segunda hipótesis “existen diferencias significativas en 
el estilo de liderazgo en cuanto a educación”, no se comprueba la premisa respec-
to a los niveles educativos de universitario, preparatoriano, técnico, especializa-
ción y posgrado. No se debe soslayar que el nivel educativo es alto.

Finalmente, con respecto a la tercera hipótesis “existen diferencias signi-
ficativas en el estilo de liderazgo en cuanto a ocupación”, tampoco se comprobó, 
pues los datos arrojan que no existen diferencias en cuanto a la ocupación de 
estudiante, empleado, trabajador independiente, si bien en la muestra hay un 
porcentaje predominante de estudiantes como ya se mencionó.

Conclusión

El objetivo del estudio fue conocer el estilo de liderazgo que existe en la gene-
ración Z dentro del Grupo Youth GTO de JuventudeEsGto, así como identificar 
si existen diferencias entre el liderazgo con el género, educación y ocupación.

Con relación al primer objetivo, esta investigación aporta evidencia a que 
el estilo de liderazgo en los sujetos es autoritario; si bien la diferencia no es tan 
significativa con los estilos de democrático y liberal, existe. Como se mencionó, 
el liderazgo en sus tres estilos está formado por las dimensiones de decisión, 
futuro, ejecución, intervención y valoración. Los resultados muestran que los 
jóvenes del grupo Youth tienen predominancia por tomar las decisiones unilate-
ralmente y sus seguidores sólo ejecutan. Además, el futuro es incierto para ellos, 
porque el líder lo decide, no enseña, instruye, organiza y designa tareas, usa la 
autoridad y valora por recompensa o castigo según corresponda. Esto no es ne-
cesariamente negativo. Pizzolitto et al. (2023) han encontrado que el liderazgo 
autoritario puede utilizarse según las circunstancias. Los resultados obtenidos 
en nuestro estudio pudieran coincidir con los resultados de estos autores. En 
contraste con Olarra & Arroyo (2022), que encontró un liderazgo transforma-
dor más basado en las relaciones por confianza y no autoritario, pero en una 
muestra diferente de jóvenes guanajuatenses.
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Como se mencionó, el liderazgo autoritario no es idóneo para el desarro-
llo y desempeño de la organización y los seguidores. Estos resultados identifican 
una necesidad de capacitación para desarrollar un liderazgo más democrático 
que es más benéfico para las instituciones o el aprendizaje de utilizar el autori-
tario en situaciones apremiantes en congruencia con Kalu Dolly & Okpokwasili 
Nonyelum (2018).

En la relación liderazgo y género no se encontraron diferencias signifi-
cativas. Esto es que tanto hombres como mujeres adoptan el mismo liderazgo 
autoritario. Estos resultados apoyan lo encontrado por Martín (2015), el cual 
afirma que no existen diferencias de estilo de liderazgo entre hombres y mujeres 
contrario a los estereotipos de que lideran distinto. Este hallazgo es por demás 
importante, pues a menudo se argumenta que son diferentes y se demostró que 
no es así para el grupo Youth.

En referencia al liderazgo con el aspecto de la educación y ocupación, se 
demostró que no existen diferencias significativas. Esto quizás se deba a la orien-
tación del grupo Youth hacia proyectos de desarrollo y promoción del estado y a 
que es un grupo homogeneizado como demuestran los resultados a donde sólo 
llegan jóvenes preparados. Queda pendiente indagar las causas de este fenóme-
no, que hace que personas con el mismo tipo de liderazgo estén en este grupo. 

Este estudio aporta a la literatura haciendo un acercamiento a la deter-
minación de perfiles de liderazgo en los jóvenes de la generación Z del estado 
en uno de los segmentos poblacionales más grandes (casi 30%) de Guanajuato. 
Además, permite identificar el estilo de liderazgo autoritario en el grupo Youth 
y sin diferencias entre hombres y mujeres. 

Los resultados dan información para la toma de decisiones en cuanto a 
políticas públicas de los programas de desarrollo de liderazgo para los jóvenes 
tanto del grupo Youth como del estado de Guanajuato.
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Fotografía documental y su impacto 
en la divulgación de la mujer minera

Ma. Eugenia Sánchez Ramos
Laura Elena Zárate Negrete

Resumen

E n el imaginario social, la minería ha sido históricamente vinculada al sexo 
masculino debido a la percepción de que sus actividades requieren fuerza 

física, manejo de maquinaria pesada, riesgo en la manipulación de explosivos 
y excavación en profundidades con oxígeno limitado, tareas que se consideran 
“más allá de las capacidades femeninas”. Esta percepción ha llevado a la invisibi-
lidad de las mujeres mineras, quienes tradicionalmente son vistas solo en roles 
administrativos. Este estudio tiene como objetivo dar a conocer las actividades de 
las mujeres mineras a través de la fotografía documental, con el fin de visibilizar 
y divulgar su papel como operarias. La investigación, de enfoque cualitativo y 
de carácter descriptivo y exploratorio, se llevó a cabo mediante la metodología 
de estudio de caso, utilizando el registro de comentarios como instrumento de 
recolección y triangulación de datos de 140 observadores de una exposición en 
la Universidad de Guanajuato, en la División de Ciencias Económico-Adminis-
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trativas. Los resultados evidencian un desconocimiento generalizado entre los 
jóvenes sobre las actividades de las mujeres en la minería, destacando cómo las 
imágenes visuales pueden fortalecer el reconocimiento de sus capacidades y visi-
bilizar el trabajo que realizan actualmente como operarias.

Palabras clave: minería, masculinización, equidad de género, discriminación.

Abstract

In the social imaginary, mining has historically been linked to men due to the 
perception that its activities require physical strength, handling heavy machi-
nery, the risk of manipulating explosives, and excavating at depths with limited 
oxygen—tasks considered “beyond women’s capabilities”. This perception has 
led to the invisibility of female miners, who are traditionally seen only in ad-
ministrative roles. This study aims to highlight the activities of women miners 
through documentary photography to make their role as operators visible and 
acknowledged. The research, qualitative in nature and both descriptive and ex-
ploratory, was conducted using a case study methodology, employing the recor-
ding of comments as a data collection and triangulation tool from 140 observers 
of an exhibition at the University of Guanajuato in the Division of Economic 
and Administrative Sciences. The results reveal a widespread lack of awareness 
among young people about the activities of women in mining, highlighting how 
visual images can enhance the recognition of their capabilities and make visible 
the work they currently perform as operators.

Keywords: Mining, masculinization, gender equity, discrimination.
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Introducción

Todos tienen el mismo derecho al trabajo. El trabajo es un derecho para todos; 
la sociedad en edad de trabajar tiene derecho a acceder a escenarios laborales 
equitativos. La discriminación por género no debería existir en México, ya que 
la sociedad ofrece grandes aportes que benefician a nuestro país. México ocupa 
el último lugar en igualdad de género laboral en América Latina; por ejemplo, 
las mujeres con mayor preparación acceden a puestos de alto mando todavía con 
remuneraciones que son 50% menores a las de los hombres en posiciones simi-
lares. México es el país de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico​ (ocde) que tiene la más baja participación, e incluso para 2019 ya 
se encontraba debajo de la tasa de incorporación del resto de América Latina 
(Martínez, 2021).

Desde su nacimiento, el hombre y la mujer se diferencian biológicamente; 
sin embargo, las diferencias más significativas son las que hace la misma socie-
dad en el trato que se les da a cada género. Por ello, a raíz del pensamiento social, 
hay diferencias significativas: los hombres se encuentran en un rol que protege, 
comprende, provee, da seguridad y amor, frente a la mujer que es vista como 
profesionista, esposa y ama de casa, con un rol de compartir y educar (Valdez 
et al., 2013).

Rubio (2003) señala que la participación femenina como principales pro-
veedoras de dinero para el sustento familiar se ha incrementado en los últimos 
tiempos debido a la ola de empoderamiento e inclusión en México. Sin embargo, 
en el imaginario social, el apoyo económico de la mujer se visualiza en segundo 
plano, otorgándole el orden principal al hombre. Actualmente, a raíz de la necesi-
dad económica, se presentan casos de mujeres emprendedoras que se han posicio-
nado como líderes económicos en sus hogares. El origen de estos cambios radica 
en la migración de los jefes del hogar, decesos y/o abandono familiar, lo cual incita 
a las mujeres a buscar alternativas para el sustento económico familiar.

La mayoría de las mujeres que participan en roles de principales pro-
veedoras son mujeres sin compromiso y madres solteras. La manera de llevar 
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dinero a casa de la mujer es por medio de un trabajo casi siempre menos remu-
nerado que el del hombre; sin embargo, esto no ha hecho que desista de su deseo 
de superación dentro de un trabajo ni de las ganas de ascender dentro de una 
empresa o cualquier negocio (Abramo, 2004). Por lo regular, el crecer o ascender 
de puesto resulta ser más complicado en comparación con el hombre, lo cual es 
más notorio en trabajos como en el sector minero, donde siempre se ha tenido 
un favoritismo por ser ocupados por el género masculino, lo que dificulta el as-
censo a puestos importantes o de mando, pues la confianza en trabajos pesados 
siempre ha tenido preferencia por el sexo masculino.

La parte económica en casa siempre ha sido un tema bastante controver-
sial, incluso antes de que se abordaran los temas de igualdad y equidad de géne-
ro, debido al rol que la sociedad patriarcal ha impuesto desde el momento del 
nacimiento, siendo el principal factor del desprecio al talento femenino. Fue en 
junio de 2019 cuando, como resultado de las luchas de las mujeres y el compro-
miso de la primera legislatura paritaria de la historia de México, se aprobaron 
reformas a la Constitución Política para incorporar la “Paridad en Todo”, lo que 
representa un logro sin precedentes para avanzar hacia una participación equi-
librada de mujeres y hombres en los puestos de poder y de toma de decisiones 
en todas las esferas de la vida (política, económica y social), lo cual también 
actualmente se considera un indicador de la calidad democrática de los países 
(Instituto Nacional de las Mujeres, 2020).

El objetivo del estudio es dar a conocer a la sociedad la actividad laboral 
de las mujeres mineras utilizando como medio de divulgación la fotografía do-
cumental, con la finalidad de visibilizar y divulgar su rol como operarias. Esto 
es necesario dado que en el sector minero las actividades hasta hace poco eran 
realizadas por varones. No obstante, en la actualidad existen comunidades que, 
derivado de la migración, se han quedado habitadas por mujeres, ancianos y 
niños. Las mujeres, en este contexto, se han integrado no exclusivamente a las 
áreas administrativas de las minas, sino también como operarias.
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Revisión de la literatura

La revisión de la literatura que se expone a continuación pretende destacar la co-
municación visual y su impacto en la decodificación del mensaje, así como el rol 
secundario de la mujer en el sistema patriarcal y en las profesiones masculinizadas.

Importancia de la comunicación visual 

La comunicación visual tiene un poder muy importante dentro de la sociedad 
moderna. ¿Por qué es importante la comunicación visual? En la actualidad, re-
presenta un gran impacto en la sociedad, ejerciendo una capacidad manipulado-
ra que logra convencer a una gran parte de la población que la visualiza (Brito de 
la Torre, 2015). La mayor parte de la información de nuestro entorno entra por 
el sentido de la vista, incluso aquélla imperceptible al consciente, pero capturada 
por el inconsciente. La fotografía es necesario codificarla como lo establece Ro-
land Barthes: es un mensaje sin código. El poder de lo visual recalca la facilidad 
de comprensión de los mensajes visuales que se da por la sencillez en la que se 
representan (Espejel, 2011).

González Hernández & Macchione (2017) mencionan que hoy en día ha-
blamos más con imágenes que con texto. Este aumento de importancia que está 
teniendo la imagen en los medios de comunicación ha permitido una mayor 
comunicación al llegar a lugares que aún no usan el alfabeto como medio de 
comunicación (comunidades donde existe analfabetismo). Las imágenes dentro 
de la sociedad han tenido gran relevancia y su importancia ha ido aumentando 
con el paso del tiempo, influenciada en parte por los avances tecnológicos.

La mayor distribución de información visual la encontramos por los me-
dios tecnológicos de hoy en día; los más utilizados, por lo regular, son las redes 
sociales, la televisión y la fotografía. La sobresaliente relevancia de la imagen en la 
sociedad moderna lleva a hacer una reflexión y profundizar sobre cómo analizar 
el papel que la imagen está jugando para comunicar y manifestar información.
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Entender el concepto o lo que significa la comunicación visual es muy 
significativo para comprender lo que se está abordando. El uso de la comunica-
ción visual se basa en crear mensajes visuales y tiene una intención comunica-
tiva que busca transmitir algo a alguien por medio de objetos visuales. Es im-
portante mencionar que, dependiendo del objeto visual, la comunicación será 
exitosa (Asinsten, 1999).

El proverbio chino “una imagen vale más que mil palabras” afirma la im-
portancia del uso de las imágenes visuales para la comunicación. Cuando se uti-
lizan imágenes para construir mensajes audiovisuales, se deben tener en cuenta 
muchos aspectos, como la significación que la imagen tiene en un contexto de-
terminado, lo cual influye en el error de comunicar algo que no se pretendía.

Uno de los medios que fomenta el uso de la comunicación visual, además 
de la famosa televisión y los medios sociales, es el periodismo, donde las imá-
genes son una manera de presentar la información y de aprovechar los recursos 
visuales. Hoy en día, muchas personas al comprar un periódico se fijan si éste 
tiene fotografías del reportaje que se encuentran, el porqué de este suceso está 
bien dicho en la frase “ver para creer”. Por esta situación, la fotografía dejó de ser 
un simple pasatiempo para convertirse en un elemento que evidencia los hechos 
o fenómenos, utilizado en algunas ocasiones para complementar el significado 
cuando son visualizadas (Minervini & Pedrazzini, 2004).

La divulgación de la participación del trabajo de la mujer minera a través 
de fotografías representa el mejor medio para su difusión, ya que gran parte de 
la población mexicana desconoce este rol dentro de una profesión masculiniza-
da. La manipulación de máquinas pesadas resulta ser un trabajo sólo masculino 
en el pensamiento de muchos; la idea de que la mujer realice estas prácticas sólo 
quedaba en la imaginación de las personas, pero ¿qué pasa si eso se hace reali-
dad ante tus ojos? Justamente la duda ante esta pregunta es lo que da origen a 
esta investigación. 
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Fotografía documental 

La fotografía documental en los últimos tiempos ha pasado de ser un pasatiem-
po que busca sólo capturar momentos especiales de las vidas de las personas a 
una disciplina que busca persuadir, reformar e informar a la sociedad; también 
hace una intervención en el análisis de la realidad. La fotografía documental se 
visualiza como ventana y espejo de la realidad, porque abre una visión al exte-
rior, exponiendo el mundo al descubrimiento de momentos no vistos. Esto re-
fleja el mundo interior del autor que nos lleva a conocer sus pasiones, creencias, 
vivencias y pensamientos, logrando expresar al espectador sus sentimientos 
profundos. A raíz de esto, se busca utilizar la fotografía en las ciencias sociales 
con enfoques sobre su aplicación en antropología, sociología e historia, con la 
finalidad de coadyuvar a nuestro desarrollo cultural (León, 2022).

De acuerdo con Pastor (2019), el campo de la fotografía no sólo se ha 
cuestionado y respondido desde diferentes ámbitos teóricos, sino desde una 
diversidad de disciplinas, incluyendo las comunicaciones, filosofía, sociología, 
antropología, semiótica, artes plásticas y desde su propio entorno, que emplean-
do su discurso de manera crítica y reflexiva, evidencia los diferentes campos en 
torno a su ambiente.

Los trabajos de fotografía documental no tienen el objetivo de ser pu-
blicados en prensa o revistas; más bien, es una actividad para su exhibición en 
galerías o su edición en forma de libro. Se encuentran muchas diferencias que 
hacen comprender más lo que es la fotografía documental; por ejemplo, el foto-
periodismo trata temas circunstanciales atendidos por su valor determinante de 
noticia, sin embargo, el documentalismo trata temas estructurales o de fondo, 
abordados con mayor tiempo para la reflexión del tema tratado por medio de 
las fotografías.

La fotografía documental es también un campo multidisciplinar, ya que 
logra abarcar varias ciencias. En primer lugar, se puede presentar como una fo-
tografía simple, pero si su contenido brinda información, mensajes y su deduc-
ción es muy profunda, ésta se vuelve una verdadera fuente de investigación. La 
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fotografía documental también se puede expresar a través del uso social: la en-
contramos como arte, como denuncia o reforma, como medio de comunicación 
e información y también como tecnología, ya que en los últimos tiempos no 
encontramos a nadie que viva sin haber utilizado las herramientas de la infor-
mática. Es de este modo que la fotografía documental se ha adentrado tanto al 
mundo actual; lo importante es que no ha abandonado las prácticas formales y 
tradicionales que la caracterizan desde siempre, a pesar de estar revestida de un 
nuevo lenguaje más comprometido y moderno (Reis & Teresa, 2003).

La fotografía documental tiene un doble aporte a la sociedad, en tanto 
posee un valor utilitario y estético; es una mezcla de los componentes artístico y 
documental. ¿Por qué artístico? Porque posee un efecto estético justo; esto hace 
que las personas se detengan a ver y, más que eso, a observar cada detalle de la 
fotografía. Sin embargo, es documental porque tiene un mensaje informativo 
que se transforma en memoria. A la vez que documental, esta fotografía tam-
bién puede entenderse como una fotografía de autor.

Masculinización en las profesiones 

El trabajo que requiere esfuerzo físico, altos puestos y jefaturas se ha visto rela-
cionado con el género masculino. La sociedad aún tiene este favoritismo por ha-
cer del hombre siempre un líder ante el género femenino. El concepto de género 
es lo que separa a las condiciones biológicas; esto creó una nueva perspectiva 
de características para el estudio, con base en la relación social que existe entre 
hombres y mujeres. El género pasó, entonces, de ser una herramienta que ayuda 
a distinguir características a partir de las diferencias biológicas a construir un 
patriarcado de relaciones sociales que hoy en día hacen desiguales a hombres y 
mujeres (Ortega, 2008).

Este suceso, la misma sociedad lo ha llamado machismo. El diccionario 
en línea llamado Glosario para la igualdad (Instituto Nacional de las Mujeres, 
2015) lo define como “un término de uso social y académico que engloba al 
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conjunto de actitudes, normas, comportamientos y prácticas culturales que re-
fuerzan y preservan la estructura de dominio masculino y heteronormado sobre 
la sexualidad, la procreación, el trabajo y los afectos”. Este comportamiento se ha 
señalado como parte sustancial de la cultura patriarcal que discrimina y oprime 
a las mujeres y a las personas de la diversidad sexual.

Existe un concepto de sistema patriarcal acuñado por Weber (1919) en 
su Teoría Política, donde definió al machismo como las relaciones de dominio 
de hombres sobre hombres, el cual es la base de la normativa establecida de 
que el hombre siempre gobierna; es así como se forma esta tradición que fue 
inquebrantable en aquellos tiempos, tanto en familia como en comunidad (Ruiz, 
2005). Este suceso se ha considerado el sistema más antiguo de dominación y 
fue originado por el pensamiento inculcado a la familia de aquella época.

Con base en lo anterior, se ha generado lo que llamamos masculinización 
en las profesiones, pues se cree que en el terreno de las ingenierías los hombres 
son los que deberían tomar los mejores puestos o, de otra manera, masculinizar 
a la mujer para poder desenvolverse en este tipo de actividades.

Existe una teoría patriarcal que ha generado un sesgo de victimización 
hacia la mujer, quien demuestra un menor avance debido a la cuestión de orden 
biológico. Esta manera de interpretar ha determinado y reforzado la idea de la 
supremacía masculina. Esta división sexual se ve reflejada en los trabajos.

La manutención es uno de los causantes del dominio de los varones ante 
las mujeres, y esto ha sido justificado por las diferencias biológicas entre los sexos 
(Facio & Fries, 2005). El sistema patriarcal enfatizó su surgimiento a partir de 
una toma histórica de poder de orden político, social y económico por parte de 
los hombres sobre las mujeres, en donde el patriarcado tomó mayor poder. Como 
mencionaron Facio & Fries (2005), el sistema patriarcal es un sistema histórico; 
tiene inicio en la historia del pensamiento de la sociedad y no justamente en la 
naturaleza biológica; aquí fue cuando inició la historia de la exclusión que han 
vivido las mujeres. La implementación del hombre como modelo de lo humano 
o, según señala Millet (1995), como el ser dominante del cual la mujer es la que 
queda en segunda posición, fue un factor principal que creó la desigualdad legal 
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en los derechos de las mujeres; esto formó una relación de mando absoluto de 
los hombres sobre la sexualidad y capacidad reproductiva del género femenino.

Segato (2016) declaró que la historia patriarcal en las estructuras de géne-
ro fue la que creó al modelo del hombre como sujeto de interés general y le dio 
un valor universal, lo que hizo una condenación femenina al área doméstica; es 
a partir de ese pensamiento que la vida de las mujeres se ve caracterizada por la 
fragilidad que hasta ahora se le impone, así como la vulnerabilidad y letalidad 
en la que las clasifican.

Lerner (1990) y Segato (2016) también afirmaron que la historia patriar-
cal fue la causante de un momento histórico en el que la mujer fue vencida, 
dominada y disciplinada. En aquí cuando su situación era ser obediente y subor-
dinada, aunque desde un inicio de los tiempos la mujer era tratada con la misma 
igualdad. Ejemplo de lo anterior fue el momento prehistórico que se relata en la 
historia de Adán y Eva, que se interpreta como una señal de cierta igualdad entre 
hombre y mujer, en donde ambos al pecar cuando comieron la manzana fueron 
castigados por igual al ser expulsados del Edén.

La mayoría de las instituciones de la sociedad política y civil que se arti-
culan para mantener y reforzar el consenso, expresado en un orden social, eco-
nómico, cultural, religioso y político, han determinado que las mujeres formen 
parte de una categoría social que siempre estará gobernada por los hombres 
(Facio & Fries, 2005).

Boeff & Cánovas (2020) mencionan, derivado de los resultados obtenidos 
en su investigación llevada a cabo en un grupo de mujeres ingenieras que labo-
ran en áreas productivas de una tenería (industria curtidora) en la ciudad de 
León, Guanajuato, que la mayoría de mujeres busca inclusión en su puesto, olvi-
dándose de sus características propias de ser mujer y buscando aceptación tra-
tando de masculinizar su comportamiento. Resaltaron que los significados del 
trabajo para mujeres que participan en actividades de ambientes masculinizados 
están marcados por cuestiones de género, ocasionadas por el pensamiento social 
y cultural que han definido este tipo de espacio laboral como profesiones tradi-
cionalmente masculinas. Con base en este pensamiento, se ven obligadas en su 
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trayectoria como ingenieras a adquirir estrategias que moldean la construcción 
de su propia identidad de género, pues sus comportamientos empiezan a ser más 
masculinos como formas de adaptación a estos espacios masculinizados. Estas 
estrategias adoptadas por estas mujeres ingenieras, muchas veces inconsciente-
mente, empiezan a ser formas de encontrar aceptación en el ambiente de trabajo 
y de adecuarse a estructuras laborales constituidas sobre la discriminación labo-
ral resultante de una cultura social y organizacional en que la figura masculina 
predomina.

El rol del hombre dentro de cualquier trabajo ha desarrollado cierto re-
chazo ante el empoderamiento femenino; no es fácil cambiar el pensamiento  
de siglos donde al hombre se le tiene en un papel principal e importante dentro de 
la sociedad. Hay una jerarquía que deja a las mujeres siempre en segundo lugar. 
Aunque la paridad de género ha cambiado últimamente, este pensamiento so-
cial ha generado muchos dilemas, ya que ahora también hay mujeres que creen 
que el hombre debe tratarse con más respeto, ser más venerado en todos los 
trabajos y ser el principal jefe y líder en todo. El empoderamiento femenino no 
busca rebasar al hombre o enaltecerse por encima de sus talentos; más bien, se 
busca un trato justo, paritario, igualitario y equitativo en todos los ámbitos del 
trabajo. La inclusión por medio del empoderamiento de las mujeres en los tra-
bajos paritarios en todos los ámbitos que puedan existir busca también acabar 
con el patriarcado que ha marcado la historia de la sociedad.

Evidencia empírica

La investigación es descriptiva y exploratoria de enfoque cualitativo. Se llevó 
a cabo mediante la metodología de caso utilizando el registro de comentarios 
sobre la exposición fotográfica “El trabajo de la mujer en la minería en México” 
como instrumento de recolección y triangulación de datos de 140 observado-
res en la División de Ciencias Económico-Administrativas de la Universidad de 
Guanajuato.
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La importancia de la fotografía representa una base fundamental de difu-
sión de las mujeres dentro de la actividad minera. En ella se plasman momentos 
relevantes del trabajo que cada una realiza dentro de este campo laboral y expo-
ne al público su participación en trabajos pesados que en épocas pasadas solían 
ser sólo actividad del hombre.

Objetivo

Divulgar y visibilizar las actividades de las mujeres mineras a través de testimo-
nios con la fotografía documental como evidencia del trabajo de campo rea-
lizado en varias minas de México, con el propósito de conocer el impacto en 
estudiantes de nivel superior.

Supuesto de investigación 

La fotografía documental es la herramienta de divulgación del trabajo de la mu-
jer minera y su posicionamiento en el imaginario social.

Fases metodológicas

Fase 1: Desarrollo del proyecto “El trabajo de la mujer en la minería en México”. 
Este proyecto fue financiado por la convocatoria prodep y se llevó a cabo en 
cuatro minas ubicadas en Oaxaca, Sonora, Hidalgo y Guanajuato, donde existe 
una representatividad de mujeres que va del 10% al 20% del total de trabajado-
res activos. Se utilizó la entrevista semiestructurada que integra tres esferas de 
desarrollo personal en la vida de las trabajadoras: familiar, laboral y social. Se 
determinó que las intervenciones fueran en cuatro casos de estudio para con-
trastar el contexto social, cultural y geográfico.
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Fase 2: Evidencia fotográfica. Esta fase se basa en Del Valle Gastaminza (2001), 
donde se encuentran tres momentos que es necesario considerar: la fotografía 
está cargada de subjetividad y proyecta su intencionalidad; el tratamiento do-
cumental se compone de lo denotado que es objetivo y lo connotado que es lo 
simbólico; y la reutilización de la fotografía en donde vuelve a adquirir significa-
do unívoco. Siguiendo los criterios antes mencionados, se tomaron más de cien 
fotografías, de las cuales se seleccionaron algunas para la exposición fotográfica, 
atendiendo a la intención, morfología y análisis del discurso de las entrevistas.

Fase 3: Diseño de la exposición fotográfica. La imagen es un elemento impor-
tante en la captación de sentido; también son importantes los testimonios es-
critos. En este sentido, para el tratamiento de la imagen se integraron ambos 
recursos, ya que era necesario mostrar el entorno laboral y preservar los signos 
que permitieran identificar el sector. El código cromático seleccionado fue la 
representación en blanco y negro, ya que permite visualizar la intención desde el 
punto de vista analítico sin ninguna distracción. El formato fue de 40 x 60 cen-
tímetros y se compone de 24 fotografías documentales que ofrecen una lectura 
de la realidad a través de forma y contenido.

Fase 4: Exposición. El foro fotográfico fue titulado “La mujer en la minería” 
y se llevó a cabo en la División de Ciencias Económico-Administrativas del 
Campus Guanajuato de la Universidad de Guanajuato, los días 28, 29 y 30 de 
enero de 2022, en el marco del foro sobre desarrollo organizacional, sexta edi-
ción (fod6), que se ubicó en las aulas magnas del dcea y plataforma Teams. 
Tuvo una duración de tres días y fue dirigido al público estudiantil y docentes 
interesados en el tema.

Fase 5: Registro de comentarios. El registro de comentarios se realizó con el 
apoyo de estudiantes de servicio social, para lo cual se instalaron computadoras 
al final de la exposición para que los visitantes expresaran sus opiniones acerca 
del material expuesto.
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Fase 6: Interpretación de datos (cualitativos basados en la triangulación de datos). Se 
utilizó el software Atlas ti para la triangulación de datos, con lo cual se evidencian las 
unidades de significación, así como el agrupamiento por dimensiones.

Resultados 

Los resultados que arrojó la interpretación por triangulación en el software Atlas 
ti fueron en tres dimensiones: empoderamiento, reconocimiento e inclusión, las 
cuales fueron descritas de diferentes maneras en cada uno de los comentarios ana-
lizados de los 140 jóvenes que fueron colaboradores en el registro de comentarios.

El empoderamiento nace de su énfasis en las características positivas del 
comportamiento humano; basado en la mujer, representa la identificación y fo-
mento de las capacidades y la promoción del bienestar de poder que pueden 
ejercer. El empoderamiento femenino implica un proceso y mecanismos me-
diante los cuales los participantes, las organizaciones y las comunidades ganan 
control sobre sus vidas. Ésta es una visión individualista y/o psicologista que no 
ve, no insiste y no acentúa la alteración de la distribución de poder en las relacio-
nes sociales. El empoderamiento se define como el acto de tomar valor y hacerse 
notar, hacer que se respeten los derechos, sentirse capaz y dejar de conformarse 
con menos igualdad con la que se le ha tratado en la mayoría de las veces. Así lo 
definieron en los comentarios.

La segunda dimensión importante es el reconocimiento, el cual va de la 
mano con el empoderamiento, ya que es el impulso por tomar una decisión al 
cambio. Por lo tanto, el reconocimiento es el mérito que se les da a las mujeres 
trabajadoras con expectativas de entrar en el mercado laboral, y se define como 
una manera de distinguir a las mujeres por tomar esta decisión. El reconoci-
miento es el acto o la distinción que expresa una felicitación o un agradecimien-
to. En el ámbito de la mujer, su participación en el mundo laboral es cada vez 
mayor y también en la empresa familiar; su rol, que es vital, está empezando a 
reconocerse.
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La tercera dimensión se basa en la inclusión; ésta es una palabra con un 
sinfín de temas a abordar, pero en esta investigación se refiere a considerar a 
todos los seres humanos dentro del trabajo, en específico a la mujer, sin impor-
tar el esfuerzo que este requiera. Es dentro de la inclusión que aprendemos a 
convivir, contribuir y construir juntos un mundo de oportunidades reales (no 
obligatoriamente iguales) para todos. Ahora bien, la inclusión femenina es la 
actitud, tendencia o política de integrar a todas las mujeres en la sociedad, con el 
objetivo de que éstas puedan participar y contribuir en ella y beneficiarse en este 
proceso. También busca que todos los grupos sociales, sobre todo los que están 
en condiciones de segregación o marginación, tengan las mismas posibilidades 
y oportunidades de realizarse como individuos.

A continuación, se presentan los resultados de los comentarios por cada 
dimensión, así como una muestra de los comentarios de los perceptores:

Es muy impresionante ver cómo la mujer ha evolucionado tanto en todos los cam-

pos laborales. Es muy bonito ver cómo las mujeres hemos llegado a tanto con el 

desarrollo (Andrea Rangel, estudiante de la Licenciatura en Contador Público).

El constructo social de género en el sentido patriarcal ha marcado los roles, ponien-

do particularmente a la mujer en segundo plano. Sin embargo, el arduo trabajo y 

esfuerzo de las mujeres por sí mismas abre un nuevo rumbo de oportunidades para 

ellas y las que vienen en las futuras generaciones. Es representativo para mostrar que 

de igual manera en las actividades económicas son personas con ideas que pueden 

modificar los sistemas actuales para mejorar. Desconocía el trabajo de la mujer mi-

nera (Andrea González, estudiante de la Licenciatura en Relaciones Industriales).

Me parece muy bien la inclusión de las mujeres en todos los ámbitos. La igualdad 

es importante y todos tenemos las mismas capacidades para realizar las mismas 

acciones. Gracias por mostrar lo que podemos hacer en profesiones aparentemente 

masculinas (Maricela Castañeda, estudiante de la Licenciatura en Administración 

de Recursos Turísticos).
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Considero que es sumamente importante el papel que tiene la mujer hoy en día 

en la actividad productiva, ya que por años ha vivido bajo la sombra de una so-

ciedad no igualitaria en donde debía conformarse con servir en el hogar, cuando 

en realidad debería tener igualdad en derechos y la oportunidad de recibir be-

neficios y prestaciones iguales o superiores a las de los hombres, independiente-

mente del área o sector del que se trate (Marcela Rivera, estudiante de la Licen-

ciatura en Economía).

Es importante su rol como mujer porque el hecho de que sea femenina no significa 

que tenga menos capacidades; son importantes en cualquier ámbito y giro (Jorge 

Cachu, estudiante de la Licenciatura en Comercio Internacional).

Figura 1. Red de dimensiones grado 4 

Fuente: Zárate Negrete, 2022.

Como se puede observar en la Figura 4, la dimensión que más impacto 
tuvo fue la de Reconocimiento con 56 comentarios que se enfocaron en el valor 
de la mujer en las actividades laborales y su importancia para el crecimiento y 
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desarrollo de la sociedad; la segunda dimensión fue la Inclusión con 49 comen-
tarios orientados a la contribución femenina en ámbitos laborales, la equidad 
de género y su visualización en los mismos; finalmente, la dimensión del Em-
poderamiento obtuvo 36 comentarios, en los cuales se fortalece la aceptación de 
la mujer como líder. Cabe señalar que ninguno de los participantes conocía la 
labor de la mujer minera.

Conclusiones

En el análisis de las dimensiones resaltó la importancia de que la mujer defienda 
su derecho de ser respetada, que tenga ese empoderamiento en su vida y tome 
decisiones que le parezcan mejor para ella. Es importante, por otro lado, di-
vulgar los roles laborales femeninos en diversos sectores donde se ha avanzado 
de actividades domésticas al trabajo operativo como la minería; esto permite el 
reconocimiento de la sociedad al evidenciar la valentía y postura que la mujer 
adopta como agente de cambio.

Con base en los resultados obtenidos, se comprueba, por un lado, que la 
fotografía documental es la herramienta masiva de divulgación del trabajo de la 
mujer minera, ya que los encuestados señalaron desconocer el trabajo de la mu-
jer minera, así como no haber visto antes imágenes que difundieran in situ esta 
actividad; por otro lado, la exposición permite mostrar el empoderamiento de la 
mujer en el imaginario social, haciendo alusión a la frase “una imagen dice más 
que mil palabras”. La aportación de esta investigación contribuye a generar nue-
vas expectativas laborales para las mujeres en las profesiones masculinizadas.

La inclusión y la equidad son temas que todavía requieren de arduo tra-
bajo, para lo cual la educación es una herramienta poderosa que coadyuva con el 
cambio de estereotipos hacia una sociedad abierta, proactiva y exitosa.
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La diversidad de género en la Agenda 2030

Coralia Azucena Quintero Rojas
Roberto Carlos Rodríguez Soto

Resumen

L a Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer (Beijing, 1995) fue funda-
mental debido a la adopción del enfoque de género y del reconocimiento 

de la necesidad de reevaluar la estructura de la sociedad y de las relaciones entre 
los hombres y las mujeres. Desde entonces ha habido avances en el reconoci-
miento de los derechos de las mujeres, pero en todo el mundo persisten marcadas 
brechas de género en ámbitos tan relevantes para el desarrollo, como la salud, la 
educación y el trabajo. La situación sobre la igualdad de género se agudiza si tene-
mos en cuenta que el género es un constructo social, no necesariamente binario, 
por lo que la igualdad de género va más allá de cerrar las brechas entre hombres 
y mujeres. Así, el objetivo principal de este trabajo es analizar de qué manera 
la Agenda de Desarrollo Sostenible 2030 tiene en cuenta a las personas lgbt+. 
Asimismo, se revisa el marco jurídico sobre los derechos de esta población, con el 
fin de alertar sobre la importancia de tener en cuenta a esta población vulnerable 
para el logro de los objetivos y metas de la Agenda 2030.
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Abstract

The Fourth World Conference on Women (Beijing, 1995) was fundamental due 
to the adoption of the gender approach and the recognition of the need to ree-
valuate the structure of society and the relationships between men and women. 
Since then, there has been progress in the recognition of women’s rights, but 
marked gender gaps persist around the world in areas relevant to development 
such as health, education, and labor. The situation regarding gender equality 
becomes more acute if we consider that gender is a social construct, not ne-
cessarily binary, so gender equality goes beyond closing the gaps between men 
and women. Thus, the main objective of this work is to analyze how the 2030 
Sustainable Development Agenda takes lgbt+ people into account. Likewise, 
the legal framework on the rights of this population is reviewed, to warn about 
the importance of taking this vulnerable population into account to achieve the 
objectives and goals of the 2030 Agenda.

Keywords: sustainable Development Goals, Agenda 2030, Gender, lgbt+.

Introducción 

El término de género irrumpió con fuerza en la Cuarta Conferencia Mundial 
sobre la Mujer: Acción para la Igualdad, el Desarrollo y la Paz, organizada por 
las Naciones Unidas (onu) y llevada a cabo en 1995 con sede en Beijing. La 
División de la onu para la Mujer, en su examen de las cuatro Conferencias Mun-
diales, declaró: “La transformación fundamental que se produjo en Beijing fue la 
adopción del enfoque de género, de modo que se reconoció que toda la estructu-
ra de la sociedad y todas las relaciones entre los hombres y las mujeres en el inte-
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rior de esa estructura tenían que ser reevaluadas” (Naciones Unidas, s/a). En la 
declaración conjunta, los Estados miembros se comprometieron para aumentar 
los derechos de las mujeres, sentando así un precedente directo de los Objetivos 
del Milenio fijados para el año 2015 y de la Agenda para el Desarrollo Sostenible, 
que plantea un horizonte de cumplimiento de sus objetivos y metas para el 2030.

Si bien, los esfuerzos realizados por las Naciones Unidas han favorecido 
al avance en la lucha contra la pobreza, el hambre, la enfermedad, el analfabe-
tismo, el deterioro del medio ambiente, a la vez que se ha avanzado en favor de 
los derechos de las mujeres, aún queda mucho camino por recorrer. En par-
ticular, respecto de la igualdad de género, continúan prevaleciendo marcadas 
diferencias en ámbitos tan relevantes como la salud, la educación y el trabajo. 
Por ejemplo, en el mercado laboral se observan brechas de género persisten-
tes en indicadores clave como las tasas de participación, de desocupación y de 
empleo, así como en la calidad del empleo y en los salarios o ingresos laborales. 
Según la Organización Internacional del Trabajo (oit), en 2022 la brecha de 
participación laboral fue en media mundial del 25%. Aunado a esto, el acceso de 
las mujeres al mercado laboral suele darse en condiciones de mayor precariedad 
que para los hombres, viéndose más afectadas que ellos por el empleo informal 
como único medio de subsistencia; además de que las mujeres tienden a ubi-
carse en sectores de baja productividad y bajos salarios. Esto se traduce en otra 
brecha fundamental, que es la de los ingresos, y que de acuerdo con datos del 
Informe Mundial sobre Salarios de la oit para el 2022 se mantuvo en aproxima-
damente en un 20% por debajo de los hombres. 

La relevancia a nivel global de estas desigualdades es tal que Claudia 
Goldin, experta en historia económica, economía del trabajo y cuestiones de 
género, fue galardonada con el Premio Sveriges Riksbank de Ciencias Económi-
cas en Memoria de Alfred Nobel 2023, “por avanzar en nuestra comprensión 
sobre los resultados laborales de las mujeres” (unam, 2023). Su obra describe 
ampliamente cómo la falta de flexibilidad del mercado laboral impide a las 
mujeres avanzar, dada la desproporcionada carga de trabajo no remunerado 
que asumen en sus hogares.
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Esta situación se agudiza si tenemos en cuenta que el género es un construc-
to social, no necesariamente binario, por lo que la igualdad de los géneros abarca 
mucho más que cerrar las brechas entre hombres y mujeres. En efecto, el término 
género muchas veces se usa de forma laxa y reduccionista para referirse sólo a cues-
tiones de desigualdad y discriminación en contra de las mujeres. En esta visión di-
cotómica o cisgénero, se asume que la identidad de género tanto de hombres como 
de mujeres se limita al sexo asignado al nacer, lo cual agudiza la falta de visibilidad 
y de atención a los problemas y necesidades de la población cuya identidad de gé-
nero no se reduce a esa dicotomía hombre-mujer. En consecuencia, se invisibiliza 
la relevancia de la orientación sexual y la expresión de género a la hora de explicar 
las brechas que afrontan estas personas respecto al resto de la población. 

Por ello, consideramos muy importante reconocer y visibilizar las nece-
sidades de la población que no se ajustan a la visión binaria, para que no se re-
legue en la lucha por la igualdad entre géneros. Consideramos que este esfuerzo 
es fundamental para el correcto logro de las metas y objetivos de inclusión e 
igualdad propuestos en la Agenda de Desarrollo sostenible 2030 (ads, 2030) de 
las Naciones Unidas.

Así, en este trabajo nos planteamos como objetivo principal analizar de 
qué manera la ads 2030 tiene en cuenta a las personas lgbt+, cuyas siglas co-
rresponden a lesbianas, gays, bisexuales, transexuales y otras (+) identidades 
de género y orientaciones sexuales. A partir de ese análisis, identificaremos los 
objetivos y metas que directa o indirectamente pueden incluir a esta población 
vulnerable. Asimismo, haremos una revisión del marco jurídico sobre los dere-
chos de la población lgbt+. Así, nuestro aporte consiste en alertar sobre la im-
portancia de visibilizar a las poblaciones excluidas para el logro de la ads 2030.

En congruencia con lo anterior, el resto del capítulo se organiza de la 
siguiente manera. Primero, identificaremos los objetivos y metas de la Agen-
da que de manera implícita incluyen a esta población lgbt+. A continuación, 
daremos un vistazo al contexto jurídico internacional sobre los derechos (o la 
ausencia de éstos) de esta población. Finalmente, expondremos las principales 
conclusiones de nuestro estudio.
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El enfoque de género en las declaraciones 
de las Naciones Unidas

La discusión sobre la relevancia del enfoque de género en el desarrollo den-
tro de la esfera internacional ha recorrido un largo camino, evolucionando a 
la par que algunos campos teóricos como el de la teoría feminista y el de la 
teoría queer. No obstante, podemos señalar que esta discusión ha cobrado ma-
yor relevancia en los últimos treinta años. En 1994, durante la celebración de la 
Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo con sede en El Cairo, 
se incorporaron aspectos como la desigualdad de género, la salud sexual y los 
derechos reproductivos, y se propusieron acciones para mejorar la situación de 
las niñas y las mujeres. Un año después de este precedente histórico, tuvo lugar 
la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer en Beijing, considerada la agenda 
clave en cuestiones de género, pues, desde ahí, el enfoque de género pasó a ser 
fundamental para construir las agendas para el desarrollo propuestas desde las 
Naciones Unidas. 

Con la llegada de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (odm) en el año 
2000, durante la celebración de la Cumbre del Milenio, se introdujo el concepto 
de género dentro del objetivo 3, que definía como prioridad “promover la igualdad 
entre los géneros y la autonomía de la mujer”. Para continuar el compromiso inter-
nacional adquirido con los Objetivos del Milenio, en 2015 se pronunció la Agenda 
para el Desarrollo, acuerdo firmado por 193 gobiernos de todo el mundo y con 
proyección hasta el 2030. Esta Agenda está conformada por 169 metas, repartidas 
en 17 objetivos conocidos como Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods), con 
los cuales se busca “hacer realidad los derechos humanos de todas las personas y 
alcanzar la igualdad entre los géneros y el empoderamiento de todas las mujeres y 
niñas” (Naciones Unidas, 2015: 1). Dichos ods son (Naciones Unidas, 2018):

•	 ods 1. Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo.
•	 ods 2. Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejo-

ra de la nutrición y proponer la agricultura sostenible.
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•	 ods 3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos 
en todas las edades

•	 ods 4. Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y pro-
mover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos.

•	 ods 5. Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las 
mujeres y niñas.

•	 ods 6. Garantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible y 
el saneamiento para todos.

•	 ods 7. Garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible 
y moderna para todos.

•	 ods 8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sosteni-
ble, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos.

•	 ods 9. Construir infraestructuras resilientes, promover la industriali-
zación inclusiva y sostenible y fomentar la innovación.

•	 ods 10. Reducir la desigualdad en y entre los países.
•	 ods 11. Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean 

inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles.
•	 ods 12. Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles.
•	 ods 13. Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático 

y sus efectos.
•	 ods 14. Conservar y utilizar en forma sostenible los océanos, los ma-

res y los recursos marinos para el desarrollo sostenible.
•	 ods 15. Promover el uso sostenible de los ecosistemas terrestres, lu-

char contra la desertificación, detener e invertir la degradación de las 
tierras y frenar la pérdida de la diversidad biológica.

•	 ods 16. Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo 
sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos y crear institucio-
nes eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles.

•	 ods 17. Fortalecer los medios de ejecución y revitalizar la Alianza 
Mundial para el desarrollo sostenible.
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En esta agenda se continuó con la implementación del enfoque de género 
presentado en los acuerdos previos, llegando incluso a ampliarlo en el ods 5, in-
corporando además indicadores específicos para evaluar el logro del objetivo. La 
inclusión de estos indicadores representa un gran avance con relación a los odm, 
ya que la carencia de datos sobre indicadores específicos para medir las acciones 
realizadas fue uno de los principales problemas para la implementación de estos 
objetivos (López, 2020). Aunque se consideró el enfoque de género para alcan-
zar las metas de la agenda y se propusieron indicadores para medir y evaluar la 
implementación de las acciones, la terminología de género empleada sigue en  
la dicotomía hombre-mujer, ignorando conceptos como la identidad de género, 
la expresión de género y la orientación sexual. En efecto, en la primera parte del 
ods 5 se habla de la “igualdad entre los géneros”, lo que sugiere que de manera 
implícita se reconoce la diversidad de identidades de género; sin embargo, en la 
segunda parte se habla sólo del empoderamiento de las mujeres y niñas.

Si bien, la Agenda 2030 busca que nadie “se quede atrás” mediante el 
compromiso de todos los Estados por “respetar, proteger y promover los dere-
chos humanos, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opi-
nión política o de otro tipo, origen nacional o social, propiedad, nacimiento, 
discapacidad o cualquier otra condición” (Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe, s/a), algunos autores consideran que el lenguaje empleado en 
la declaración puede resultar excluyente, al no ser lo suficientemente explícito 
sobre la orientación sexual y la identidad de género como causas directas de 
discriminación, relegándolas a formar parte únicamente dentro de “cualquier 
otra condición” (Mills, 2015). De igual manera, algunas ong, como Stonewall 
Equality Limited, consideran que la Agenda 2030 podría haber dado un paso 
hacia adelante al hacer un llamado hacia la igualdad lgbt+ de manera explícita 
(Stonewall, 2019: 2). 

La no inclusión explícita y directa de la población lgbt+ dentro de los 
ods puede resultar en que su logro sea inferior al deseable. Por ejemplo, en el 
cumplimiento del ods 5, que busca “la igualdad entre los géneros y empoderar a 
todas las mujeres y las niñas”, las acciones propuestas para su alcance podrían ig-
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norar la situación que enfrentan las mujeres y niñas con una identidad de género 
distinta a lo cisgénero; de igual manera, mujeres y niñas que pueden ser discri-
minadas por su orientación sexual o su expresión de género podrían resultar 
omitidas a la hora de elaborar programas de desarrollo que busquen la igualdad 
de género, lo cual únicamente contribuye a que se refuercen las desigualdades 
que afrontan las mujeres lesbianas, bisexuales y trans (lbt), quienes enfrentan 
una situación particularmente delicada, ya que pueden experimentar múltiples 
formas de discriminación dado su estatus de interseccionalidad: por razón de 
género, raza, edad, clase, sexualidad, entre otras (Golubov, 2016). En la siguiente 
sección señalaremos algunos ods donde la inclusión de la población lgbt+ es 
crucial para el correcto alcance de la ads 2030.

La Agenda 2030 y las personas lgbt+

Si bien, ciertos autores y ong consideran que la declaración de las Naciones 
Unidas pudo haber sido más explícita respecto a la importancia de las personas 
lgbt+ dentro del enfoque de la Agenda, lo cierto es que este acuerdo tiene un 
objetivo claro: “No dejar atrás a nadie”. En el 2015, el entonces secretario general 
de las Naciones Unidas, Ban Ki-Moon, declaraba: “tenemos 17 Objetivos de De-
sarrollo Sostenible, todos ellos basados en un único principio guía: el de no dejar 
atrás a nadie”, a lo cual añadió: “sólo podremos lograr esta visión si alcanzamos 
a todas las personas, sin importar su orientación sexual o su identidad de géne-
ro” (Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos, 2015).  

El principio de “no dejar atrás a nadie” puede ser considerado como la 
clave para incluir a la población lgbt+, puesto que los ods poseen la caracte-
rística de ser aspiracionales, mas no jurídicamente vinculantes (Mills, 2015); es 
decir, que la adopción de los objetivos de la Agenda y la creación de programas 
y acciones que se enfoquen en alcanzar dichos objetivos es un trabajo que pue-
de adaptarse a las necesidades de cada sociedad, con lo cual es posible incluir 
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dentro de la agenda local a grupos y minorías que no hayan sido explícitamente 
considerados en la declaración de las Naciones Unidas. Como la implementa-
ción de los ods es una tarea compartida que involucra a gobiernos, ong y a la 
población, existe una oportunidad única para dar voz a las minorías y que pue-
dan ser escuchadas al elaborar los programas y políticas de desarrollo. 

Para señalar algunas áreas clave donde gobiernos y ong pueden adoptar-
se juntos, hemos identificado algunos ods donde la inclusión de la población 
lgbt+ es crucial para alcanzar sus metas. 

ods 1. Este objetivo tiene la meta de poner fin a la pobreza en todas sus formas 

en todo el mundo; incluir entonces a todas las personas (esto engloba también a la 

población lgbt+) a la hora de elaborar y ejecutar políticas y acciones que preten-

dan combatir la pobreza es la única forma de erradicarla efectivamente y alcanzar 

el objetivo.

ods  3. Este objetivo pretende garantizar una vida sana y promover el bienestar 

para todos en todas las edades. El objetivo cobra una mayor relevancia si tomamos 

en consideración que las personas lgbt+ se ubican dentro de las principales afec-

tadas por la pandemia del vih desde su comienzo, mientras que al mismo tiempo 

suelen ser quienes reciben un peor trato por parte de los proveedores de salud. 

Tan sólo en los Estados Unidos, en 2014, un 15% de los hombres gays y bisexuales 

mencionó haber recibido un peor trato por parte de un profesional de la salud al 

haber revelado su orientación sexual (Kaiser Familiy Foundation, 2014). De igual 

manera, la continua discriminación de esta población afecta directamente su salud 

mental, por lo que este grupo es 9.2 veces más susceptible de atentar contra su vida 

en relación con las personas no identificadas como lgbt+ (ocde, 2019). Para ga-

rantizar una vida sana para todos es necesario erradicar los sesgos de trato hacia la 

población lgbt+ por parte de cuidadores y proveedores de servicios médicos. 

ods  4. Con este objetivo se busca garantizar una educación inclusiva, equitativa y 

de calidad. Sin embargo, en prácticamente todas las regiones del mundo, el acoso o 
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bullying basado en una orientación sexual real o percibida y por motivos de iden-

tidad de género es un común denominador; esto explica, en gran medida, que las 

tasas de deserción escolar dentro de la población lgbt+ sean significativamente 

más altas que para la población general (Judge, 2015). Para alcanzar este objetivo, 

es necesario erradicar prácticas discriminatorias por razón de orientación sexual, 

identidad y expresión de género dentro de las aulas.

ODS 5. Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las 

niñas es la premisa de este objetivo. Las metas 5.1 y 5.2 pretenden poner fin a toda 

forma de discriminación y violencia en contra de las mujeres. Para alcanzarlas, 

es necesario viabilizar que las mujeres lesbianas, bisexuales y trans (lbt) afrontan 

formas de discriminación y violencia por motivo de su orientación sexual y de 

su identidad de género, mismas que las colocan en una situación especialmente 

delicada si consideramos que pueden ser víctimas de más de una forma de discri-

minación a la vez. 

ODS 8. Este objetivo busca, entre otras cosas, promover el crecimiento económico 

inclusivo y sostenible, el empleo y el trabajo decente para todos. Las personas lgbt+ 

afrontan dificultades para insertarse en el mercado laboral al sufrir prácticas dis-

criminatorias por parte de sus empleadores, que a veces los lleva a ocultar su orien-

tación y rasgos de su expresión de género para acceder y prevalecer en ciertos tra-

bajos. Las mujeres trans tienen mayores dificultades para incorporarse al mercado 

laboral, ya que enfrentan una brecha de empleo que las sitúa 24 puntos por debajo 

de las personas que no pertenecen a la población lgbt+, y una brecha de ingreso 

que las sitúa 11 puntos por debajo de sus contrapartes no-lgbt+ (ocde, 2019).

La discriminación que enfrentan las personas lgbt+ dentro del mercado labo-

ral va limitando sus opciones de empleo, por lo que frecuentemente terminan en 

el sector informal y en empleos de baja remuneración, baja productividad y alto 

riesgo, como es el caso del trabajo sexual. Esto se traduce en una amplia brecha 

respecto del trabajo decente pues, de acuerdo con la Organización Internacional 

del Trabajo (oit), “El trabajo decente sintetiza las aspiraciones de las personas du-
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rante su vida laboral. Significa la oportunidad de acceder a un empleo productivo 

que genere un ingreso justo, la seguridad en el lugar de trabajo y la protección 

social para todos, mejores perspectivas de desarrollo personal e integración social, 

libertad para que los individuos expresen sus opiniones, se organicen y participen 

en las decisiones que afectan sus vidas, y la igualdad de oportunidades y trato para 

todos, mujeres y hombres” (oit, s/f).   Entonces, para el logro de este objetivo es 

necesario garantizar a todos los miembros de la sociedad la posibilidad de acceder 

a un “trabajo productivo realizable en condiciones de libertad, equidad, seguridad 

y dignidad; y donde exista participación, se respetan los derechos y se cuente con 

una remuneración adecuada y protección social” (oit, s/a). 

ODS 10. Este objetivo busca reducir la desigualdad en y entre los países. Una de 

las principales fuentes de las desigualdades que enfrentan las personas lgbt+ 

proviene de la discriminación estructural, reforzada por las leyes, políticas y 

prácticas de los gobiernos que tienden a excluirles deliberadamente, reforzando 

con ello el estigma que se tiene sobre esta población. Lograr la igualdad entre 

la población lgbt+ y el resto de la población es la única manera de alcanzar las 

metas que se plantean en este objetivo. Para ello, es necesario que se le ponga fin a 

aquellas leyes, políticas y prácticas que atentan contra la dignidad de las personas 

lgbt+, ya que un marco legal digno favorece no sólo a que estas personas alcan-

cen mejores resultados de vida, sino a que la sociedad en general logre mejores 

resultados (Badgett et al., 2019).

Para comprender la importancia de considerar la exclusión y discrimi-
nación que afrontan las personas lgbt+ como barrera para los ods, haremos 
una revisión de la situación jurídica que esta población enfrenta en el panorama 
internacional y de los costos asociados a su exclusión. 
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El contexto jurídico internacional 
y el costo de la discriminación 

La situación legal de las personas lgbt+ es un indicador indirecto del alcance y 
calidad de sus proyectos de vida, ya que el marco legal determina las actitudes y 
prácticas de uso en el diseño y aplicación de las políticas gubernamentales. Esto 
puede fomentar el reforzamiento del estigma hacia la población lgbt+ y crear 
un entorno en el que prevalezca la privación de esta población de oportunida-
des en todas las facetas de su vida, incluyendo el acceso a educación de calidad 
(ods 4), a la participación política y cívica (ods 16), a servicios dignos de salud 
(ods 3), así como a trabajos decentes (ods 8). En consecuencia, la conjunción 
de estas limitaciones y exclusiones perpetúa la vulnerabilidad de esta población 
pues se traduce, entre otras cosas, en inestabilidad económica, precariedad e 
inseguridad en todos los aspectos de su vida, ensanchando así la brecha hacia el 
logro de los ods 1 y 10. 

Según datos del Reporte global de homofobia de estado, publicado por la 
Asociación Internacional de Lesbianas, Gays, Bisexuales, Trans e Intersex (ilga 
Mundo, 2020), organización con estatus consultivo acreditado por el Consejo 
Económico y Social (ecosoc) de las Naciones Unidas, para 2020 un 35% de los 
estados miembros de la onu (69 estados) contaban con leyes que criminalizan 
los actos sexuales consensuales entre personas adultas del mismo sexo. La ma-
yoría de estos estados se ubican en África (32) y Asia (22). En seis de ellos existe 
certeza jurídica de que la pena de muerte es el castigo prescrito por ley, mientras 
que en otros cinco se indicó la posibilidad de imponerla, aunque existe menor 
certeza jurídica al respecto.

Pese a la relevancia de estas cifras, es importante señalar que la crimina-
lización de actos sexuales consensuales no es la única forma en que las personas 
LGBT+ ven restringido su libre ejercicio de la sexualidad, ya que un importan-
te número de gobiernos restringen de igual manera el derecho a la libertad de 
expresión en relación con las cuestiones de diversidad sexual y de género. Esto 
limita la capacidad de activistas y Organizaciones de la Sociedad Civil (osc) 
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para poder difundir y hablar libremente sobre temas relacionados con la sexua-
lidad. Al respecto, la ilga señala que la “capacidad de las osc que trabajan en 
cuestiones de diversidad sexual y de género para registrarse y operar en un país 
les permite servir y defender la causa con mayor eficacia” (ilga Mundo, 2020). 
En contraste, un gran número de países todavía cuentan con lineamientos que 
sancionan la creación de dichos organismos; o bien, limitan su buen funcio-
namiento y sus posibilidades de obtener financiamiento. En 2020, 52 estados 
miembros de la onu (27%) contaban con algún tipo de restricción sobre la crea-
ción y el ejercicio de organizaciones que trabajen en temas de diversidad sexual 
y de género. Asimismo, otros 42 estados (21%) contaban con al menos algún 
tipo de ley o reglamento que limitaba los programas de educación sexual, el uso 
de símbolos lgbt+ o que censurara los medios de comunicación y las películas, 
entre algunas otras formas de limitar la libertad de expresión. 

Sobre la protección contra la discriminación, las cifras señalan que para 
2020 únicamente un 30% (57 estados) de los miembros de la onu contaba con 
una protección amplia contra la discriminación basada en la orientación sexual; 
no obstante, únicamente en 11 de ellos dicha protección tiene carácter constitu-
cional; es decir, que se ha incluido explícitamente el término orientación sexual 
en sus cláusulas de no discriminación dentro de sus principios legales funda-
mentales. En el ámbito laboral el panorama fue ligeramente favorable al ser ma-
yor el porcentaje de países miembros que han promulgado protecciones jurí-
dicas contra el despido del lugar de trabajo motivado por la orientación sexual 
(42%; es decir, 81 estados); lo anterior incluso en algunos países donde los actos 
sexuales consensuales entre personas del mismo sexo permanecen penalizados.

Este contexto, con legislaciones en las que ciertos aspectos de la vida de 
las personas lgbt+ son protegidos mientras que otros son criminalizados, su-
merge a este grupo en un estatus de incertidumbre jurídica, al ser solo parcial-
mente iguales ante la ley en relación con las personas heterosexuales cisgénero. 
Si bien, en los últimos años se ha registrado un importante avance en legisla-
ción a favor de la protección de los derechos de las personas lgbt+, el entorno 
jurídico global que enfrentan continúa favoreciendo la formación de brechas 
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notables que evidencian la desigualdad de oportunidades entre estas personas 
y el resto de la población, en distintos aspectos de la vida diaria, alejándolas así 
de lograr mejores condiciones de vida. Ciertamente, esto ralentiza el alcance de 
la Agenda 2030. 

Con la finalidad de medir el impacto de las brechas que se generan a par-
tir de la exclusión legal, distintos autores han buscado formas de calcular el costo 
económico de la discriminación. Badgett et al. (2019) cuantificaron el impacto 
de la exclusión que sufren las personas lgbt+, enlazando variables económicas 
y legales para 132 países. Al estudiar la relación entre el pib per cápita y el Índice 
Global de Reconocimiento Legal de la Orientación Homosexual (o gilrho, por 
sus siglas en inglés1), los autores estiman que por cada punto adicional dentro 
de la escala de derechos del índice se tiene un incremento de aproximadamente 
2000 dólares sobre el pib per cápita real; en otras palabras, se espera que el PIB 
per cápita sea mayor en aquellos países que cuentan con un mayor número de 
derechos para la población lgbt+. Por lo tanto, su estudio concluye que la dis-
criminación tiene efectos macroeconómicos significativos. 

Lo anterior sugiere que el costo económico de la discriminación afecta 
a toda la sociedad y no solo a quienes se ven directamente afectados por esta, 
ya que sus efectos limitan también los resultados de la economía en un senti-
do amplio. Por ende, los países donde se practica la discriminación legal o de 
facto suelen tener un peor desempeño económico que aquellos países donde 
no se practica. Por lo anterior, se vuelve relevante considerar el vínculo entre la 
inclusión legal de las personas lgbt+ y el desarrollo económico, especialmente 
en cuanto al diseño de políticas de desarrollo que busquen adaptar al contexto 
local, regional y nacional los Objetivos del Desarrollo Sostenible propuestos en 
la Agenda 2030.

1   Este índice está basado en una escala de ocho puntos que evalúan la situación jurídica en 
materia de derechos lgbt+.
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La situación en América Latina y el Caribe

En cuanto a América Latina y el Caribe, los actos sexuales consensuales entre 
personas adultas del mismo sexo se encuentran penados en al menos nueve es-
tados (27%). Aunque la gran mayoría de los países de la región no cuenta con 
legislaciones que condenen dichos actos, la población lgbt+ enfrenta otro tipo 
de restricciones para ejercer sus libertades. Por ejemplo, en Brasil, Jamaica y 
Haití se han promulgado leyes que prohíben los materiales educativos con in-
formación sobre temas relacionados al género o la orientación sexual; de igual 
manera, en Paraguay, el Ministerio de Educación y Ciencias vetó en 2017 la di-
fusión de material educativo que hiciera referencia a la “teoría y/o ideología de 
género” (ilga Mundo, 2020: 158).

Por otra parte, pese al estatus de no criminalización que prevalece en la 
mayor parte de la región, únicamente cuatro países de los que la conforman: Bo-
livia, Cuba, Ecuador y México, han emitido algún tipo de legislación constitu-
cional para proteger a las personas lgbt+ de la discriminación. México destaca 
por ser uno de los países con mayores avances respecto a la protección legal de 
las personas lgbt+, al contar con una jurisdicción federal que desde 2003 prote-
ge a esta población de la discriminación en el empleo, en el acceso a la vivienda, 
a la salud y a la educación, así como a la provisión de bienes y servicios. No obs-
tante, México aún no cuenta con alguna legislación federal que pene los delitos 
de odio basados en la orientación sexual. De igual manera, la protección contra 
la discriminación basada en la identidad de género varía entre las distintas juris-
dicciones subnacionales y lo mismo ocurre en cuanto a la expresión de género. 
Por otra parte, no existe una ley federal que permita la adopción conjunta por 
parejas del mismo sexo, negándoles con ello los derechos de adopción; además 
de que muchas de estas parejas siguen padeciendo una gran incertidumbre ju-
rídica respecto de su unión, ya que no fue sino hasta el año 2022 cuando el 
matrimonio igualitario se legalizó en México a nivel nacional; sin embargo, de-
pendiendo de la entidad, otro tipo de uniones civiles permanecen en un estatus 
incierto (ilga Mundo, 2020). Lo anterior deja claro que, pese a los avances, aún 
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queda un largo camino por recorrer antes de alcanzar la plena igualdad entre las 
personas lgbt+ y el resto de la población, tanto en México como en el resto de 
América Latina y el Caribe.

Respecto al costo de la discriminación, Badgett et al. (2014) analizaron el 
impacto de la inclusión de las personas  lgbt+ en el desarrollo económico de 39 
países en vías de desarrollo, algunos de ellos pertenecientes a América Latina y el 
Caribe (Argentina, Brasil, Chile, Guatemala y México, por mencionar algunos). 
Los autores evaluaron la relación entre el pib per cápita y el gilrho. Debido a las 
imperfecciones del pib como indicador del bienestar y de la calidad de vida en 
un país, aunado a la distribución desigual del ingreso y la nula capacidad del pib 
para tomar en cuenta el trabajo no remunerado, los autores decidieron incluir un 
segundo indicador en su estudio, el Índice de Desarrollo Humano (idh), como 
medida del desarrollo. El idh es un índice compuesto, constituido por tres compo-
nentes: esperanza de vida, años de escolaridad e ingreso per cápita, por lo que re-
presenta una medida más fiel al enfoque del desarrollo basado en las capacidades 
(Sen, 1999). En ambos casos, los autores encontraron evidencia contundente so-
bre la relación positiva entre marcos jurídicos que protegen los derechos de la po-
blación lgbt+ los niveles de desarrollo económico. Por el contrario, la exclusión 
de estas personas perjudica tanto a la economía en un nivel agregado como a los 
individuos en lo que llaman un nivel “micro”, refiriéndose a las vidas personales de 
este sector de la población. Los costos económicos del trato excluyente incluyen 
la pérdida en la productividad, subinversión en capital humano y la asignación 
ineficiente de recursos humanos (Badgett et al., 2014: 47). México destaca por 
tener uno de los puntajes gilrho más altos (5.5 para el año 2014) entre los países 
analizados (la media es de 3.3 para el mismo año), lo cual se traduce tanto en un 
mayor ingreso como en un mayor puntaje del idh respecto a otros países como 
Pakistán, Egipto, Indonesia e India, quienes poseen puntajes más bajos y en conse-
cuencia resultados inferiores con relación a su ingreso (pib) e idh. Finalmente, los 
autores concluyen que la inclusión  lgbt+ y el desarrollo económico se refuerzan 
mutuamente, creando un círculo virtuoso que puede impulsar a las economías 
emergentes hacia mejores resultados. 
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Hemos contextualizado ya la situación sobre la criminalización que su-
fre la población lgbt+, tanto en México, América Latina y el Caribe y en el 
resto del mundo. De igual manera, se ha expuesto la relación positiva entre el 
desarrollo económico y la inclusión, misma que nos muestra los potenciales be-
neficios económicos de reforzar el marco jurídico con la finalidad de ampliar y 
proteger los derechos de estas personas. En este sentido, no podría ser posible 
probar dicha relación sin una correcta recolección e interpretación de los datos 
y estadísticas existentes. Por lo tanto, se vuelve crucial no sólo generar un mayor 
volumen de información sobre este grupo, sino continuar con los esfuerzos en 
su procesamiento y en la generación de indicadores pertinentes para lograr un 
mejor entendimiento de la relación entre la inclusión  lgbt+, el desarrollo eco-
nómico y el cumplimiento de los ods. En la siguiente sección exploraremos la 
necesidad de contar con más y mejores datos para poder cuantificar los avances 
y desafíos en el camino hacia la inclusión. 

Datos necesarios para cuantificar 
la inclusión y su impacto en los ods 

Una vez señalados aquellos objetivos donde la inclusión de la población lgbt+ 
es relevante, y tras discutir los costos individuales y sociales de la discrimina-
ción jurídica del sector, hay que entender de qué manera cuantificar y medir 
el avance en las metas de los ods derivado de la inclusión. La misma ads 2030 
sugiere que todo progreso en la ejecución de sus objetivos debe estar respaldado 
en indicadores e información suficiente que permita garantizar que efectiva-
mente se está avanzando. Pero la necesidad de generar sistemáticamente datos 
(que además puedan ser comparables) sobre esta población vulnerable va más 
allá del logro directo de los objetivos y metas, pues en la actualidad se tiene un 
gran desconocimiento sobre algunos aspectos básicos, como el tamaño de la 
población lgbt+ y su distribución por edad, origen étnico, nivel educativo, nivel 
de ingreso, situación en el mercado laboral, acceso a servicios de salud o situa-
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ción de pobreza, entre otros (Badgett et al., 2019). Asimismo, se deben construir 
indicadores que cuenten con un enfoque de diversidad de género que integre 
adecuadamente las características y necesidades propias de la población lgbt+, 
con el fin de “que nadie se quede atrás”.

Contar con esos indicadores de manera sistemática tendrá diversos be-
neficios: primero, al tener un mejor entendimiento de la población lgbt+, se 
podrán diseñar políticas más eficientes de igualdad y contra la discriminación; 
segundo, se podrá explorar cuantitativamente la existencia de brechas de des-
igualdad entre la población lgbt+ y el resto de la población. Al respecto, Ba-
dgett & Sell (2018) propusieron una serie de indicadores para la construcción 
del llamado índice de inclusión2 (lgbt). Los autores enfatizan que “de acuerdo 
con el compromiso de la Agenda 2030 [...] las cuestiones relativas a la inclusión 
mensurable son de alta prioridad”. Asimismo, señalan que “la elaboración de 
un índice tendrá un importante efecto: aumentar la demanda de datos de alta 
calidad acerca de las personas de la comunidad lgbt” (Badgett & Sell, 2018: 
14). Los indicadores propuestos pretenden abarcar cinco dimensiones de inclu-
sión: educación, salud, seguridad personal y violencia, bienestar económico y 
participación política y cívica. Con estos indicadores se puede ampliar el enten-
dimiento sobre la población lgbt+ y favorecer el avance en el logro de los ods 
de la Agenda 2030, aunque no mencionen explícitamente a las personas lgbt+.

En el caso de México, ante la creciente demanda de información sobre 
la comunidad lgbt+, que permita evaluar fehacientemente la situación de esta 
población y plantear cursos de acción acordes con la realidad que enfrentan, se 
han realizado esfuerzos por parte del Instituto Nacional de Estadística y Geogra-
fía (inegi) para realizar ensayos y levantamientos de encuestas especializadas 
en el tema, entre los que destacan los realizados por la Encuesta Nacional sobre 
Diversidad Sexual y de Género (endiseg) 2021. Aunque existen ciertos antece-
dentes sobre estos ejercicios estadísticos, como el levantamiento de la Encuesta 

2    Ver para más detalle: https://www.undp.org/es/publications/indice-lgbti.
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Nacional sobre Discriminación (enadis) 2017, donde ya se incluían ciertas pre-
guntas relacionadas con la discriminación por motivo de orientación sexual, la 
endiseg 2021 representa un parteaguas con respecto a la obtención de informa-
ción sobre la población lgbt+ en México, al ser el primer ejercicio estadístico 
que permitió contabilizar a este grupo y ofreció respuesta a ciertas interrogantes 
sobre sus experiencias y condiciones de vida. Esta encuesta, al ser considerada 
representativa, permitió identificar el porcentaje de la población (de 15 años o 
más) en México con orientación sexual lgbt+ (lesbianas, gays, bisexuales), si-
tuándola en un 4.8%, número que representa aproximadamente 4.8 millones de 
personas. Esta encuesta permitió estimar también el porcentaje de personas que 
se consideran con identidad de género trans+, siendo del 0.9%, lo cual represen-
ta alrededor de 908 mil personas (inegi, 2022). 

Este ejercicio también permitió conocer ciertas características sociodemo-
gráficas de la población lgbt+. Por ejemplo, en materia educativa, reveló que la 
mayoría de las personas encuestadas identificadas con orientación sexual e iden-
tidad de género lgbt+ están entre la formación básica y la media superior, repre-
sentando el 73.5 % de esta población (inegi, 2022). Cifras similares caracterizan 
el nivel formativo de las personas con orientación sexual e identidad de género 
normativa (cisgénero o dicotómica hombre-mujer), pues el 73.2% de estos en-
cuestados declaró tener formación entre básica y media superior (inegi, 2022). Si 
bien, estos datos no arrojan una brecha significativa en el ámbito educativo, pues la 
población lgbt+ obtuvo un rendimiento académico similar pese a que enfrentan 
mayores adversidades, sigue siendo necesario implementar programas que contri-
buyan a crear condiciones que den lugar a un entorno escolar inclusivo y seguro 
para la población lgbt+. Esto impulsaría, en gran medida, su potencial académi-
co, su nivel educativo y su inserción laboral futura. Bajo el supuesto económico de 
que el alcance de mayores niveles educativos se traduce en mejores condiciones 
salariales a la hora de incorporarse dentro del mercado laboral, potencialmente se 
alcanzarían mejores condiciones de vida. 

En cuanto a la situación de estas personas dentro del mercado laboral, al 
menos un 28.1% de los encuestados que se identificaron como lgbt+ respondió 
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afirmativamente cuando se les cuestionó sobre haber recibido tratos desiguales 
y comentarios ofensivos en su lugar de trabajo durante los doce meses previos 
al levantamiento de la encuesta (inegi, 2022). Aunque México cuenta con un 
apartado en el artículo 1 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discri-
minación (2003) donde se enumeran las “preferencias sexuales” como una clase 
protegida, así como con el artículo 9 de la misma ley donde se prohíbe la discri-
minación en el empleo en las clases enumeradas en el artículo 1 (ilga Mundo, 
2020), las cifras encontradas en la encuesta revelan que, pese a los esfuerzos 
legislativos, aún se requiere prestar atención a las situaciones discriminatorias 
que enfrentan las personas lgbt+ dentro del mercado laboral. 

Con relación a la salud emocional, el 26.1% de los encuestados con orien-
tación sexual e identidad de género lgbt+ respondió haber considerado la op-
ción del suicidio (frente a un 7.9% de los encuestados con orientación sexual e 
identidad de género normativa), de los cuales un 14.2% afirmó haberlo inten-
tado (frente a un 4.2% de su contraparte normativa), conformando un 28.7% 
del total de la población lgbt+ con idea o intento de suicidio (inegi, 2022). 
En la mayoría de los casos, se debió a problemas familiares y de pareja (57.2%), 
problemas en la escuela (20.3%) y problemas de salud (19.1%), aunque vale la 
pena considerar también las raíces económicas, ya que componen un porcentaje 
importante (16.6%). Estas cifras revelan una profunda crisis en la salud mental 
de esta población, por lo que es muy importante considerar el factor lgbt+ al 
formular programas de prevención del suicidio, ya que esta población enfrenta 
un riesgo significativamente mayor en comparación con las personas con orien-
tación sexual e identidad de género dicotómica o normativa. Mediante la inclu-
sión de las realidades de la comunidad lgbt+ se pueden diseñar intervenciones 
efectivas, incluyentes y comprensivas, que realmente contribuyan a la reducción 
de las tasas de suicidio y, con ello, a la mejora general del estatus de la salud 
pública en México. 

Pese a los valiosos hallazgos de la endiseg 2021, aún no ha habido otro 
levantamiento de la encuesta ni recolección de información sobre la población 
lgbt+ en México.
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Conclusiones

Cuando se aprobó la ads 2030, el entonces secretario general de las Naciones 
Unidas, Ban Ki-Moon, declaró que los 17 ods se basaban en un único principio 
guía: el de no dejar atrás a nadie, por lo que es fundamental considerar explícita-
mente a los sectores vulnerables de la población, tales como las personas lgbt+, 
para el cabal alcance de la agenda.

Nuestro estudio sugiere que el estatus legal de las personas lgbt+ es clave 
para la promoción de la igualdad y la no discriminación, por lo que se requiere 
hacer una revisión y modificación de las leyes y políticas discriminatorias. La 
protección efectiva de los derechos y la dignidad de las personas lgbt+ favo-
rece la disminución de las brechas sociales al proveer a este sector de mejores 
condiciones de vida; con ello, se acelera el proceso de desarrollo y el alcance de 
la ads 2030. 

En el caso de México, es necesario alinear las distintas legislaciones sub-
nacionales con la legislación federal para así reducir la incertidumbre legal y 
poder garantizar la protección de los derechos de la población lgbt+. Con ello 
se promueve su inclusión y participación en la sociedad. Además del imperativo 
ético y social de la inclusión, ésta trae beneficios económicos significativos, pues 
hay evidencia de que el marco jurídico usualmente se asocia con un impacto 
positivo en el desempeño económico (Badgett et al., 2014; Badgett et al., 2019). 
Por ello, es crucial formular políticas de desarrollo que incorporen como obje-
tivo central la expansión de los derechos de las poblaciones pertenecientes a la 
diversidad sexual.

Para el caso de México, un buen punto de partida es la formulación e im-
plementación de acciones gubernamentales y políticas públicas que contemplen 
las necesidades específicas de la población lgbt+ dentro del Plan Nacional de 
Desarrollo (pdn). Se ha sugerido que la creación de una institución que cuen-
te con las capacidades técnicas y atribuciones necesarias para emitir políticas 
lgbt+ puede ser una vía adecuada para mejorar la intervención gubernamental 
en la atención a este grupo vulnerable (Chávez, 2019: 16). 
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Por otra parte, es necesario adoptar indicadores que permitan evaluar 
el progreso de las acciones que se realicen. En este sentido, para trazar metas 
realistas y monitorear de manera efectiva el alcance de ellas, es esencial contar 
con datos fiables sobre las realidades de esta población. Por ello, consideramos 
fundamental continuar con los ejercicios estadísticos, como el levantamiento de 
la endiseg, ya que con esto se facilitaría la identificación de áreas de oportuni-
dad para construir, aplicar y evaluar el impacto de las políticas para promover la 
igualdad y la no discriminación de la población lgbt+.

La encuesta permite un entendimiento amplio sobre las condiciones y los 
grandes desafíos que enfrenta esta comunidad, sin embargo, la falta de actualiza-
ción en los datos limita la comprensión y la capacidad de respuesta por parte de las 
autoridades ante los cambios en las necesidades de esta población. Aunque los cos-
tos de recopilación de información y generación de datos son elevados, considera-
mos que los beneficios derivados de su uso al formular políticas públicas, incluidos 
los beneficios económicos de la inclusión explorados antes, exceden con creses a los 
costos de su obtención. Por tanto, nos parece fundamental continuar actualizando 
y ampliando la información generada por esta encuesta, ya que abriría el abanico 
de posibilidades para formular y desarrollar políticas públicas y programas sociales 
más precisos e inclusivos, así como para monitorear el avance en la implementa-
ción de éstos en la promoción del bienestar de las personas lgbt+ en México.

De igual manera, hay un espacio valioso para incorporar preguntas so-
bre orientación sexual e identidad de género en otras encuestas levantadas por 
el inegi. Incluir este tipo de preguntas en los censos y encuestas del instituto 
podría ofrecer un panorama más amplio sobre la situación de estas personas en 
distintos aspectos de su vida y contribuiría a formular políticas para mejorar.

En suma, es crucial integrar la perspectiva de género y la comprensión 
de las realidades de la población lgbt+ para formular nuevas políticas y alter-
nativas que busquen construir un mejor modelo de desarrollo para la sociedad 
mexicana. Finalmente, cabe destacar que el mayor reto que enfrentan las socie-
dades discriminatorias es el cambio de las normas sociales vigentes que reducen 
la cuestión del género a la dicotomía hombre-mujer. 
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ABCD’Economía: Nuevos talentos. Estudios transversales con 
enfoque de género representa un esfuerzo conjunto por parte 
de jóvenes investigadores y sus mentores para abordar temas 
cruciales desde una perspectiva innovadora y con un claro 
enfoque de género. El objetivo es fomentar la investigación 
académica entre los recién egresados y los estudiantes en sus 
últimos años de formación, así como proporcionar un espacio 
donde las nuevas ideas y enfoques puedan �orecer y ser 
discutidos.


